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Cci'tifico que la presente edición oficial del Códi

go de Procedimiento Penal está conforme con el tex 
to auténtico de este Código.

—  L u i s  B a r r i g a .

Secretftrio de la ComÍ BÍ on RevÍ Bora
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f)(in¿¿(i(j(), Í2 de Junio  do l!)0(¡.

Por ciuiiito el Congreso Nucioiuil luí íipro])íulo el 
siguiente

CÚDIGO DE PROCEDIMIENTO PENA

LIBRO PRIMERO

DISPOSICIONES JEN ER A LES  
RELATIVAS AL JUICIO CRIMINAL

TITU LO  PRIMERO 

DE L A  J URI SOI CC I ON I C O M P E T E N C I A  EN MA T E R I A  P E N A L  

A r t í c u l o  piumkuo

Los tribunales de la llopi'iblioa ejercen jurisdic
ción sobre los chilenos i sobro los estranjeros para  
el efecto de juzgar los delitos que so cometan en su 
territorio, salvo los casos esceptuados por las re 
glas jenoraltnonte reconocidas del Üorecho In te rna
cional.
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' A r t . 2

De los crímoncs i simples delitos perpetrados fue
ra  dcl territorio de la República quedan sometidos 
a la jurisdicción chilena:

1.® Los cometidos por un ájente diplomático o 
consular de la República, en el ejercicio de sus fun
ciones;

2.® La m alversación de caudales públicos, frau 
des i exacciones ile^'ales, la  infidelidad en la custo
dia de documentos, la violacion de secretos, el cohe
cho, cometidos por funcionarios públicos chilenos o 
por estraiijeros al servicio de la República;

Los que van contra la soberanía o contra la 
seguridad csterior del Estado, perpetrados y a  sea 
por chilenos naturales, y a  por naturalizados;

4." Los cometidos, por chilenos o estranjeros, a 
boi'do de un buque chil«iio en alta m ar, o a bordo 
de un buque chileno de guerra  surto en aguas de 
otra potencia;

5." L a falsificación del sello del Estado, de mo
neda nacional, de documentos de crédito dcl E sta
do, de las Municipalidades o de establecimientos pú
blicos, cometida por chilenos, o por estranjeros que 
fueren hal)idos en el territorio de la República;

G." Los cometidos por chilenos contra chilenos si 
el culpable regresa a Chile sin haber sido juzgado 
por la autoridad del país en que delinqui(>;

7.° La piratería;
8." Los comprendidos en los tratados celebrados 

con otras potencias,

Aiir, 3

Por regla jeneral, es competente p ara  conocer en 
la  prim era instancia de una causa seguida por ra 
zón de crimen o simple delito, el juez letrado en lo 
criminal del departam ento en que hay a  sido come
tido el crimen o simple delito .
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E sta com petenciíi, así com o la de la  Corto de 
A pelaciones que debe conocer en segunda instancia, 
no se alterará por razón de haber sido com prom eti
dos por el delito intereses fiscales.

Sin perjuicio de la  jurisdicción que corresponde  
en ciertos casos a los respc(;tivos funcionarios do 
Aduana, los triburuilcs civ iles conocerán en m ateria  
de fraudes aduaneros sólo cuando los hoclios que 
den oríjcn al juicio no estuvieren ospresam ente ca s
tigados por la  le i penal.

A rt . 4

El cul|)ablc de diversos delitos será juzgado por 
todos ellos en un solo proceso, para lo ciud se ac.u- 
mularán las causas que estuvieren pendientes en su 
contra; i las personas que en ellas figuren com o reos 
quedarán som etidas a la. jurisdicción (Û l tribunal a 
quien corresponda conocer en los p io ceso s  acuuni- 
lados. •

, A r t . 5

Si el autor del delito se ausentare del lugar en 
que lo com etió, i fu(íre aprebendido en otro dí'parta,- 
nicnto, será jniesto imu(Mliatamente a dispf)sicion del 
juez del dcpartaniento en que delinqnió.

Si hubiere com etido varios delitos en diversos d e
partam entos, será juzgado por el ju(;z de aípiel en 
que com etió el último delito, acum ulándose, al e f e o  
to, ante el los diversos procesos hiiciados o por ini
ciarse.

A r t . G

Si el roo hubiere com etido en varios de[)arta,mon
tos delitos de distinta gravedad , será juez conq)o- 
ten tep a ra  conocer de todos ellos el de aquel depar
tam ento en que cometicj el último crimen o, en su 
defecto, el último sim ple delito. Los d iversos proce
sos iniciados o por iniciarse, se acum uhirán ante di
cho juez.
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A r t . 7

E n  ol caso de delitos conexos sujetos al fuero co
mún, será juez competente p ara  conocer de todos 
ellos, en un solo proceso: l.*̂  el del departam ento en 
que se hubiere cometido el delito de m ayor g rav e
dad; 2.° si todos los delitos fueren de igual g rav e
dad, el del departam ento en que se cometió el últi
mo delito; 3.° si no se supiere cuál fué el iiltimo de
lito, el juez del departam ento en que se cometió uno 
de ellos, i que prim ero-Im biere comenzado a ins
tru ir el proceso; 4.° si varios jueces hubieren comen
zado a instruirlo a un mismo tiempo, aquel que fue
re designado por la respectiva Corte de Apelaciones,
o por la Corte Supi'cma, si los jueces dependen de 
diversas Cortes de Apelaciones.

- 8 ,

Considéranse delitos conexos:
1.° Los cometidos sim ultáneamente por dos o 

mas personas reunidas;
2.** Los cometidos por dos o mas personas en dis

tintos lugares o tiempos, si hubiere precedido con
cierto entre ellas;

3.® Los cometidos como medio para  perpetrar 
otro delito, o para  facilitar su ejecución;

4.® Los cometidos p ara  procurar la  impunidad 
de otros delitos.

A kt . 9

Si no se pudiere averiguar a punto fijo en quó 
departam ento se ha cometido el delito, será compe
tente el juez que prim ero comenzare a  instruir el 
proceso, con tal que lo sea de alguno de los depar
tam entos respecto de los cuales se suscitare la duda. 
Si no se supiere cuál juez principió primero a ins
tru ir el proceso, se aplicará la cuarta  regla consig
nada en el artículo 7.
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A r t . 10

Tnitándose do delitos cometidos fuera del te rri
torio del Estado, serán competentes los tribunales 
de Santiag-o.

A ut. 11

Los jueces inferiores que funcionan fuera de los 
lugares en que tenga su asiento mi juez de letras, 
serán competentes para  conocer, en pi’imerá instn.n- 
cia, de las faltas cometidas en el territorio de su 
jurisdicción, con escepcion de las designadas en el 
mimero 4.° del artículo 4íjr) del Ctkligo Penal.

A ut . 12

El juez de letras es competente para  conocer en 
prim era instancia de las causas por crimen o sim
ple delito perpetrados dentro de su distrito jurisdic
cional, de las faltas cometidas en las subdelegacio- 
nes urbanas de la poblacion en que tiene su resi
dencia, de las que hay an  dado motivo a la forma- 
clon de un sumario por haber sido estim adas al 
principio como simple delito o crimen; i de las se
ñaladas en el número 4.° del artículo 495 del C()digo 
Penal, aun cuando éstas hayan  sido cometidas en 
una subdelegacion rural.

Conoce, ademas, en la segunda instancia de las 
causas sobre faltas falladas por los jueces inferio
res del departam ento en que ejerce sus funciones, 
i del recurso de casación que se dedujere en las 
mismas causas. ,

A e t . 13

'̂ l’odas las disposiciones de este Código relativas 
a faltas comprenden tam bién las, infracciones a las 
ordenanziis de policía no espresadas en el artículo 
4i)5 del Código Penal.
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A rt . 14

 ̂ Líis Cortes de Apelaciones conocen, en segunda 
instancia, de las causas criminales de que conocen 
en prim era los jueces de letras o un ministro del 
mismo tribunal.

Conocen, ademas, del recurso de casación dedu
cido contra las sentencias que en m ateria criminal 
dictaren los jueces letrados, o un ministro de la mis
ma Corte.

A rt . 15

Las causas criminales en que sean parte  o ten 
gan  Ínteres el J^resideute de la República, los Mi
nistros de Estado, los Intendentes de provincia i 
Gobernadores de departam ento, los miembros de la 
Corte Suprema, los d v  las Cortes de Apelaciones, 
los jueces letrados de la ciudad en que éstas tienen 
su asiento, los ajentes diplomáticos chilenos, los Mi
nistros diplomáticos acreditados cerca del Gobierno 
de la República o en tránsito por su territorio, el 
Arzobispo, los Obispos, los Vicarios Jenerales, los 
Provisores i ios Vicarios Capitulares; i las acusacio
nes que se entablaren contra los jueces de letras 
para  hacer efectiva la responsal)ilidad crim inal re
sultante del ejercicio de sus funciones, serán juzga
das, en prim era instancia, por un ministro de la 
Corte de Apelaciones respectiva, conforme al turno 
que el mismo tribunal establezca.

P ara  determ inar cuál es la Corte de Apelaciones 
llam ada a conocer en estas causas, se atenderá a 
las reglas establecidas por los artículos 3, 4, 5, 6,
7, 8 i y,, en cuanto sean aplicables al caso.

A r t .  16

De las causas criminales en que sea parte  o ten 
g a  Ínteres un juez letrado do departam ento, cono-
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cera el juez letrado en lo criminal de la capital de 
la  provincia.

I de las en que sea parte o tenga Ínteres el juez 
letrado de la  capital de la j)rovincia conocerá el juez 
del crimen de la ciudad en que tenga su asiento la 
respectiva Corte de Apelaciones.

A iít. 17

Tja Cíortc Suprema conocerá del recurso de casa
ción (|ue se dedujere contra las sentencias pronun
ciadas por una Corte de Apelaciones.

Conocerá, ademas, en segunda instancia, de las 
causas crimínalos de que conoce en prim era lui mi
nistro del mismo tribunal con arreglo a lo dispuesto 
en la Loi de Organización i Ati’ibuciones de los T ri
bunales. •

Ai mismo tribunal le corresponde conocer del 
1‘ecurso de revisión.

A iít. 18

El tribunal competente para  conocer de una cau
sa (letcrmina-da, lo será tauibicn para todas las inci- 
dciicias (|ue en ella ocurrieron, i para  llevar a efecto 
las providencias de tram itación i la ejecución de las 
sentencias. Esta ejecución se efectuará en la forma 
que, para  cada caso, esté indicada en el Código 

’ Penal.
A r t . 19

]'jI tribunal competente p ara  juzgar al autor de 
un delito lo es tam bién para  juzgar a los cómplices 
i encubridores dcl mismo delito.

Si, siendo muchos los autores de un delito o de 
varios delitos conexos, hubiere entre ellos indivi
duos aforados i otros que no lo sean, el tribunal 
competente para  juzgar a los que gozan de fuero, 
deberá juzgar a los demás autores i a los cóaiplicea
i encubridores.
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A r t . 20

Si en el juicio criminal so suscita cuestión sobro 
un hecho de carácter civil quo sea uno de los ele
mentos que la lei penal estime para  definir el delito 
que se persigue, o para  ag rav ar o disminuir la pena,
o p ara  no estim ar culpable al autor, el juez del cri
men se pronunciará sobre tal hecho.

Pero las cuestiones sobre validez de matrimonio, 
sobro cuentas fiscales, sobre calificación do quiebra 
morcantil, serán juzgadas próviamoutc por el tribu
nal a quien la  lei tiene encomendado el conocimien
to de ellas.

L a disposición del inciso precedente se aplicará 
tam bién a las cuestiones sobre estado civil cuya re
solución deba servir de antecedente necesario pura 
el fallo de la ^ccion penal persecutoria de los deli
tos de usurpación, ocultación o supresión de estado 
civil.

En todo caso, la prueba i decisión de las cuestio
nes civiles que es llamado a juzgar el tribunal que 
conoce de los juicios criminales, se sujetarán a las 
disposiciones del derecho civil.

A r t ., 21

Si contra la  acción penal se pusieren escepciones 
de carácter civil concernientes al dominio o a otro 
derecho real sobre inmuebles, podrá suspenderse el 
juicio criminal, cuando dichas escepciones aparecie
ren revestidas de fundamento plausible i de su 
aceptación, por la  sentencia que sobre ellas recaiga, 
hubiere de desaparecer el delito .,
. El conocimiento do esas escepciones correspondo 
al tribunal en lo civil.

A ut . 22

U na voz deducida o acunndada la acción civil 
ante el juez dcl crimen, subsiste la competencia de
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ni«r0SIC10N ER  JEXKUAI-Eñ, ETC. 13

éste; aunque después alguna de las partos sea., por 
otro juez, declarada en concurso o en quiebra.

A rt . 23

Siempre que p a ra  el juzgam iento criminal so re 
quiera la resolución previa do una cuestión civil de 
que deba conocer otro tril)unal, el juicio criminal no 
se adelantará sino p ara  p rac ticar aquellas dilijcn- 
cias del sumario necesarias a la comprobacion de 
los hechos; i se paralizará  en seguida hasta  que sea 
fallada la cuestión civil.

En el juicio civil prejudicial intervendrá el Minis
terio Público, cuando la causa criminal verse sobre 
delito quo deba perseguirse de oficio, para  hacer 
todas las jestiones conducentes a la iniciación o a 
la pronta terminación de dicho ju icio .'

P odrá tam bién hacerse parte  principal cuando lo 
estime conveniente.

. ' A u t . 24

Puedo ejercitarse sepai'adam ente ante el tribunal 
civil correspondiente, la acción civil que provenga 
de un delito; a monos que esta acción tenga por 
objeto la m era restitución de una cosa, pues ent<')n- 
ees deberá ser deducida ante el juez que conozca 
del proceso.

Cuando la acción civil so ejercite separadam ente 
de la penal, aquella podrá quedar en suspenso desde 
que el procedimiento criminal pase al estado de ple- 
nario,i se observará lo dispuesto en el artículo 174  
del C()digo de Procedimiento Civil.

A rt . 25

El tribmia.1 quo conoce del proceso {criminal es 
competente para resolver acerca, do la. responsabili
dad (‘.ivil quo pueda afectar a terceros a consecuen
cia de un delito; i podrá adoptar, durante el juicio,
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las medidas necesarias para- hacer a su tiempo efec
tiva esa responsabilidad.

A r t . 2G

Cualquiera que sea el tribunal llam ado a conocer 
en un juicio criniiiud, salvo las causas esceptuadas 
en el artículo 5.° de la Lei de Organización i A tribu
ciones de los Tribunales, los Jueces letrados en la 
cabecera de los departam entos, i los jueces inferio
res en las subdelegaciones rurales, están obligados a 
p racticar las prim eras dilijencias de instrucción del 
sumario con respecto a los delitos cometidos en el 
territorio do su jurisdicción, sin perjuicio de dar 
inmediato aviso al tribunal a quien por la lei corres
ponda el conocimiento de la  causa.

P racticadas las prim eras dilijencias, el juez que 
las h ay a  llevado a efecto las rem itirá a aquel tribu
nal, i pondrá a- su disposición a los detenidos i los 
efectos ocupados. '

A r t .  27 *

Considéranse como prim eras dilijencias: dar pro
tección a los perjudicados, consignar las pruebas 
del delito que puedan desaparecer, recojer i poner 
en custodia cnanto conduzca a su compi-obacion i a 
la  identificación de los delincuentes, i detener en su 
caso a  los reos presuntos, procediendo a la detención 
con arreglo a lo dispuesto en el párrafo segundo del 
título IV, primei'a p a rte  del lil)ro 11.

P ara  esios efectos, el juez de prevención in terro
g a rá  a los testigos i a los inculpados, i p racticará  
los careos i reconocimientos (pie fueren necesarios.

. . A iít. 28 ■

Los jueces inferiores deberán practicar adem as 
todas las dilijencias que les cometan los jueces de 
letras para  la investigación de los hechos en pro
cesos criminales, e igual obligación incumbe a los
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jueces de letras con respecto a las Cortes de Apela
ciones o a alguno de sus miembros, i con respecto a 
los demas jueces letrados.

En ninguno de estos casos es requisito que la' 6r- 
den em ane del superior jerárquico respectivo.

A r t . 29

L a jurisdicción criminal no puede, en caso algu
no, ser prorrogada por la simple voluntad de las 
partes.

TÍTU LO  IT 

DE  L AS ACCI ON E S  Q U E  NA CE N DE  D E L I T O S

A r t .  30

De todo delito nace acción penal pava el castigo 
del culpable; i puede nac.er acción civil para  obtener 
la, restitución de la cosa o su valor i la indemniza
ción establecida por la lei a, favor del perjudicado.

A r t .  31

L a acción penal es pública o privada. L a prim era 
so ejercita a nom bre de la sociedad para  obtener 
el castigo de todo delito que deba perseguirse do 
oficio; la segunda sólo puede ejercitarse por la parte 
agraviada.

A rt . 32

Siempre que se ejercite la  acción penal, se enten
derá utilizada tam bién la civil, a menos que el ofen
dido por el delito la renunciare o reservare espresa- 
mente p ara  ejercitarla, después de termiruulo el juicio 
crimiifal por la condenación del delincuente.

Cuando se ejercite sólobi accicm civil que provie
ne de un delito que no puede perseguirse de oficio, 
se considerará estinguida por ese hecho la  acción 
penal.



16 LIRRO I. TÍTiri.O II

A r t . 33

Cuando el acusado hubiere sido condenado en el 
juicio criminal como responsable del delito, no po
drá ponerse en duda, en el juicio civil, la existencia 
del hecho que constituya el delito, ni sostenerse la 
inculpabilidad del condenado.

A k t . 34

Estinguida la  acción civil, no se entiende estin- 
guida por el mismo hecho la acción penal que luice 
del delito.

La sentencia firme absolutoria dictada en el pleito 
promovido p ara  el ejercicio de la acción civil, no 
será obstáculo p ara  el ejercicio de la acción penal 
correspondiente cuíindo se tra te  de delitos que deban 
perseguirse de oficio.

A r t . 35

L a acción penal pública puede ser ejercida por 
toda persona capaz de parecer en juicio, siempre 
que no tenga especial prohibición de la loi i que se 
tra te  de delitos que deban ser perseguidos de oficio.

_ «

. A r t . 36

No puede ejercitar la  acción pública penal;
El que fuere criminal o civilmente responsa

ble del delito m ateria del proceso;
2 °  E l procesado o condenado por delito de igual

o m ayor gravedad que aquel de que se trata;
3.” El que ha  perjurado o recibido pag a  por acu

sar, en el mismo juicio o en otro distinto. ,
' Pueden, sin em bargo, las personas designadas en 
los núnreros 2.” i 3.® ejercitar la acción pública por 
delitos cometidos contra ellas o contra sus ascen
dientes, descendientes o hermanos lejítimos o ilejí- 
timos.
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A r t . 37

Tampoco pueden ejercitar entre sí acción penal, 
sea ])ública o privada:

1.° Los cónyiijes; a no ser por delito que el uno 
hubiere cometido contra la persona del otro o con
tra  líi de sus hijos, o por los delitos de adulterio, 
am ancebam iento o bigam ia;

2.° Los consanguíneos lejítimos o naturales en 
toda la  línea recta, los colaterales hasta  el cuarto 
g rado ni los afines hasta  el segundo; a  no ser por 
delitos cometidos por los unos contra la  persona de 
los otros, o la de su cónyuje o hijos,

A u t . 38

No podrán ser ejercidas por el Ministerio Público 
ni por otra persona, que no fuere la  ofendida o su 
representante legal, las acciones que nacen de los 
delitos siguientes:

L° L a vejación injusta contra las personas o los 
apremios ilejítimos o innecesarios, impuestos por em
pleados públicos en desempeño de un acto del ser
vicio;

2.° E l retardo o la  denegación a los particulares 
d é la  protección o servicio que del)a dispensarles un 
empleado i)úblico en conformidad a las leyes i re 
glamentos;

3.'̂  L a  negativa p ara  dar certificación o testimo
nio, o el impedimento para  presentar o d ar curso a 
una solicitud, efectuados por un empleado público;

4.° L a coumnicacion fraudulenta, de secretos de 
la  fábrica en que el culpal)le lia estado o está em
pleado;

5.° Las am enazas de atentado contra las perso
nas o contra la propiedad;

G." El estupro, que puede tam bién ser perseguido 
por los padres o abuelos de la  persona ofendida, 
aun cuando no la representen legalniente;
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7.® El a d u lte r io , q u e  S()lo d a  a c c ió n  al m a r id o  
c o n tr a  la n u ijcr  n o  d iv o r c ia d a  p e r p e tu a m e n te  i c o n 
tra  e l a d ú ltero , c a s o  en  e l c u a l la  querelln , d e b e  in i
c ia r s e  i s e g u ir s e  p rec isa n u 'iite  co n tr a  í'im bos c u lp a 
b le s , a  m e n o s  q u e  fa l le c ie r e  u n o  d e  ello s; ;

8.° El tener el m arido una, inancel)a dentro de la 
casa conyugal, o fuera de ella, con escílndalo, delito 
que debe perseguirse por la nuijer en la forma indi
cada en el munero pi'ccedeute;

9.° El matrimonio del menor llevado a efecto sin 
el consentimiento d é la s  personas designadas por la 
leí i celebrado de acuerdo con el funcionario llam a
do a autorizarlo; ac(‘,ion que se entiende abandona
da cuando la acusación no se enta b lare en el término 
de dos meses después do tenerse noticia do la  cele
bración del matrimonio;

10. L a provocacion a duelo i el denuesto o des
crédito pviblico inferido a otro por no haberlo acep- ' 
tado; ^

11. L a calum nia i la injuria conti'a personas pri
vadas; delitos que pueden adem as ser perseguidos 
por el cónyuje, los hijos, nietos, padres, abuelos i 
herm anos lejítimos i por los hijos i padres naturales 
del ofendido, que se encuentre moral o físicamente 
imposibilitado. Si hubiere nuierto el ofendido, las 
mismas personas, i adem as sus herederos, pueden 
deducir las acciones correspondientes;

12. L a usurpación sin violencia en las personas;
13. Las faltas clasificadas en los números 20 i 21 

del artículo 494; en los m'uneros 8, 11, 2S, i 34 
del artículo 49G i en el artículo 497 del C()digo Penal.

Aut. 39 .

No puede procederse de oficio en las causas de 
violacion i de rapto, sin que a lo ménor; se liaya de
nunciado el hecho a la  justicia por la persona, inte
resada, por sus padres, abuí'los o giiai'dadores, aun
que no formalicen instancia.

Si la  persona agrav iada, a  causa de su edad o
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estado m ora’, no pudiere hacer por sí misma la de
nuncia, ni tuviere padres, abuelos o guardiidores, o 
si éstos estuvieren imposibilitados, o complicados en 
el delito, podrá el Ministerio Público denunciar el 
hecho a  fin de que se instruya el sumario corres
pondiente.

Iniciado el procedimiento, no se suspenderá sino 
por las mismas causas por que debe sus])cndci’.so el 
procedimiento eii los juicios que se siguen de oficio;
i, ademas, por haberse verificado el matrimonio de 
la  ofendida con el ofensor,

A iit. 4 0  ,

L a injuria i la calum nia contra funcionarios pú
blicos en su carácter de tales, dol)cn sor perseguidas 
por el Ministerio Público, a requisición de la parte 
interesada.

El Presidente de la República i los ajentes diplo
máticos estranjcros acreditados cerca del í joljiei'no 
de la  Nación gozan de igual derccho, aun resi)ccto 
de las calunmias o injurias que les fueren inferidas 
en su carácter privado.

A kt . 41

Si varias personas no esceptiiadas prctondiere]] 
ejercer la acción pública con respecto a un misnio 
delito, podrán hacerlo procediendo conjuntam ente 
por medio de mi m andatario counm.'

Pero serán preferidas las personalm ente ofen'didas 
por el delito, si procedieren tam bién conjuntamente. 
8i estas personas fallecieren o desistieren de la. p ro
secución del juicio, revivirá el derecho de aqu<'llas, 
quienes po(h'án intervenir en el juicio tomándolo en 
el estado en (pie lo encontraren.

A r t .  42

El que ejercita la acción pública está obligado a



d e d u c ir  p e r so n íilin c n te  la  q u e r e lla  i a  a f ia n z a r  la s  
r e su lta s  d e l ju ic io .

Entíihlada la acusación, puede continuar intervi
niendo en el juicio por medio de un m andatario es
pecial.

A u t . 43

Los ofic.iales del Ministerio Público tienen obliga
ción de ejercer la ac.cion pública con respecto a todo 
delito que deba perseguirse de oficio. Si el delito es 
de aquellos que, p ara  ser perseguidos, necesitan de
nuncia o requisición previa de la persona ofendida, 
la acción pública debe ponerse bn ejercicño tan pron
to como se presente la demincia o requisición.

A rt . 44

Siempre quejíe  tra te  de delitos que doban perse
guirse de oficio, l o s  tribunales c(mipetent('s estarán 
ol)ligados a })roceder, aun cuando el Ministerio Pú
blico no croa procedente hi acción.

E n  jencral, tienen los trilmnalos perfecta libertad 
p ara  aceptar o rechazar las peticiones del ]\liniste- 
rio Público.

A r t . 45

Cuando un querellante particular ejercitare la 
axicion púl)lica, el Ministerio Público será oido en 
todos- los trám ites del juicio, del mismo modo que si 
fuera una de las partes. La, falta de audiencia del 
Ministerio Público acarreará  la nulidad d(í lo obrado,

A ut . 46

El oficial del Ministerio Público de un tribunal su- 
pei'ior encavgado de rever el fallo dol tribunal infe
rior, puede continuar el ejercicio do la acción pú
blica ante el tribunal cerca del cual funciona, no
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obstante que el oficial dcíl tribunal infcnor huya 
acci)tado osi^rcsa o tácitanionto aquel fallo.

Aut. 47

Es proh¡l)i(lo a los oriciales del ^liiiistci-io Público 
renunciar de antem ano, espresa o tácitaniónte, al 
ejercicio de la acción pública, en los casos en que 
olla os proc-odentc. '

A ut . 48

La acción penal pública no se estingue por la re
nuncia de la  persona ofendida.

Pero se esting’uen por esa. renuiuúa la  acción pe
nal privada i la civil derivada de cualquiera clase 
do delitos, ,

Si el delito ru) puede ser perseguido sin previa 
denuncia o requisision, cualquiera (}ue no sea el Mi
nisterio Público puedo renunciar al derecho do lia- 
cer la denuncia o la requisición; i en tal caso queda, 
tam bién estinguida la acción pública.

A iít. 4 í)

La reimniúa de una acción civil o })enal renuncia- 
ble solo afectará al renunciante i a sus sucesoi'cs, i 
no a otras personas a quienes tam bién coiTcspon- 
dieren una u otra acción.

Aiít. 50

El querellante o acusailor podrá desistirse de la 
acción penal, sea ésta pública o privada.

Si la acción fuere pública, el juicio seguirá ade
lante, constituyéndose el Ministej’io PúI)li(io en p a r
te principal, a falta do otro acusador particular.

Si la acción fuere privada, podrá a,demas poner
se tiírinino al juicio mediante una transacción. Pci'o 
ül doáistiaiiento o la  tninsaccion no producirá en
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ningún caso el cfccto de que se devuelva la  m ulta 
que hul)icre sido satisfecha por via de pena,

A r t . 51

E l acusador particu lar que se desistiere del ejer
cicio de la acción pública no quedará por eso escento 
de la obligación de com parecer al tribunal cuando 
el juez lo creyere necesario p ara  la  instrucción del 
proceso.

A u t . 52

El desistimiento de la ac.cion privada produciiá 
el sobreseimiento definitivo de la ca,usa, cualquiera 
que sea el estado en que se encontrare; i el tril)unal 
condonará al querellante o acusador al pago de las 
costas e indemnización de los perjuicios causados al 
querellado o acusado.

A u t . 53

No se dará  lugar al desistimiento de la  acción 
p iivada si el querellado o el acusado se opusieren 
a di.

A ut . 54

El desistimiento de la acción pública o privada 
deja a salvo el derecho del acusado o querellado 
p i i r a  ejercitar, a su vev., contra el querellante la 
acción penal o civil a- que dieron lugiir la querella
o acusación caUunniosa, i los perjuicios que le hu
biere causado en su persona o bienes.

Se esceptúa el caso de que el acusado o querella
do b ay a  aceptado espi’csa o tácitam ente el desisti
miento del (piercllaute o acusador. ,

A u t . 55 .

Es aplicable al desistiuiieuto de una querella o 
acusación deducida, lo dispuesto en el articulo 49
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con rcspc(*to a la vcnuncia de la- acción civil o penal 
que aun no se ha hecho valer en juicio.

A rt . r)G

FjI Minist(;rio Público no podrá dcsistirse de la 
(liierelhi o acusación intentada,; pero podrá pedir, a 
su tiempo, el sobreseiniiento o la absolución del reo, 
cuand > así lo estimare de derecho.

A rt . 57

La acción penal pública se suspc'nde, con arreg'lo 
al !)(‘recho internacional:

1.'̂  (Uiando el acusado es entregado a los tribu
nales de la ]A,c])úl)li('a por la via do la e.stradicion
i la c.onvencion diplomática ha limitado los efec
tos de la persecución;

2.° Cuando, entregado el acusado como reo do 
un delito, sq tra ta  de procesarlo adem as por otro 
delito diferente del que lia motivado la, estradicion;

Cuando el acusado os arrestado a bordo de 
un buque que ha hecho arribada forzosa bajo ban- 
dcí'a amiga, o neutral.

En este último caso- no so suspende el proccdi- 
uiiento hiiciado contra individuos que, cubiertos 
con aciuella bandera, se encuentren en hostilidad 
contra el (íobierno de la KopúI>lica, o que ha,yan 
BÍdo atiusados do los crímenes o simples delitos de
tallados en los títulos I i II del libro II del Código 
Penal.

A i;t . ó 8

-Muerto el ([uorellantc o acusa,dor, sus herederos 
no están obligados a continuar ol juicio; pero no 
quedan escentos de la, responsabilidad civil que 
h ay a  podido contraer el difunto respecto del quere
llado o acusado. .
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A r t . 59

L a acción penal, sea pública o privada, no pue
de dirijirse sino contra los personalm ente responsa
bles del delito o cuasi-delito. '

L a responsabilidad penal S(')lo puedo hacerse efec
tiva en las personas naturales. Por las personas ju 
rídicas responden los que h ay an  intervenido en el 
acto ])uniblc, sin perjuicio de la  responsabilidad 
civil que afecte a la  corporacion en cuyo nond,)re 
hubieren obrado.

A rt . GO

L a acción civil puede ental)larse contra el perso
nalm ente responsable del delito i contra sus liere- 
deros.

A r t . G1 *

Los oficiales (fel ]\íinisterio Público no podrán en
tab lar la acción civil que proceda de un d(3lito se 
paradam ente de la acción criminal; n. menos que 
acpitUla tenga por objeto dejar a salvo los intereses 
fiscales que hayan  sufi'ido detrimento por razón del 
delito.

A r t . G2

Sin pei'juicio de lo dispuesto en el presente títu
lo, la  estincion de la  responsabilidad penal, la  pres
cripción de la acción civil i de la penal, i la prescrip
ción de la pena, se rejirán res|)ectivam ente por las 
reglas establecidas en el artículo 2332 del C()di- 
íío Civil, i en el título V del libro I del C<5digo 
Penal.

^rÍTULO ITl 

R E G L A S  A P L I C A B L E S  A TODO J UI CI O CRI MI NAL  

A rt . 03

No se impondrá pena alguna por consecuencia
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de actos punibles cuya represión incum ba a la ju 
risdicción ordinaria, ni se podr¿i detener, aprisionar, 
ni separar do su domicilio a ninf^un habitante de la 
República ni a llanar edificios o lugares cerrados, 
sino en los casos i en la forma determ inados por la leí.

A iít. G4

Son aplicablí'S al procedimiento penal, en cuanto 
no se opong'an a lo estabU'cido en el [)resente Códi- 
íi’o o en leyes especiales, las disposiciones conuuies

todos los juicios, contenidas en el libro 1 del Có- 
<̂ lig'o de Procedimiento Civil.

Art. G5

No liai dias ni horas inhábiles para  l;i.s actuacio
nes del proceso; ni se suspenden los téi-minos por la 
interposición de dias feriados.

ÁiiT. GG

Son improrrog'al)lcs los términos en los juicios 
eriminales, cuando la lei no disponga esprcsam entc 
lo contrario,

Pero podriin suspenderse o abrirse do nuevo, 
cuando, sin retroceder el juicio del estado en que se 
halle, se probare la existencia do una causa que 
h ay a  hecho hnposiblc dictar la resolución o p rac ti
car la dilijencia judicial, indopcndientemcnte de la 
voluntad de quienes hubieren debido hacerlo.

A rt, G7

Es obligación de los respectivos ministros de f(5 
practicar las notificaciones i d(;mas dilijencias que 
les fueren encomendadas para  dentro del recinto de 
la ciudad en que tiene su asiento el tribunal, a mas 
ta rd a r el dia siguiente a aquel en  que hubieren re 
cibido el entia^rgc).

Las dilijencias que hubieren de practicarse fuera
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d e  la s  c iu d a d e s  d e b e r á n  sor d e s p a c h a d a s  a  m a s  ta r 
d ar  d en tro  d e  te r c e r o  d ia .

A kt. G8

Si se suscitare cuestión de competencia entre 
varios jueces p ara  conocer o no conocer en una 
misma causa criminal, m iéntias no sea dirimida^ 
dicha competencia,, todos ellos están oblig'ados a 
practicar, dentro del tcírritorio de su respecjtiva ju 
risdicción, las prim eras dilijoncias que se espresan 
en el artículo 27.

D e  lo s  ju e c e s  en tr e  q u ie n e s  s e  lm l)ie r e  su s c ita d o  
la  c o n tie n d a , a q u e l en  c u y o  terr ito r io  ju r is d ic c io n a l  
e s tu v ie r e n  d e te n id o s  lo s  l e o s ,  r e s o lv e r á  a c e r c a  d é l a  
lib e r ta d  p r o v is io n a l d e  d stos. ,

A r t . GÍ)
* .

Dirimida la com petencia,' serán puestos inmedia
tam ente a dis])Osicion del juez competente los reos
i los antecedentes que obraren en poder de los de
mas jueces entre quienes se suscit<) la contienda.

'l'odas las actuaciones ]:)racticadas ante los jueces 
que resultaren incompetentes, serán válidas sin 
necesidad de que se ratifiquen ante el juez que fué 
declarado, competente. .

. Ai iT .  70

Recusado un juez o reclam ada su im plicancia 
pasar:», el conocimiento del negocio al llamado por 
la lei a subrogarlo, m ientras se tram ita i.resuelve 
el incidente de implicancia o recusación. Pero el 
subrogante so litnitará a p ra c tic a rla s  prim eras dili- 
jencias a que se refiere el artículo 27 i a d ictar las 
providencias urjentes m ientras penda el incidente.

Recusado uno o mas miembros do un tribunal de 
alzada, o reclam ada su implicancia-, los demas miem
bros continuarán en el conocimiento del negocio
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hasta que se resuelva el aiijoulo o hasta que la  
causa se ponga en estado de sentencia definitiva.

A rt . 71 '

En los procesos criminales las providencias se 
espedirán el mismo dia en que se presente la soli
citud en que recaen; i los autos, a mas tardar, el dia 
siguiente.

Las sentencias definitivas se pronunciarán dentro 
de los cinco dias siguientes a l a  notificación del 
decreto que cite a  las partes para  oir resolución. 
Pero si el espediente constare de mas de cien fojas, 
el plíi/o para fiillar se estenderá a un dia mas por 
cada, veinticinco fojas, sin que en ningún caso el 
plazo total pueda esceder de quince dias.

A r t . 72

Toda resolución judicial será dictada en prim era 
instancia por un solo juez.

En segunda instancia bastará  un juez p ara  toda 
providencia de m era sustanciacion; i se necesitarán 
tres a  lo menos para  toda sentencia interlocutoria
o definitiva.

A r t , 73

En los tribunales colejiados toda decisión debe ser 
adoptada por m ayoría de votos conformes; pero si 
la mitad de los votos se uniform a a favor del reo, 
y a  sea para  absolverlo, y a  sea p a ra  imponerle una 
pena menor que la que le asignan los votos de los 
demás jueces, aquella opinion form ará sentencia.

Si se produce em pate acerca de cuál es la opinion 
que favorece mas al reo, prevalecerá la que cuente 
con el voto del miembro mas antiguo del tribunal.

A r t . 74

En el caso do dispersión de votos, el juez o jueces
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que sostuvieren la opiiiion mas dcsfiivorable para  
el reo del)crán optar por alguna do las otras i se re 
petirá el procedimiento cuantas veces fuere m enes
ter hasta que se produzca la m ayoría nocesai’ia, o 
el empate de (pie se halda en el artículo j)recedente.

V
A u t . 75

L a pena do m uerte no puedo sor acordada en se
gunda instanciii sitio por el voto uminime del trihu- 
nai. Cuando, p ara  imponerla, resulte simple m ayo
ría se aplicará la pena inm ediatam ente inferior en 
g'i’ado. ,

A ut . 7G

Es apelable la seuten(;ia definitiva do prim era 
instancia en causa criminal.

Lo son tam bién las demas resoluciones (pie cau
sen g’ravámtíñ irreparable. .

A u t . 77

Todo recurso contra una resolución judicial debe 
interponerse dentro de cinco dias, si la lei no fijare 
un término especial para  deducirlo.

A u t . 78

De las sentencias interlocutorias, de los autos i de 
los decretos puede pedirse reposición al juez que los 
pronunció. •

L a reposición sólo puede solicitarse dentro de te r
cero dia. ■

Si, al im petrarla, no se dedujere a la vez el recur
so de apelación para  en caso denegado, se entiende 
que la parte  renuncia a él.

A u t . 79 •

Son inapelables las sontcucias pronunciadas en

rO N T JF IC lA
U N IV E R SID A D

CATÓLICA DE 

VALPARAÍSO



segunda instancia, a menos que tengan por objeto 
resolver acerca de la competcncia del mismo tii- 
bunal.

A kt . 80

Contra líis resoluciones dictadas por la Corte Su
prem a no se da otro recurso que el de revisión, en 
su caso.

■ A r t . 81

El recurso deberá entablarse ante el mismo tribu
nal que hubiere pronunciado la resolución, i éste lo 
conc,cderá o lo ncgai'á según lo estim are procedente.

A rt . 82

Por regla jeueral, la apelación se concederá en 
ánibos efectos, salvo que la lei disponga espresa- 
mcnte lo contrario para  casos determinados, o que, 
por hallarse el juicio en estado de sumario, pudiera 
entorpecerse la investigación a causa del recurso. 
Kn tales casos, la apelación será o torgada on el 
solo efecto devolutivo.

A ut . 83

Cuando se otorgue el recui-so en áinbos efectos, 
se rem itirán los autos orijiiia-h'Sa,l tribunal de al/n,- 
da, dentro del (lia siguiente al de la. última notifi- 
cac.ion.

Si el recurso fuere otorgado en un solo efecto, el 
juez h ará  espedir copia do las piezas necosai’ias, 
pai-a elevarlas on el mas breve plazo al tribunal de 
alzada.

En uno i otro caso se ado[)tariui las precaiK'iones 
necesarias p¡ira que se m antengan en secreto los 
antecedentes reserviulos.
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. A ut . 84 ’

D enegado el recurso o concedido en un solo efec
to, puede el apelante ocurrir de hecho ante el tribu
nal que debe conocer de la apelación, a fin de qv.e 
resuelva sum anam ente i con audiencia del tribunal 
inferior, si ha lugar al recurso deducido, o si debe 
ser otorgado en ambos efectos.

A r t . 85 ■

Todo reo que s e  encuentre en prisión se presumo 
pobre p a ra  todos los efectos legales.

Puede, sin em bargo, encom endar, a su costa, su 
defensa i representación a otro abogado o procura
dor designados por él.

^  A r t . 8G

Si la parto  civil o el querellante que hubieren en
tablado una acción pública, no evacuaren un trám i
te que les corresponda en el plazo respectivo, no se 
suspenderá la sustanciacion del proceso, sin perjui
cio de que puedan intervenir en los trám ites poste
riores.

A r t . 87

/  Las notificaciones que hoyan do hacerse a los 
roprescntantcs dol Ministerio Piiblico, se les harán 
personalm ente en todo caso.

T a m b ién  se  le harán  en p erson a  al reo que estu 
v iere  preso.

’ A rt . 88

De toda sentencia definitiva que se dicte en los 
procesos, crimimiles, tanto en prim era como en se
gunda instancia, se dejará copia ín tegra i autoriza
da por el secretario, en un libro que se llevará con 
este objeto en la  secretai'ía del tribunal.
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Tl^rULO IV

DE L A POLI CI A DE S E G U RI DA D

A rt . 89

En las policías do seguridad do las cíiidados en 
que funcionen tribunales con jurisdicción en lo cri
mina,1 habrá  nna sección destinada especial mente a 
ejecaitar los actos de instrucción que aquéllos decre
ten i a llev^ar a efecto las m edidas que requieran 
innie d i ato cuinpliniiei i to.

Los ajcntes de policía que pertenezcan a esta sec
ción pueden proceder a cumplir las órdenes que re- 
cibiui en cuaUpiier punto del territorio jurisdiccio
nal de] tribunal que las dicte,

x \ r t .  90

U n reglanicnto dictando por el Presidente do la 
Ropiibli(ia determ inará los deberes i atribuciones de 
iii espresada síiccion, on sus relaciones con los tri
bunales de justicia.

A r t .  91 ,

A los ajentes de policía a que se refiere el artículo 
^9 podrá el juez hacerles dar conocimiento de los 
datos d('l sumario ([ue estime conducontcs al éxito 
de las pes(]uisas (pie les encargue.

A r t . 92

La, fuerza pública del Estado i de las Municipali- 
dadí's debtíiVni pi’oslar ausilio a los fun(*ionai-¡f)s do 
policía encargados del cumplimiento de una, orden 
judicial en todos los casos urjeiites i en los domas 
en que dicho ausilio fuere rcípierido con arreglo a 
la, lei.
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A rt . í)3

Eli líis ciudades i poblaciones que tengan prefec
tu ra  de policía, ésta llevará un rejistro circunstan
ciado de los habitantes.

Levantará, al efecto, un ein])adronaniiento en la 
época i en la form a que determine un reglam ento 
que dictará el Presidente de la República; i lo revi
sará en el mes de enero de cada aflo, [)ara hacerle 
las modificaciones que ocurran.

A iít. 94

Los dueños de casa i los adm inistradores de los 
establecimientos públicos declararán a los comisiona
dos de la prefectura de policía para  hacer o rec
tificar el empadronamiento, el nom bre de toda,s las 
personas que vivan o se hospeden en la casa o en el 
esta})lecimioMo i el de las que cambien de morada.

Los que se negaren o dieran infoíinaciones e rra 
das incurrirán en la pena que señala el artículo 496 
del Código Penal.

A iit . 9r>

Ejecutoriada una sentencia que im ponga la pena 
de sujeción a la  vijilancia de la autoridad, el juez, 
oyendo  al prefecto de policía, determ inará los luga
res prohibidos al penado m ientras quede sujeto a 
esa vijilancia, i tam bién las obligacíiones (jue le im
ponga confoi'me a,l artículo 4í> del Código l'enal.

8i al penado se le concediere indulto, pcn'o some
tiéndolo a la vijilancia de la autoridad, el juez deter
m inará los lugares según el prec.edcnte inciso.

El cumplimiento de estas medidas se encargará al 
prefecto espresado.

A iít. OG

E l mismo dia en que autoi'i(te una, sentencia con-
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denatoria, el secretario del juzgado del crimen en
tregará  a la prefectura de policía de la cabecera del 
departam ento un certificado en que esprese el nom bre
1 apellido del reo o reos, su apodo i demas circuns
tancias que los individualicen, la  causa por qué se 
les ha procesado i la pena a  que han sido conde
nados.

L a prefectura arch ivará estos certificados por el 
íirden de sus fechas, i llevará un ítulice de todos por 
el apellido de los reos.
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LIBRO SEGUNDO

d e l  j u i c i o  o r d i n a r i o  s o b r e
CRIMEN O SIMPLE DELITO

Del sumario

TITU LO  PRIMERO 

D E L  SUMARI O EN J E N E R A L

A r t ,  9 7  ■

Todo juicio criminal a qnc dó on'jen la perpeti’a- 
cion de Lili críiiicii o simple delito comenzará poi' la 
investigación de los hechos que constituyan la in
fracción i determ inen la persona o personas respon- 
sahics de ella, i las circunstancias que puedan in
fluir en su calificación i penalidad; sin perjuicio de 
las reg'las especiales establecidas en el título 11 del 
lil)ro 111.

Las dilijencias dirijidas a p rep arar el juicio por 
medio de tales escdareciinientos i aseg'urar la perso
na de los presuntos culpables i su responsabilidad 
pecuniaria, constituyen el sumario.

A i í t . 9 8  .

Cada crimen o simple delito de que conozca un 
.tribunal será m ateria de un sumario.
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LTTUÍO TI. T ÍT r r o  I

Sin em bargo, se com prenderán en im solo su
mario:

1.° Los delitos conexos;
2.° Los diversos crímenes, simples delitos i faltas 

que so im putaren a un solo procesado, y a  sea al 
ini(íiarse la causa o diu'ante el progreso de ésta.

A r t .  9 9

Las a(ítua(;iones del sumario son secretas, salvo 
las escepciones establecidas por la l(ñ.

Ar t . 100

El juez puedo autorizar al procesado pan i que 
tomo conocimiento de aquc'llas dilij('ncia.s que se re
lacionen con cualípiier (Ic'recho (pie tra te  de ej(;rci- 
tar, siempre que haciéndolo no se entorpezca la in
vestigación. ^

A r t . 1 0 1

Si el sumario se prolongare por mas de cuarenta 
dias desde aquel en que el inculpíulo hubiere sido 
declarado reo, éste tendrá derecho para  que se pon
g a  en su conocimiento todo lo obrado, a fin de ins
ta r  por la terminación. Esta solicitud no puede ser 
denegada sino en cuanto sea i)eligrosa p ara  el éxi
to de la investigación; i la apelación que en tal 
caso so enta,blare será o torgada en el solo efecto 
devolutivo cuando hubiere pendientes ante el tribu
nal dilijencia.s de im portancia que no deban re ta r
darse. >

TÍTU LO  II

DE L AS DI VERSAS MAN E R A S  DE INICIAR E L  PROCE SO POR C R I M E N E S  
. O S I M P L E S  O E L I T O S  P E S Q U I S A R L E S  DE OFICIO

Aut. 102

Los juicios a  que se rcíficre este título pueden co
menzar:
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1.° Por denuncia;
2." Por querella;
3.° P or requisición del Ministerio Público;
4.® Por pesquisa judicial.

A rt . 103

• Denuncia un delito la persona que pone en cono- 
ciniionto do la justicia o de sus ajcntos, el hecho 
que lo constituye, i, ])or lo re;^'ular, el nombre del 
(lelincu(ínto o los datos (pie lo id(!ntil‘i(pu;n, no con 
el objeto de figurar como parte en el juicio, sino 
con el de ¡ni‘ornia,r al tribunal a fin de que proceda 
u la instrucción del respowtivo proceso.

A r t , 104

Todo el que tonga conocimiento de un hecho pu- 
niblo puede denun(ñarlo.

Son obligados a recibir la dcinmcia no solamente 
el tribunal a quien corrc;sponda el conocimiento do 
la causa, sino tam bién cnal(pifer tribunal que ejci'za 
jurisdicción en m ateria criminal, el oficial del Mi
nisterio Público que funcione cerca del tribunal 
competente i los emplc'ados de la policía de seguri- 
da,d. 'J’odos estos fnni-ionarios deben trasm itir in- 
mediatauKíute la  denuncia al tribunal que juzguen 
competente.

A kt. 105

Están o))liga,(los a demmciar:
1.” E l ]\lin¡ster¡() l'*úblico, los hechos criminales 

que se pojigan en su (;onoc*imiento;
2.” Los emplea<los do la. policía de seguridad, 

todos los delitos que {>rescncien o que lleguen a  su 
notiííia; . ‘ ,

3.“ Los em|)lca(los púl)l¡cos, los cr/inenes o sim
ples delitos de que tomen corocim iento en el ejerci
cio do sus funciones, i es¡)ccialmento los que noten 
en la conducta ministerial do sus subalternos; .

P O N T IF IC IA
U N IV E R SID A D

CATÓLICA D- 
VALPARAÍSO



4.° Los conductoi'cs do ti-cncs, jefes do estación i 
capitanes de buques m ercantes chilenos, o estranje- 
ros que nave^íuen en el m ar tci’ritorial, los ci-ímcnes
o simples delitos que se cometan durante el viaje, 
en el recinto de una estación o a bordo de un buque;

5.0 Los facultativos que noten en una persona o 
en un cadáver seflales de envenenamiento o de otro 
crimen o simple delito.

A u t . 100

Las personas indicadas en el artículo anterior de
berán  hacer la  doTumcia dentro de las veinticuatro 
horas siguientes al momento en que tengan conoci
miento del hecho criminal. Respecto de los cap ita
nes de bu(}ucs, se contará este pla/.o desde que arri
ben a cualquier puerto de la República,

^  A u t . 107

Las pei'sonas indicadas on el aitículo lOf), que 
omitieren hacer la denuncia (pie en él se ])rescribo, 
incurrirán en la pena señalada en el artículo 494 
del Código Penal; que iiu])ondrá el juez que deba 
conoc.er de la causa. princi])al, observando las for- 
malida.des prescritas on el título I del libro III de 
este C()digo. ^

Bi hubiere mérito p ara  estimar como encubridor 
al funcionario que ha omitido la dímuncia., el juez 
procederá contra él con arreglo a la lei.

A ut. 108

El denunciante no contrae otra responsabilidad 
que la  correspondi(ínto a los delitos que hubiere 
cometido por medio de la  dénuncia o con ocasion 
de ella. ’

A u t . 109

No pueden ser dcTuniciant(;s las persona,s a quie
nes está prohibido el ejercicio de la acción penal
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por los artículos 36 i 37, en los mismos casos que en 
dichos artículos se determinan.

A r t . 110

L a denuncia, que puede ser hecha de palabra  o 
por escrito, debe contener la  narración circunstan
ciada del delito, la designación de los que lo h ay an  
cometido i do las personas que hayan  presenciado 
su perpetración o que tuvieren noticia de él, todo en 
cuanto le conste al denunciante.

A r t . 111

L a denuncia verbal se estenderá en una acta  en 
presencia dcl denunciante; quien la firm ará, si pu
diere, junto con el funcionario que la reciba. Si el 
denunciante no pudiere o no supiere firmar, lo hará  
otra persona a su ruego.

La denuncia escrita será firm ada por el denun
ciante o por un apoderado especial, o por un terce
ro a ruego del denunciante que no pudiere o no su
piere firmar.

A rt . 112

Form alizada la denuncia, el juez procederá inme
diatam ente a la comprobacion del hecho denuncia
do, salvo que éste no revista el carácter de delito o 
que la denuncia sea m anifiestamente falsa. En estos 
dos casos se abstendrá el juez de todo procedimiento, 
pero incurrirá en responsabilidad si la desestima 
indebidamente. .

A r t . 113

Los tribunales no darán curso a denuncias hechas 
por personas desconocidas ni a delaciones, a no 
ser que contengan datos precisos que hagan vei'osl- 
mil que se ha cometido el hecho denunciado o dela
tado. En tal caso procederá el juez a verificar los
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40 LlIilíO II. t í t u l o  II

datos con el m ayor secreto, procurando no com pro
m eter la reputación do la persona inculpada. '

Art, 114

Toda persona capaz de parecer en juicio por sf 
misma, puede querellarse ejercitando la acción pú
blica do que se tra ta  en los artículos 30 i 31 de este 
Código, si no le está espresam ente prohibido por 
la lei.

De los delitos erunnerados eñ el artículo 38 no 
pueden qucrcllai'se sino las personas que en dicho 
artículo se indican.

A r t . 115

Toda querella crim inal dehe presentarse por es
crito  i contener:

1.® La designación del tribunal ante quien se en
table;

2.° El nombre, apellido, profesion u ofi(;io i resi
dencia del querellante;

S.** El nombre, apellido, profesion u oficio i resi
dencia del querellado, o una designación clara de 
su persona, si el querellante ignorare estas circuns
tancias;

4.® L a relación circunstanciada del hecho, con 
espresion del lugar, afio, mes, dia i hora en que se 
ejecutó, si se supieren;

5,** La espresion de las dilijencias que se debe
rán  practicar para  la comprobacion del hecho;

G.*̂  El ofrecimiento de la fianza de calumnia, si 
el querellante no estuviere escento de ella;
. 7.'’ L a petición do que se adm ita la querella, se 

practiquen lag( dilijencias indicadas, t;3 proceda a  la 
pitacion o detención del presunto culpable, o a exi- 
jirle la fianza de libertad provisional, i de que se 
decrete el em bargo de sus bienes en la cantidad 
Uecesaria; todo esto sogun procediere de derecho;
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8.” L a firm a dol qucrcllíintc o la  de o tra persona
su ruego, si no supiere o no pudiere firm ar.

A r t . 116

L a querella se interpondrá ante el juez a quien 
corresponda .conocer de ella en conformidad a lo 
dispuesto en el título I del libro I do este Código.

A ut . 117

'i^ratándoso de los delitos de injuria o calum nia 
ca,usa-das en jui('io que puedan ser perseguidos por
ol Ministerio Público, el quercllaute acom pañará 
testimonio de estar term inado ol litijio on que so 
causó la calum nia o la injuria i do la resolución en 
que el tribunal que conoció de él hubiere declarado 
que había mórito p ara  proceder criminalmente.

A rt . 118

Cuando la calunun’a o injuria bocha en juicio no 
dé mérito p ara  proceder criminalm ente en con
cepto dol tribunal que conoce de la causa, en que 
se vertiere, éste, de oficio o a petición de parte, 
procediendo de plano i sin formalidad esi)ocial, 
corrojii'á Ja falta aplicando al que la hubiere co
metido alguna de las penas disciplinarias que tuvie
re facultad de unponcr con arreglo a lo dispuesto 
en la Loi de Organización i Atribuciones de los T ri
bunales.

A ut . 119 '

El juez a quien corr'csponda conocer de la quere
lla, caliricará la fianza. olVecida por ol ({uerellante i 
fijará su cuantía, tomando en cuenta la g ravedad  
dol delito i las circunstancias que lo hagan  vero
símil.

Estc;ndida la fianza en una acta suscrita ante el 
socretario i presentada al juez, se dará  curso a la
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quei’ella i se pi'iicticarán las dilijcncias en ella indi
cadas o las que el juez estime conducentes.

A iit. 120

Í21 fiador de calum nia se cbliga a responder por 
las penas pecuniarias a que pueda ser condenado el 
querellante i por el pago de costas e iiidcinnizacion 
de perjuicios irrogados al querellado, en el caso de 
que la querella resultare calinnniosa.

A e t . 121

No están obligados a rendir fianza de calumnia:
1.” El ofendido ni sus herederos o representantes 

legales;
2." En los delitos de homicidio o lesiones graves, 

el C(>nyuje del {¿fendido, sus ascendientes o descen
dientes lejítimos o naturales; ni sus pai’ientes cola
terales lejítimos, dentro del cuarto grado de consan
guinidad o segundo de afinidad;

3." El que se querelle de delitos contra la  segu
ridad estorior o soberanía del Estado o contra su 
seguridad interior;

4.° E l que se querelle del delito do falsificación 
de moneda que tenga curso legal, o de falsificación 
do documentos de crédito del Estado, de las Muni
cipalidades, de estal)lccimientos públicos, sociedades 
andnim as o bancos de emisión legalm ente consti
tuidos;

5." Los oficiales del Ministerio Público, en las 
querellas que dedujeren en su carácter de tales.

A r t . 122

Las personas designadas en los cuatro primeros 
números del artículo precedente serán responsables 
del delito de calumnia en los mismos casos en que 
lo seria cualquier otro querellante.
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A r t . 123

no constituyeren un delito los hechos espucstos 
en lu querella, el juez no le dará  curso i dictará al 
efí'cto uu auto motivado.
_ ‘Si el juez se cree incompetente, lo declarará así;
1 î 'l querellante podrá ocurrir ante el tribunal a 
finieti corresponda el conocimiento del negocio, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo G8.

A r t . 124

La previa requisición exijida por la lei en ciertos 
easo.s para  que el Ministerio Público ponga en ejer- 
pieio la acción pública, debe contener las mismas 
indicaciones que para  la  denuncia requiere el artícu
lo l io .  L a requisición será dirijida por el ofendido 
fil coi-rcspondiento oficial del Ministerio Público.

A r t . 125

El Ministerio Público, el querellante i el actor ci
vil podrán pedir, durante el sumaiio, que se practi- 
<lucn todas aquellas dilijencias que creyeren nece
sarias p ara  el esclarecimiento de los hechos; i el 
juez ordenará que se lleven a  efecto las que estim a
re conducentes.

El juez podrá perm itir que el IMinisterio Público 
o el querellante se im ponga de lo obrado en el sum a
rio, a. menos que, para  el m ejor éxito de la investi
gación, conceptúe conveniente m antener secretas 
las dilijencias.

A r t . 120

Sin esperar denuncia, ni querella alguna, deberá 
el juez competente instruir sumario de oficio, siem
pre que, por conocimiento personal, por avisos con
fidenciales, por notoriedad o por cualquier otro me-
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dio, llegíU’C íi su noticiii l:i perpetración do nn cvíineii 
o simple delito de los que producoii aceioti pública.

A rt. 127 _

En el caso a que se refiere el artículo precedente, 
el juez espedirá un auto cabeza de proceso en que, 
despues de enunciar el conducto por donde ha lle
gado a su noticia el hecho punible, con todas his 
circunstancias que puedan influir en su caJific.ac/ion 
o sum inistrar datos para  descubrir a los dcliiicuon- 
tcs, m andará practicar las prim eras dilijcncias p a ra  
la  comprobacion del delito.

Sin em bargo, no enunciará en ese auto los he- 
clios o circunstancias cuya divulgación pueda per
judicar el éxito de la investigación, ni el nombre 
dcl denunciante, si este óxijiere su reserva.

A rt. 128

Antes de proseguir la acción penal, cuahpiiera 
que sea la forma en que se hubiere iniciado el jui
cio, el juez exm ninará si los antoccdoiitos o datos 
suministrados permiten establecer que se encuentra 
estiiiguida la responsabilidad penal del inculpado. 
E n  este caso pronunciará próviamente sobre este 
punto un auto motivado, para  negarse a dar curso 
al juicio.

TÍTU LO  III '

DE L A COMPROBACI ON D E L  DE L L V O I AVERI GUACI ON D E L  D E L I N C U E N T E

■ Párrafo primero

. DISrOSlClONKS .lENERALES

A ut. 12Ü

L;i existencia del cuerpo dcl delito, o sea el hecho
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P K  I,A COMPlíOnACION DKI; D K I . I T O ,  KTC. 4 !S

punible, es el fundíimcnto de todo juicio criniiníil; i 
su comprobación, por los medios que determ ina la 

es el prim er objeto a  quo deben tender las in- 
vestidacioncs del sumario.

Aut. 130

Kl juez debe investigar, con if^ual celo, no s(>lo 
ho(‘hos i circunstancias que establecen i ag rav an  

íi'’ i’osponsabilidad de los inculpados, sino tam bién 
los que les exim an de ella o la estingan o atenúen.

A r t . 131

El delito se com prueba con el exámcn practicado 
por el juez, ausiliado por peritos, en caso necesario, 
do la persona o cosa (]̂ ue ha sido objeto dcl delito, 
de los instrumentos quo sirvieron para  su perpetra- 
pion i de las huellas, rastros i señales que haya de
jado el hecho; con las deposiciones de los testigos 
que lia-yari visto o sej)an do otro modo la m anera 
cómo se ejecut('); con documentos de carácter pú
blico o privado; o con pi'esuncioncs o indicios nec,e- 
Siuios o vehementes que j)i'oduzcan el j)leno conven- 
(̂ ■'nniento de su existencia.

A rt. 132

El delincuente puede ser determinado por uno o 
mas de los medios esi)resados en el artículo que pro
cede, i adem as por la cont'esion de di nn'smo, acorde 
con los da-tos que comprueben el cuerpo del delito.

A r t . 133

Cuando el delito quo se persigue h ay a  dejado 
rastros o seriales, el juez procederá personalm ente 
a tom ar nota de ellos, i describii'á detalladaniente 
(;n el proceso los que puedan servir para, doterminaj’ 
el cu(M-po del delito o la pei'sona del delincuente.
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Con este fin, consignará la descripción del lugar 
en que se cometió el delito, del sitio i estado de los 
objetos que en 6\ se encuentren, de los accidentes 
del terreno, de la situación de las habitaciones, i de 
todos los demas datos que puedan utilizarse en fa
vor o en contra de los presuntos culpables.

Del mismo modo, si fuere habitla la persona o 
cosa objeto del delito, el juez describirá su estado, 
con aquellos datos especiales que tengan relación 
con el hecho punible.

. A r t . 134

Siempre que fuere necesario p a ra  el esclareci
miento de los hechos, el juez hará  levan tar el plano 
del lugar, re tra ta r a las personas que hayan  sido ob
jeto del deliio, o poner en autos el diseño de los 
efectos o instrumentos del mismo, que fueren en
contrados.

' A r t . 13.5

Los instrumentos, arm as u objetos de cuívlquiera 
clase que parezcan haber servido o haber estad(j 
destinados p a ra  cometer el delito, i los efectos que 
de él provengan, y a  estén en poder del presunto 
culpable o de otrn, personn., serán recojidos por el 
juez, quien m andará conservarlos b:tjo sello i levan
ta r  acta do la dilijencia, que t'iriiuirá, si pudixu-e, la 
persona en cuyo poder aquellos Imn sido eiicon 
trados.

El juez adoptará las medidas conducentes para 
que las especies recojidas se uiantcngan en el mejor 
estado posible. .

Si entre dichos objetos se encuentran vasos u otras 
cosas sagradas, el juez ordenará que sean separa
dos de los demas i guardados con especial cuidado.

A r t . 13G

Las reclamaciones o tercerías que las partes o

í’O N J ..- lC lA
U N IV E R SID A D

CATÓLICA DE 

VALPARAÍSO



terceros entablen durante el juicio con el fin do ob
tener la  restitución do los objetos de que se tra ta  en 
el artículo precedente, se tram itarán  por separado 
en la  forma de un incidente, i la sentencia se lim ita
rá  a declarar el derecho de los reclam antes sobre d i
chos objetos; pero no se efectuará la  devolución de 
éstos sino despues de terminado el juicio criminal o 
ántes, si en concepto del juez no fuere necesario con
servarlos.

Lo dispuesto en el inciso precedente no se estien
de a  las cosas hurtadas, robadas o estafadas, las 
cuales se en tregarán  al dueño en cualquier estado 
del juicio, una vez que resulto comprobado su domi
nio i sean valoradas en conformidad a la  lei.

A r t . 137

Si no hubieren quedado huellas de la perpetnicion 
del delito, el juez liará constar por medio do testigos 
el liccho de haber sido cometido, con las circunstan
cias que sirvan p ara  g rad u ar la pena, i acreditará, 
del mismo modo, la  preexistencia de la cosi,i cuya 
Sustracción fuere m ateria del sumai'io.

A rt . 138

Toda dilijencia practicada por el juez durante el 
sumario se estenderá por escrito en el ac.to mismo 
de llevarse a cabo, i será firm ada por el juez, las 
personas que han intervenido en ella i el secretario.

E n  la dilijencia se m encionarán el lugar, dia i 
hora en que se verificó el acto, el nom bre de las 
personas que hubieren asistido i las indicaciones 
que perm itan com probar que se han cumplido las 
formas (ísenciales del procedimiento.

A r t . 139

Toda dilijencia será leida a las personas que de
ban suscribirla i si alguna observare que la espo- 
sicion contiene cualquiera inexactitud, se tom ará
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nota de su observación, i si se negare a firm ar, se 
espresará la raxon que alegare p ara  no hacerlo.

A e t . 140

Las dilijencias deben estenderse sin abreviaturas, 
sin dejar blancos i sin raspar el papel p a ra  hacer 
enmiendas. Poro si fuere necesario enm endar o en- 
trciTenglonar una o mas palabras, el secretario ru 
b ricará  al m ar jen enfrente d é la s  cnniendaturas o 
entrerrenglonaduras, i las salvará al fin do la  diji- 
lijencia, ántes de las firmas.

A u t . 141

■ El querellante, el IMiuisterio Público, cuando fue
ro parto principal, i el que estuviere detenido o hu
biere sido declarado reo, deberán ser citados para  
cualquiera inspección personal que practique el juez 
pa ra  la averiguación de los hechos.

Las personas citadas podrán concun lr a la  dili- 
jencia, debiendo hacerlo personalm ente el respecti
vo oficial del Ministerio Público i en la misma form a
o por medio de su procurador o abogado las demas.

El juez podrá prescindir do la  citación i com pa
recencia antedicha si así conviniere al éxito de la, in
vestigación.

Párrafo segundo

DE LA COMPROEACION DEL DELITO
EN (;;a s o s  e s p e c i a l e s

I. Homicidio^ aborto i suicidio

' A kt . 142

Cuando se sospeche que la  m uerte do una perso
na es el resultado de un delito, se proceder/i,, ántes 
do la inhumación del cadáver o imnediatamonte des-
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DE LA COMPüOnAniON DEL DELITO, ETC. 4Í)

pues do exlumiíido, a cfcetuar la descripción ordo- 
tiada por el artículo 133, a practicar el reconoci- 
micTito i autopsia dol cíuiáv^er i a identificar la per
sona del difunto. ,

L a  desci'ipcion cs[)rcsará circunstanciada,monto el 
lugar i postura en que fud hallado el cadáver, el nú
mero de heridas o señales esteriores de violencia i 
partes del cuerpo en que las tenia, el vestido i efec
tos que se le hallaren, los histruuientos o arm as en
contrados i de que se Iiaya podido liacer uso, i la 
conformidad de su form a i dimensiones con las he
ridas i sefiales de violencia.

A u t .  143 .

L a identificación del occiso se verificará por me
dio de testigos que, a la vísta de él, den razón satis
factoria de su conocimiento. Si existe alguna perso
na a quií'n se impute el delito, debe ser confronta
da con el cadáver para  que lo recono/.ca, siempre 
que fuere posible esta dilijencia.

A rt . 144

Si no se hallare testigo de conocimiento i el esta
do del cadáver lo permitiere^ será esj)uesto, por lo 
uiénos durante veinticuatro hoi'as, en un lugar que 
tenga acceso al público, i en un cartel fijado allí 
mismo, se espresarán el sitio, hora i día on que fué 
encontrado i el nondjre del juez que instruye el su
mario, a fin do que los que tuvieron algún dato que 
pueda conti-ibuir al reconocimiento del difunto i a 
la  averiguación del delito i sus circunstancias, lo 
eonumiíiuen a,l ju('z de la causa.

A u t .  145

Si, a pesar  de  las  precauc iones  de que trata el ar
tículo precedente , el ca d á v er  no fuere reconocido,

4 ,
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se h ará  de él una descripción que contenga sus sé- 
fííiles i se conservarán las prendas del tra je  i los 
objetos que se le hubieren encontrado, a fin de que 
puedan servir oportunam ente para  luicer la identi
ficación. Con el mismo objeto i cuando el caso lo 
requiera i las circunstancias lo perm itan, el juez h a 
rá  sacar la fotografía del cadáver, de la cual se 
ag reg ará  a los autos un ejem plar i otro conservará 
el secretario dentro-de un sobre lacrado i sellado.

Art. 14G

Aun cuando por la  inspección esterna del cadá
ver pueda colejirse cuál h ay a  sido la causa de la 
muerte, el juez m andará que se proceda por facul
tativos a la autopsia judicial, ■

E sta autopsiia consiste en la  apertura del cadáver 
en las rejiones en que sea necesario para  el efecto 
de descubrir la verdadera causa de la muerte.

Puede ser llamado para  presenciar la operacion 
el médico que asistió al difunto en su última enfer
medad, cuando convenga obtener de él datos sobre 
el curso de dicha enfermedad.

A r t . 147

Los médicos deben espresar en su informe las 
causas inm ediatas que hubieren producido la m uer
te i las que hubieren dado oríjen a ésta.

Si existen lesiones, deben m anifestar su número, 
lonjitud i profundidad, la rejion en que se encuen
tran, los órganos ofendidos i el instrumento con que 
han  sido hechas, cspecifi(;ajido: ■

í.° Si son resultado de algún acto de tercero;
2." Si, en tal caso, la nnierto ha sido la conse- 

cuenc.ia necesaria de tal acto, o si han contribuido 
a ella alguna particvdaridad inhoírente a la persona, 

lO un estado especial de la misma, o circunstancias
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iiccidentales, o on jeneral cualquiera o tra causa 
ayudada cñcaznicntc por ol acto del tercero;

Si habría  podido impedirse la m uerte con 
socorros oportunos i eficaces.

Los informes deben redactarse, en cuanto sea 
posible, en lenguaje vulgar, i responder a las cues
tiones procedentes i a las que ei juez propusiere 
sobre todas las circunstancias que interesen para  
form ar juicio cabal de los hechos.

A r t . 148

L as autopsias se harán  en un local público, que 
en cada cabecera de departam ento tendrá destinado 
la  M unicipalidad p ara  este objeto i ])ara el dep()Sito 
de cadáveres.

Podrá el juez, no obstante, disponer que la ope
ración se practique en otro lugar, o en el domicilio 
del difunto, si la familia lo pidiere i esto no perjudi
care íil éxito de la investigación.

A rt . 149

En los lugares en que no h ay a  facultativos que 
hagan  la autopsia judi(*ial de los cadáveres, los 
reconocerán el juez i dos testigos i éstos estende
rán  sus certiFicíidos con los pormenores indicados 
en ol artículo 147, en cuanto les sea posible.

A rt . 150

En ol caso de m uerte por envenenamiento i en 
todos aquellos en que se sospeche nuierte violenta i 
no aparezcan lesiones esteriores que puedan haber
la  cansado, el juez hará  reconocer los sitios eit que 
estuvo el difunto inmediatumente antes de su m uer
to» i con especialidad su casa, píira ver si en a.([U(5- 
llos o en ésta, so encuonti'an venenos o rastros do 
cualquiera especie que acrediten haberse hecho uso
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de ellos, recojerá los que liallaro, i pondfá tcstimo- 
nio en los autos de todiis aquellas señales que con
tribuyan  a ittipedir que se puedan confundir con 
otras, tales como la cantidad, color, peso i otras 
cualidades específicas.

Estos objetos quedarán depositados en poder del 
actuario, quien los guardar;! en caja o lu g ar cerra
do i sellado i no los sacará durante el proceso sino : 
cuando sea necesario practicar su exam en i en la  i  

cantidad que baste para  ese fin. !

Akt. 151 i
. í

En caso de presunto envenenamiento, las sustan- í
cias sospechosas encontradas en el cadáver o en J
otra parte, serán analizadas por él funcionario es- ! 
pecialmejote encargado de ese jc'ínero de operacio- } 
nes i, en su defecto, por el químico o farmacéutic'o ¡
designado por el juez. |

El juez podrá ordenar que so haga el análisis con ¡
el concurso o bajo la dirección de un módico. ¡

A r t , 152

Cuando se estra.iga del agua un cadáver, se as^c- 
riguará  principalmente;

1.0 Si la m uerte ha sido resultado de la asfixia 
producida por el agua;

2.° Si ha sido causada poi’ alguna enferm edad 
de que padeciera el difunto;

3.° Si la sumersión fué posterior a  la  n u ie r te ,,

A ut . 153

EVi el caso de presunción de nuierte ca.usada por 
atropolla-miento de un tren do ferrocarril, el facul
tativo tendrá especial cuidado de investigar si exis
ten en el cadiiver sefíales (jue manifiesten que la  
muerto se había produ(;ido con antei-ioridad o si
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fuG el resultado do l:is lesiones ociisionndíis por el 
atropello.

• A jít. 154

Si se pesquisa el delito de infanticidio, el jueí5 
tra ta rá  de acreditai-, ])or los medios 1(',gales i espo- 
cialnientepor infoi-ine de facultativos, si la presunta 
niadre estuvo em barazada, cuál fue la é[)oca pro
bable del i)a.rto, si la criatura nació viva i en esta
do de poder vivir fuera del seno m aterno, las cau
cas que probablem ente lian producido la nuierte, i 
si en el cadáver se notan lesiones.

A r t . 155

En el caso de aborto, se hará  constar la existen
cia de la prefiez, la época del euil.)arazo, los signos 
dem ostrativos de la espulsion del foto, las causas 
que la hubieron determinado, i la circunstancia de 
haber sido provocado por la, m adre, o por un ostra- 
fio que hubiere procedido, y a  sea con su consenti
miento, y a  sea ejecutando en ella actos de violen
cia, ya, por fin, abusando de su oficio de facul
tativo.

* A r t . 15G

Si so encontrare ahorcado a un individuo, la in
vestigación se dirijirá ])rin<‘ipa.lm(Mitc a establecer;

1." Si el sujeto fué ahorcado vivo o suspendido 
después de niuei-to;

2.° Si se ahorcó a sí mismo o fué a,horcado por 
otro.

A rt. 157

Si so presumi<íre que ha habido suicidio, (Í(!ho 
proc.ederse a av(;riguar si álgui(Mi prest(') a,yuda a 
la víctima i en qué consistió la cooperación.
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A r t , 158

Si el cadáver ha sido sepultado ántos del exam en 
pericial, i las circunstancias perm itieren creer que 
la  autopsia puede practicarse útilmente i sin peli
gro para  la  salud de los que deben ejecutarla, el 
juez dará aviso al adm inistrador del cementerio de 
que va a proceder a la exhumación, indicándole el 
dia i hora en que se la va a practicar.

Trasladándose en s(!guida a eso establecimiento, 
acom pañado de uno o mas facultativos, averiguará 
el sitio en <pie i'ué sepultado el cadáver, lo hará  
desenterrar i lo idcmtificará con el testimonio de las 
personas que lo enterraron o de otras que puedan 
reconocer al difunto.

Practicadas estas dilijencias, de que se pondrá 
testim onié en autos, i ejecutad;), la operacioii peri
cial, el cadáver será nuevam ente sepultado.

I I .  L  esiones corporales 

A r t .  l f )9

Toda persona a cuyo cargo inmediato se encuen
tre  un hospital u otro establecimiento de caridad, 
semejante, sea público o privado, dará  en el acto 
cuenta al juzgado del crimen de la entrada de cual
quier individuo que tenga lesiones corporales, indi
cando brevem ente el estado del paciente i la esposi- 
cion que hagan  él o las personas que le hubieren 
conducido acerca del oríjen de dichas lesiones i del 
lugar i estado en que se le hubiere encontrado. ^

En ausencia del jefe del establecimiento, dará  
cuenta el que le subrogue en el momento de la  en
trad a  del enfermo.

L a falta, de esta notic,ia, se castigará con la  pena 
que señala el artículo 494 del C(kligo l ’enal.
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A ut . lüO

Siempre que llegue ni conocimiento del juez, ¡sea 
por el medio indicado en el artículo anterior o por 
cualquiera otro, que una persona ha sido herida, se 
trasladará  al lug'ar en que se encuentre el herido 
con el fin de tom arle declaración, i dispondrá que 
uno o mas facultativos procedan al exám en de las 
lesiones.

Si en el lugar no hubiere módico, el reconoci
miento será hecho por el juez, asociado de dos tes
tigos; i se j)ondi‘á en autos testimonio de lo que ob
servaren.

A r t . 161

El herido prestará su dcclaraci(m bajo juranieiito
i si, por razón de su estado, no pudiere referir todos 
los hechos cuyo cono(;imiento seaindis[)ensable p a ra  
la instrucción del sumario, debe tra tarse  de que es
prese, a lo menos, quien le infirió his lesiones, para  
proceder a la citación o cai)tura dcl inculpado en 
conformidad a la lei.

La declaración completa será tom ada en forma, 
tan  pronto como el herido pueda prestarla.

A u t . 162

Los facultativos descril)iri'vn las lesiones, indicando 
el instrum ento con que han sido causa-das, su g ra 
vedad, los órganos afectados o rvmtilados, las con
secuencias que ordinarianiente tienen heridas de 
esta naturaleza i las que hayíin acarreado en el caso 
actúa,1, i espresarán a,denr<vs el tiemi)0 (pie, según su 
parecer, el ofendido porm:inccorá enferm o o incíi- 
pacitado para  el trabajo  a consecuencia de las le
siones.
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Art. 1G3

Si el herido no tuviere hogar, o si teniéndolo, fuere 
en concepto del juez pol)re de solemnidad, será re
mitido al hospital del lugar del suceso o, en su defec
to, al mas próximo; i si esto no fuere posible, el juez 
lo pondrá al cuidado de pt'rsonas de confia,nza i los 
giistos de su curación serán de cargo a  la Munici
palidad respectiva.

El hospital o la Municipalidad se subrogarán, en 
estos casos, al ofendido en cuanto a la acción civil 
que a ésto corresponda, hasta concurrencia de los 
gastos que les ocasionaren la asistencia i curación 
del herido.

^  ■ ÁRT. 1G4

Si el herido no se halhu'e en un asilo público, ni 
tuviere medios para  atender a los gastos de su cu
ración, será a,sisti(lo por el módico de ciuda<l i a 
falta de él, p<H' el de la  Municipalidad respectiva.

A r t . 1G5

Í]1 procesado tendrá tam bién derecho de designar 
otro médico que, a su costa, intervenga en la  asis-' 
tencia del herido.

A rt. IGG

Los médicos que asistan al herido en un asilo pú
blico o fuera do él, darán  parte  de su estado en los 
períodos que el juez señalare i si el hcnúdo falleciere 
o sanare, com unicarán inm ediatam ente el hecho al 
mismo juez.

p]n caso de nuicrte, se procederá con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 14G i 147.
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Si e] herido Síin are de las lesiones, los médicos, íiJ 
fiar cuenta del hecho, pondrán en conocimiento del 
juez el tiempo que ha duiado la curación, o la  cir
cunstancia de haber quedado el ofendido tem poral
o absolutam ente inútil p ara  el trabajo, demente, im 
potente, impedido de alg-un miembro im portante o 
notablem ente deforme.

Los datos csprosados en los dos incisos anteriores 
deben constar en autos ántcs del pronunciam iento 

la sentencia definitiv^a; salvo que el estado del 
herido permita presum ir que no ocun-irá ninguna 
Complicación posterior que influya en la ag’ravacion
o disniinucion de la pena. '

I I I .  Delitos contra la propiedad  

A ut , 167

En los sumarios que so instruyan sobre delitos de 
hurto, robo, estafa, i oti-os engaflos, se acreditará la 
preexistencia de los objetos sustrjiidos; se com pro
bará, en cuanto fuere posible, la.identidad de los que 
Se encontraren en poder del reo o de una tercera 
persona; se reconocerá la fra(*.tui’a de puertas, a r 
marios, arcas u otros objetos cerrados o sellados, i 
se pondrá testimonio de los rastros o vestijios que 
hubiere dejado el delito.

8i del robo con violencia en las personas resulta
ren homicidio o lesiones, se procederá, ademas, en 
la forma que se indica en los ai'tículos precodentes,

A ut . 168

flieinpre que sea necesario fijar el valor de la cosa 
objeto del d('lito, el juez in terrogará acerca de esto 
punto tanto al pei’judi(‘,ado, conio al presunto cul
pable. .

r



Ademas hará  tasa r la cosa por peritos i al efecto 
la proporcionará a  éstos junto con los elementos di
rectos de apreciación sobre que hubiere de recaer 
el informe i si no la tuviere a su disposición, les su
m inistrará los datos que se pudieren reunir, previ
niéndoles que hagan  la tasación o regulación de 
perjuicios con arreglo a tilles datos.

Si las cosas han  sido hurtadas o robadas en lugar 
destinado al ejercicio de un culto permitido, se ta 
sarán separadam ente los objetos destinados a dicho 
culto de los que no lo son.

Se tasarán  por separado los animales hurtados o 
robados i las m onturas u otros objetos que con ellos 
hayan  sido sustraídos.

A h t . 169

Si no se presentare dueño a reclam ar las especies 
al pareceirperdidas, que el presunto reo hubiere h a
llado i no entregado al dueño o a la autoridad, apro
piándoselas indebidamente, se procederá a rem a
ta r  dichas 3 species con las form alidades i p ara  el 
objeto determ inados en los artículos 62Í) a G34 del 
Código Civil.

IV . Falsedad  

A rt . 170

Si se tra ta re  de la falsedad de un instrum ento pú
blico o privado, en el a c to , de presentarse será fir
mado en todas las pájinas por el juez i por la p e r
sona que lo presente.

Antes de agregarlo  al proceso, se levan tará  un 
acta, en la que se espresará el estado m aterial del 
instrumento i se enunciarán todas las circunstancias 
que puedan indicar la  falsedad o alteración. .
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A r t . 171

, Kl instrumento dcniinciiido como falso será cote 
jíido por peritos con el verdadero.

A u t . 172

En los casos de falsificación de monedas o de do- 
cumcíutos de crédito del Estado, de las Municipali- 
<lades, de los establecimientos públicos, sociedades 
fin;niivnas o bancos de emisión, u otros que sean re- 
jisti'iulos en la Casa de Moneda, las monedas o do
cumentos falsificados serán examinados por el jefe 
íle aquella Casa, a fin de que informe sobre la exis
tencia de la falsificación i sobre la m anera cómo 
probablem ente hubiere sido verificada.

A rt . 173

Todo depositario público o privado de documen
tos im pugnados de falsos, está obligado a  en tregar
los al juez; pero dejará copia antorizada de ellos, 
cuando deban conservarse en una oficina pública.

P revia la dilijencia indicada en el artículo 170, el 
documento se ag reg ará  al proceso.

8i éste form are parte de un rejistro del cual no 
pudiere ser desglosado, podrá disponer el tribunal 
que el rejistro en que figura la  pieza se deposite en 
la secretaría.
_ Term inado el juicio se devolver.in los documentos
i el rejistro o protocolo a la persona u oficina que 
los enti'ogó.

8 i  so hubiere d ec larad o  falso  en todo o en parto  
un instrum ento  públic;o, el ti’ibunal ordenará, al m is 
m o t iem po que su devo luc ión , que se  le re(*onstituya. 
Cancelo o m odifique, de acuerdo  con  la sen ten c ia  
(¿ue hub iere  espedido.
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60 Lirmo II. t i t u l o  iii

A u t . 174

Cuando la falsedad consistíí en haberse contra
hecho o ñnjido letra, firm a o rúbrica, el juez hará  
cotejar por peritos la  letra, firma o rúl)rica que se 
dice falsificada con oti’as cuya autenticidad no* 
ofrezca dudas.

I’uede adem as el jiic/j ordenar a quien se supone 
autor del delito que escriba en su presencia, algunas 
palabras o frases, cuando crea que esta dilijencia 
pueda arro jar luz p ara  la  averig-uaciím d(íl delito o 
del delincuente.

Art. 175

Si, p ara  la  existencia del delito, se requiere que 
hay a  perjuicio de tercero, el juez iuvostig’a rá  en que 
consiste e»te perjuicio.

V. Incendio  

A ut . 176

En los casos de incendio, deberá el juez inquirir 
si el fuego ha tenido oríjen en la casa o estableci
miento de algún comerciante.

Si así fuere i no se descubriere al autor desde el' 
prim er momento, hará  tom ar los lil)ros i papeles del 
comerciante, averiguará si el establecimiento incen
diado estaba o no asegurado, el monto del seguro,
i el valor del edificio, m ercaderías o muebles obje
to del seguro, existentes en la casa o establecimien
to en el momento del incendio.
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])R LA COMPHOIUCION DKL DKJ.ITO, ETC. G1

Párrafo tercero
ENTR.VDA i  RE.IISTUO EN LUÍiAR CERRADO, 

b e l  Ií E.ÍISTRO d e  LrBKOS, PAPELES I VESTIDOS I 
b e  l a  DETENCION I APERTURA DE LA CORRES

, PONDJÍNCIA EPISTOLAR I TE[.EGRAFICA.

A rt . 177

_ Los tribunales pueden (lecrotav Iti en trada i re- 
jistro en cualquier edificio o lugar cerrado, sea pú
blico o particular, cuando hubiere indicio de encon
trarse  allí el procesado o efectos o instrum entos del 
delito, o libros, papeles o cualesquiera otros objetos 
que puedan servir para  descubrir un delito o com- 
prol);irlo.

Kste rcjistro debe hacerse de dia, entendiéndose 
por tal el tiempo que trascjurre desde una hora án- 
tos de la salida del sol, hasta una hora después de 
su OCÍlSO.

Podrá, empero, verificarse durante la noche en 
casas de juego o de prostitución, o habitadas por 
personas que se hallen sujetas a la vijilancia de la 
autoridad, o en lugares a que el público tiene libre 
entrada, como las fondas i cafées, o en los casos de 
flagrante delito, o cuando urja practicar inm ediata
mente la. dilijencia. En esto último caso el decreto 
será fundado.

A u t . 178

Salvo Gi l  los casos cspresíidos en el tercer inciso 
del artículo procedente, el rejistro no se verificará 
sino despues de úiterrogar al individuo cuya casa
o persona hubiere de sor rejistrada, i solo si se ne
gare  a en tregar voluntariam ente la cosa que os ob
jeto de la. pesquisa o no desvaneciere los nuttivos 
que hayan  aconsííjado la, medida.

PO NTIFICIA
UNIVERSIDAD
CATÓLICA DE 
VALPARAÍSO



En esto caso el auto en que el tribunal ordene la 
dilijoncia será sieiiipi c fundado, debiendo espresar 
con toda claridad cuál es el edificio o lu g ar cerra
do en que h ay a  de verificarse el rejistro.

En ausencia del dueño, se in terrogará a las per
sonas indicadas en el artículo 182.

A kt . 179

P a ra  p r o c e d e r  a l e x á m e n  i re jistro  d e  lu g a r e s  re- 
lij io so s , d e  e d if ic io s  en  q u e  fu n c io n a  a lg u n a  a u to r i
d a d  p ú b lic a , d e  c u a r te le s  o lu g a r e s  su je to s  a  je fe s  
m ilita re s , o d e  b u q u e s  d e l E s ta d o , e l ju ez  h a r á  p a sa r  
r e c a d o  d e  a te n c ió n  a  la  a u to r id a d  o p e r s o n a  a  c u y o  
c a r g o  e s tu v ie r e n , q u ien  p o d r á  a s is t ir  a  la  o p e r a c io n
o n o m b ra r  a  a lg u n a  p e r so n a  q u e  a s is ta .

Á U T . 180

P ara  la en trada i rejistro de las casas i naves que, 
conforme al Derecho Internacional, se reputan te rri
torio de otra nación, el juez pedirá su venia al res
pectivo ájente diplomático por oficio, en el cual le 
ro g ará  que contesto dentro de veinticuatro horas. 
Este oficio será remitido por conduíito del Ministe
rio de Relaciones Esteriores.

Si el ájente diplomáti('0 negare su venia o no con
testare en el término indicado, el juez lo com unica
rá  al Ministro de Relaciones Esteriores. Mientras 
este Ministro no conteste manifestando el resultado 
de las jestiones que practicare, el juez se abstendrá 
de en trar en el lugar indica(U); pero adoptará las 
medidas de vijihincia que se espresan eii el a r
tículo 183.

A rt. 181

P ara  el rejistro de las casas i oficinas de los cón
sules, o de las naves m ercantes estranjeras, se dará
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^viso al cónsul respectivo o, en su defecto, a la per
sona a cuyo cargo estuviere el edificio o nave que

tra ta re  de rejistrar.

A r t . 182

El auto de en trada i rejistro se notificará al due
ño o arrendatario  del lugar o edificio en que hubie
re de practicarse la dilijencia o al encargado de su 
Conservación o custodia.

Si no fuere habida alguna de las personas espre
sadas, la notificación se h a rá  a cualquiera persona 
niayor de edad que se hallare en dicho lugar o edi
ficio.

Si no se hallare a nadie, se hará  constar esta c ir
cunstancia por certificado del secretario i de dos ve- 
pinos a quienes se llam ará a presenciar la dilijencia, 
i- firm arán el certificado, si supieren.

Art . 183

Desde el momento en que el juez decrete la en
trad a  i rejistro en cualquier edifiíMO o lugar cerra
do, adoptará las medidas de vijilancia convenientes 
para  evitar la fuga del procesado o la sustracción 
de instrumentos, efectos del delito, libros, papeles o 
cualesquiera otras cosas que hubieren de sor objeto 
del rejistro.

A r t . 184

Practicadas las dilijencias prescritas en los ar* 
tícidos anteriores, se procederá a la enti'ada i rejis
tro, empleando para  ello, si fuere necesario, el ausi- 
lio de la fuerza.

A r t . 185

En los rejistros deben evitarse las inspecciones 
inútiles, procurando no perjudicar ni m olestar a lin -



tcresíulo mus do lo estrictamente ncccsuiio. El qiio 
lo practique adoptará las precauciones convenientes 
para  no comprometer la r(‘i)iitacion de aquél, i res- 
petai'á sus secretos en cuanto esta, reserva no dafie
a la investigación.

Aut. 18G

El propietario, arrendatario  o persona a cuyo car- 
g-o esté el local que se rojistra, scr;í, invitado pai’ii 
presenciar el acto; i, si estuviei'c impedido o ausente, 
la invitación se hará  a un mieml)ro adulto de la fa
milia, o, en su defecto, a una persona de la casa o 
a un vecino. .

El rejistro se practicará en presencia del sec re ta - , 
rio de la causa i de alguna de las personas indica
das en el inciso precedente i ante dos testigos.

Todos los concurrentes que pudieren, firmarán el 
acta ífue al efecto se levante, i si nada se descubrie
re de sospechoso en el local rejistrado, se dará  tes
timonio de ello al interesado, si lo pidiere.

Art. 187

De los objetos que se recojan durante el rejistro 
se formai'á inventario, (jue se agix'gará a,l proceso,
i se dará  copia autorizada do dicho inventario al in
teresado que la pidiere.

Aut. 188

El rejistro no se suspenderá sino durante el tiem
po en que no fuere posible continuarlo i durante la 
noche, salvo lo prescrito en el tercer inciso del a r 
tículo 177, o (jue el interesado consienta en ello.

Suspendido el rejistro, se cerrarán i sellarán la p a r 
te del local i de los muebl(5S en qiuj hubiere de con
tinuarse, en cuanto esta. ])rocaucion se considere ne
cesaria para  evitar la fuga do la persona o la sus-
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tracción de las cosas que se buscaren. Se adoptarán 
ademas en este c.vso las medidas-indicadas en el a r
tículo 183.

A r t . 1 8 0

En la dilijencia de entrada i rejistro en lugar  ce
rrado, se espresai'án los nombres del juez o fimcio- 
pa,no que la i)ra(‘t¡carc i de las dornas personas que 
intervinieren en ella, los incidentes ocurridos, la 
hora en que hubiere principiado i aquella en que 
concluyere, la relación del rejisti’o en el mismo ór- 
<len en que se hubiere efectuado i los resultados 
obtenidos.

A tit. 190

No so practi(;ará el rejistro de los libros i papeles 
(le contabilidad del procesado o de oti'a persona 
sino por el mismo juez i en el único caso do apare 
cer iudicios graves de que do esta dilijencia h aya  
fie resultar el descubrimiento o hi comprobacion do 
alg’un hecho o circunstancia-importante en la causa.

A u t . 1 9 1

^E1 juez o fuu('i(mario comisionado para  prat.'ticar 
la dilijencia, recojerá los instrumentos i efectos dcl 
delito i podrá rccojei* también los libros, pai)eU'S o 
cualesquiera otros ol)j(ítos (pie s(i hubieren encon
trado, si lo estimare conducente para  el adelanto do 
la investigación.

Los libros i i)apeles que se recojan serán foliados, 
sellados i rubricados en todas sus hojas por el juez
i el secretario. En un (*ertificado autorizado por este 
último funcionario i firmado por los asistentes al 
acto se consignai’á el námero do fojas útiles que so 
Contienen en dichos libros o papeles i de ól so dai'á 
copia a.l iutei'csado, s¡ la pidi<íre.

5



. Art. 192

Toda persona que ton;^a, ol)jotos o papeles que 
puedan servir para la investifi'acion ser/i obligada a 
exhibirlos i entregarlos.

Hi lo rehusare, podrá ser apremiada del mismo 
modo que el testigo que se negare a prestar su de
claración, a no ser que fuere de aquellas a quienes 
la lei autoriza para  negarse a, declarar.

A iit .  193

Podrá el juez, siempre que sus ocupaciones no le 
permitan proceder por sí mismo, encargar a un mi
nistro de fé asociado de dos testigos i acompañado 
de la fuerza pública si fuere nect'sario, la entrada i 
rejistro en lugar cerrado de que se habla en el pre
sente páijafo.

Los papeles de la persona obj(ito del rejistro solo 
podrá examinarlos el juez i no el ministro de fd, a 
ménos que el interesado consienta en ello. Si no 
consintiere, dicho funcionario remitir;!, al juez los 
papeles cuyo examen estime necesario, bajo sobre 
sellado.

A rt . 194

Cuando se tra tare  solo de a[)r(íhendor a una, perr 
sona, el juez podn'i comisionar ])ara esta dilijoncia a 
un ájente do policia, autoriz:lndolo i)a,ra entrar en 
edificio o lugar cerrado. El juez ol^servará previa
mente, en su caso, las pres(iripcioncs de los artícu
los 179, ISO i IS l.  '

A i!T. 19.5

Fil ej(‘cutor de la ()rden de a])reliension prí'senta- 
rá co[)ia autoriziida de ella al diK'ño d(; casa o, a
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falta de éste, a cualquiera de las personas que alií
encuciitren; i si ninguna persona apareciere en

la leerá en alta voz i la fiiará en la puerta  de 
calle. ^

Acto continuo pro(!ederí'i al rejistro, sin emj>lear 
juerza sino para  al)i’ir las puertas o ventanas en los 
*ugares que se le resistieren, respetando las perso
gas a quienes no se refiera el niandannento.

Terminado el rejistro, el ejecutor tomará las pre
cauciones convenientes para  evitar perjuicios al due- 
^0 de la casa allanada.

Art. 19(?

Podrá el juez ordenar el rejistro de los vestidos 
^ue actualmente lleven personas respecto de quie
nes h aya  indicios para  ci'eer que ocultan en ellos 
o^Jjetos importantes para  la investig’acion o compro- 
^^acion de un delito.

P ara  practicar este rejistro se comisionará a per
sonas del mismo sexo de la rejistrada i se guarda- 

a  ésta todas las consideraciones compatibles con 
^a correcta ejecución del acto.

A i í t . 1 9 7  .

Podrá el juez ordenar la detención de la corres
pondencia privada, postal o telegráfica que el })ro- 
ccsado remitiere o recibiere i la de a(iuelia. que, por 
i'Hzon de especiales circunstaiuvias, se ])resuma que 
cinana do él o que lo está dirijida, siempre que Im

indicios para  creer que su contenido tiene im
portancia para  la investigación.

El decreto del jucií se liar/t saber a los j(ífes de la 
^^ficina do correos i de telégrafos para  que lleven a 
efecto la detención de la corresporuleiu-ia, que en- 
^i'egarán bajo recibo al secrcitario del juzgado.
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Art. 198

El jnoz podrá así mismo ordenar qiio por cua 
nieva admiiiisti’ueion de tcl('g-i-afos so lo facilite

al'
quiera admiiiisti’ueion do tel('g-i-afos so lo faciliten 
copias de los telegramas trasmitidos o recibidos poV 
ella, si lo estimare conveniente para  el descubri
miento o coinprobacion do algún hecho de la causa.

A r t . 1 9 9

La apertura i rejistro de la, correspondencia do 
que ti'atan los dos artículos pi’ccedcrites, se decreta
rá  en un auto motivado, en el cual se determinará 
con la precisión posible la correspoiidencia (^ue de
be ser objeto de esta medida. ,

P a ra  la apertura  de la correspondencia postal so 
citará al interesado, quien ])odrá presenciar la. ope
ración ■*[)or sí o por medio do la persona, que de
signo.

A r t . 2 0 0

Si el procesado cstuviei-e en reboldííi o si, citado 
para la apertura-, no compareciere a i:)resenciarla el 
(lia i hora designados, el juez procederá, sin em bar
go, a la apertura de la correspondencia, '

’ A r t . 201 '

El juez abrirá por sí mismo la correspondencia i, 
despues de leerla para  sí, a[>artará la que haga re
ferencia a  los hechos de la causa, i cuya, conserva
ción considere necesaria.

E n  seguida tomará las notas que convenga para  
practicar las investigaciones a que la corresponden
cia diere lugar, rubricará  i h a rá  que los asistentes 
rubriquen los sobres i hojas, los sellará con el sello 
del juzgado, i, encerrándolo todo en otro sobre, al

í’ONJ..-lClA
U N IV E R SID A D

CATÓLICA DE 
VALPARAÍSO



cual pondrá un rótulo pura su reconocimiento, lo 
conservará en su poder durante el sumario bajo su 
i’esponsabilidad.

Kste cierro podrá abrirse cuantas voces ol juez lo 
G«tinic necesario, i cada vez que se ab ra  se citará

interesado para  que presencio la operaí.’ion en la 
forma .dispuesta en los artículos precedentes.

A u t , 2U 2

La correspondencia quo no so relacionare con la 
Ciiusa será entregada en el acto a la persona a 
^]nien pertenezca o a la que ésta comisionare al 
efecto o, a l’alta de áinbas, a algún miembro imnc- 
^ îíito de su familia,

Kn todo caso , será  d evu e lta  Ja correspond en cia  
vez  term inado el sum ario.

La que hubiere sido estniida de oficinas de co- 
1‘1’cos será devuelta a ollas desi)ues do cerrada i os- 
cn ta  nuevamente la dirección quo antes tenia,, d¡in- 
dose a la oficina, para  su resguardo, el certificado 
correspondiente.

A u t . 2 0 3

í î durante la pesquisa do que se tra ta  en el pre
sento ])árrar<), so d(!scubriereu objetos o datos que, 
permitan sos[)ochar la oxistoTuña do un delito dis
tinto del quo es materia del sumario i del cual nazca 
Hccion públi(;a, ol juez, si tuviere competencia para 
pl juzgamiento del nuevo delito, ostenderá a ól sus 
iiivestigacionos, formando o no proceso separado 
‘Sogun las reglas legales; poro si carociero do com
petencia, se limitar;! a rocojer los datos u objetos 
onconti'ados i a ponerlos a dis[)osicion dol juez co- 
i’respondiento con una relación de los antecedentes 
del ca-Ho.

En tal evento , se  observarán  las d isposic iones e s 
tab lec idas on los artículos precedentes .
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A u t . 2 0 4

Las disposiciones de este párrafo no obstan a las 
atribuciones que las leyes del Rcjitnen Interior i de 
Municipalidades confieren a la autoridad adminis
tra tiva en materia de allanamientos; pero, desde 
que la autoridad judicial comience a obrar en un 
proceso, aquella se abstendrá de toda medida que 
con él se relacione, a  menos que sea espresamcnte 
requerida por el juez de la causa.

, Párrafo cuarto

D E  LOS D O C U M E N T O S  

A r t . 2 0 5

P ara  que los instrumentos públicos sean eficaces 
en juicio, se requiere:

1." Que los traídos al proceso sean puestos en 
conocimiento de la otra parte i cotejados con los 
orijinales, si los hubiere, si alguno de los interesa
dos solicitare esta dilijoncia.;

2 . °  Que los testimonios o certificados sean espe
didos por el encargado del archivo o rcjistro en que 
se hallen los orijinales, o por el secretario de la 
causa,; '

3.° Que, si no se presenta íntegro el instrumento, 
se le adicione, a petición de cualquiera de los inte
resados, o de oficio, con las otras partes de él que 
tengan relación con el proceso. '

- A r t . 20G

El cotejo de instrumentos públicos se hará  por 
el secretario de la causa i por el funcionario que 
hubiere autorizado la copia presentada en juicio.
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El juez puede hacer el cot('jo por sí mismo, o co- 
niisionar a dos ministros de íc para que lo practi
quen en caso de im])ed¡meiito dé las  personas desig
nadas en el inciso anterior.

A k t . 2 0 7

Los instrumentos e s t e n d i d o s  en idioma diverso 
del castellano, que las partes presentaren al juicio, 
serán acompañados de su respectivii traducción.

El juez, do oficio o a petición de parte, podrá or
denar que la traducción sea revisada por mi perito, 
que desio'iia,r<i aí efecto.

S i  el (locumento fuero agrcg'ado por orden del 
juez cs|)odida do oficio, soi'á mandado traducir por 
un perito; i se agTegarán a los autos el orijinal i ki 
tradu(;cion.

Los instrumentos públicos ot(n’giidos fuera de 
Chile se leg’alizarán en la forma espresada en el a r 
tículo 334 del Código do Procedimiento Civil.

. A u t . 2 0 8

Los instrumentos privados deben ser reconocidos 
por las personas que los han escrito o firmado. Este 
recono(!Ímiento so efectuará en la forma de una 
conf(ision o de una declaración do testigos, según 
emanare de alguna de las partes o do otra persona.

Empero, si ])areciere (jue la, exhibicJon de estos ins- 
truiUíMitos a tales persona,s hubiere de frustrar las 
dilijencias dtil sumario, se podrá entre tanto estable
cer la ])roced(;ncia u oríjííii de dichos instrumentos 
por medio de declaraciones de testigos que conoz
can la hítra, o la firma do la persona o personas a 
quienes se atribuyan.
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A u t . 2 0 9

Si se nogiirc o pusiere en duda la autenticidad 
de un instrumento privado, el juez nom brará dos 
peritos calígrafos para  que cotejen la letra o firma 
del (loeuinento con la de otro (pie sea realmente do 
la persona a quien se atribuya.

Párrafo quinto

D E  L A S  DECLAM ACION ES D E  T E ST IG O S

- A u t . 2 1 0

' l̂^oda persona que resida en el territorio cliilcJio 
i que no se hallare le»'alrnente esc(iptuada, tiene 
obligación d ^  concurrir al llanuuniento judicial para  
declarar en causa criminal cuanto supiere sobre lo 
cjue el juez le preguntare, si para  ello ha sido cita
da con las formalidades prescritas por la loi.

A u t . 2 1 1  .

El testigo que lcgalm(mte citado no compareciere 
podrá SCI’ coni{)c]ido por medio de la ñierza a í)re- 
sentarse ante el tribunal que hubiere espedido la 
citación, a UK̂ n̂os que compruebe que ha estado en 
la imposibilidad de concurrir.

Si compareciendo se mígai'c sin justa causa a de- 
clitrar, podrá ser mantenido en arresto hasta que 
preste su declaración.

Todo lo cual se entiende sin perjuicio de la res
ponsabilidad penal que' pudiera afectar al testigo 
rel)clde.

Ninguna de estas medidas se hará efectiva con
tra el testigo (pie comprobare su imposibilidad para  
asistir al llamauiicuto del juez.
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A ut. 212

. están obligados a concurrir al Ibvmamicnto 
J^Klicial de que so tra ta  en los artículos precedentes:

1.° El Presidente de la Eepiiblica; los ministros 
pe estado; los sonadores i diputados; los intendentes 
1 los gobernadores do departamento, dentro del te- 
J’i’itorio de su jurisdicción; los miembros do la Corte 
^iiproiiiii o de alguna Corte de Apelaciones; los fis- 
Cides de estos tribunales; los jueces letrados; los je- 
^eralos; el arzobispo i los obispos; los vicarios jcnc-

i los vicarios capitulares;
2.° Las personas que gozan en el pais de inmuni

dades diplomáticas;
y.” Las relijiosas, i las mujeres que por su estado

o posicion no puedan concurrir sin gravo molestia;
4.° Los que, por eni'ermodad u otro impedimento 

calii'icado por el juez, se hallen en imposibilidad do 
íiacerlo.

A u t . 2 1 3

Los funcionarios comprendidos en el m'imero 1.° 
fiel artículo precedente, prestarán su declaración i)or 
niedio de informe, espresando que lo Inicen bajo la 
i'elijion del juramento que la lei exije a los testigos; 
pero los miembros 1 fiscales de los tribunales supo- 
i'iores no declararán sin permiso do la Corte respec
tiva, quien no lo concederá si juzgare quo sólo se 
tra ta  de esta1)lecer una causal do recusación contra 
el miembro o fiscal de ella, cuya declaración se so-

Los mismos funcionarios podi'án también ser exa,- 
miiuidos en su domicilio o en su residencia oficial, 
previo aviso i fija(;iou do dia i lioi-a, siempre que el 
juez de la causa lo estimare necesario para los efec
tos a que so rcífierc el inciso segundo del ai'tículo 21!).

Las personas comprendidas en el munero 2.° do-
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clararán también por medio de inrornio, si s e  prestan 
a ello voluntariamente i, al efecto, se les dirijirá 
oficio respetuoso por int(;rniodio del Ministerio res
pectivo, El chileno qnc ejerza oii el pais funciones 
di])lomátic.a.s por ciuíurgo de un (íohierno e s t r a n j o -  
ro, no podrá ne^ai’so a informar.

Los comprendidos en los innneros 3." i 4.“ serán 
examinados en su pro|)ia morada por el juez de 1:̂  
ca,usu, acompañado del secretario.

A r t .  2 1 4

El juez hará concurrir a su ¡)rcscncia i examinará 
por sí mismo a los testi< '̂os indicados en la denuncia, 
querella o auto cabeza de proceso, o en cualcsípiiera 
otras declaraciones o dilijencias i a todos los demás 
que supieren liechos o circunstancias, o poseyeren 
datos convenientes para  la comprobacicju o averi
guación d^l delito i del delincuente.

. A u t . 2 1 5

El juez m andará ostender ói’den de'citación para 
cada persona, designada como testigo (pie, residixíndo 
en el territorio de su jurisdicción, no fuere de las 
esceptuadas por el artículo 212.

Esta ()rden será firnunia por el juez i en ella se 
espresarán el dia, hora i lugar en que el testigo deba, 
pres(;ntai-se.

Cuíindo sea urjeute el cxámen de un testigo, 
podrá citárselo verbahnente para que com[)arezca 
en el acto sin ( ísp (;ra r  que se espida orden escrita 
de (átacion; pero se h a rá ’ c(justar en los autos el 
motivo de la urjencia.

A i í t . 2 K ;  ;t

P ara  notificar la citación s e  pu(;de comisionar no 
solo a cuahpiier ministro de fe, sino taniijien al pcjr-
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tero del tribunal o a im ájente de policía, quien po
drá exijir de la persona, citada que firme en la misma 
boleta i que, en caso de impedimento para  concu- 
ri'ii', anote la causa que lo motiva. El encargado de 
lii dilijencia, que no fuere nn'nistro de fó, podrá lle
var un testigo que dé testimonio de haberse efec
tuado, cuando la persona a quien se notifica no qui
siere o no pudiere firniarlu.

Art. 217

L a citación personal del testigo so hará  en cual
quier lugar en que ésto sea habiílo.

El te s t ig o  (p ie, e s ta n d o  p r e se n te  e n  e l lu g a r  d e l  
ju ic io , n o  p u d iere , s in  (n n b a rg o , sor  e n c o n tr a d o  p a r a  
c ita r lo , d es])u es  do  h a b e r  s id o  b u s c a d o  en  hu c a s a  
e n  d o s  d ia s  d iv e r so s , o d o s v e c e s  en  u n  so lo  d ia  c o n  
in te r v a lo  d e  cu a tr o  h o ra s , ser á  c ita d o  p o r  c é d u la ,  
p r e v io  d e c r e to  ju d ic ia l.

El encargado de practicar la dilijencia dcA^olverá 
la boleta al juzgado con certificación del dia i hora 
en que hubiere ejecutado la órden recibida o del in
conveniente que haya  impodido darle cumplimiento, 
de lo cual pondrá el secreta,rio testimonio en autos.

A r t . 2 1 8

8 l la, ])ersona, lla m a d a  a  d e c la r a r  e je r c e  fu n c io n e s  
d e l s e r v ic io  p ú b lic o  q u e  n o  p u ed a n  ser  d esa m ])a ra -  
da,s, ju n ta n u m te  c o n  c ita r la , e l ju ez  d a rá  a v is o  d e  la  
c ita c ió n  a l je fe  r e sp e c t iv o .

Esta regla se aplicará especialmente con relación 
a los individuos del ejc'rcito i la arm ada i a los em
pleados do los ferrocarriles. El jefe respectivo dic
ta rá  inmediata,monte las providencias nc(*esa,riaspitra 
que, sin daflo dol servicio, sea cumplida la órden 
(lol juez, -
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A r t . 2 1 9  ^

Si el testigo reside a mas de quince kilómetros del | 
lugar en que se instruye el sumario, será examinado 
por el juez letrado o el tribunal inferior a quien se 
cometa la dilijencia, en virtud de exhorto en que se 
espresen los hechos, citas i preguntas acerca de los 
cuales deba ser interrogado.

Pero, si el juez de la causa estima necesario oir 
por sí mismo al testigo, para  la comprobacion del 
delito, para  el reconocimiento de la persona del de
lincuente o p a ra  otro objeto igualmente importante, 
puede ordenar en auto motivado que el testigo com
parezca ante el.

El exhorto, una vez cumplido, será devuelto ce
rrado i sellado al tribunal de su oríjen, quien m an
dará  agregarlo  al sumario.

* A r t . 2 2 0

Si el testigo se encontrare en el estranjero, se di- 
rijirá por la via diplomática una carta  rogatoria al 
tribunal del lugar en que aquél residiere o se halla
re actualmente, a  fin de que le tome su declaración.
Dicha carta  contendrá los antecedentes necesarios e 
indicará las preguntas que deban hacerse al testigo, 
sin perjuicio de que dicho juez las amplíe según le 
sujieran su discreción i prudencia.

L a  carta contendrá ia promesa de reciprocidad, i 
será examinada por la Corte Suprema ántes de que 
este tribunal la remita al Ministerio de Relaciones 
Esleriores para  hacerla llegar al ti’ibunal a quien 
va  dirijida. .

A rt. 221

Si el testigo no tuviere domicilio conocido o si se 
ignorare su paradero, el juez dictará las órdenes
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convenientes p ara  que la policía lo averigüe, i si no 
so obtuvieren por esto medio las noticias necesa- 
i'iíts, so piiblioíu'á la ói'dcn de citación en un pcri()* 
dico do la localidad designado por el mismo juez.

A r t . 222

No cfitán obligados a declarar:
1.° El cónyuje del reo, sus ascendientes o descen

dientes Icjítimos o ilejítimos reconocidos, sus p a 
rientes colaterales Icjítimos dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo do afinidad, sus her
manos naturales, su pupilo o su guardador;

2.*’ Aquellas personas que, por su estado, profe
sión o función legal, como el abogado, módico o 
confesor, tienen el deber do guardar  el seci-eto que 
so les h ay a  confiado, pero úniciimente en lo que so 
refiere a dicho seci’oto,

A r t . 223

El juez advertirá al testigo que se halle compren
dido en el número 1.” del artículo anterior que no 
tiene obligación de declarar en contra del procesa
do; pero que puede hacer las manifestaciones que 
considero oj)ortunas, i so consignará la contestación 
que diere a esta advertencia. El testigo podrá re 
trac tar  cuando quisiere el consentimiento que hu
biere dado para  prestar su deólaracion.

Los testigos comprendidos, tanto en el número 1.” 
como en el 2.® del artículo precedente, estarán obli
gados a  declarar respecto de los demas procesados 
a quienes no estén ligados con las relaciones que en 
dichos números so espresa,n, a no ser que su decla
ración pueda comprometer a aquellos c.on (piienes 
tienen esa rehuiion.
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A iíT. 2 2 4

Todo testigo, ántcs de ser interrogado, prestará 
juranu'iito de docir lu verdad sobre lo que fuere 
preguntado, sin a-fiadir ni ocultar nadii do lo que 
eonduzea al esclarecinu’eiito de los hechos.

No se tornará jurauK'uto a los inem)res de quince 
anos, a  las personáis indicadas en el número 1.° del 
artículo 222, ni a aquellos do quienes se sospeche 
que hayan  tomado parte en los delitos que se inves
tigan, en calidad de autores, cómplices o encubri- 
doi'cs,

A r t .  225

Inmediatamente después do juramentado el testi
go, el juez le instruirá de la obligación que tiene de 
ser veraz i do lamponas con que la 1(!Í castiga el de- 
lit(» de falso testimonio en causa criminal.

Podrá omitirse esta instrucción respecto de aque
llos testigos que manifiestamente no la necesiten.

A u t . 22G

Salvo los casos cscs])tna(los por la lei, los testi
gos serán examinados separada i secretamente por 
el juez en presencia del secretario.

Akt. 227

Se comenzará el exámen por aquellos a quienes 
se presuma sabedores del hecho, entre los que de
ben contarse el ofendido, las y>ersoníis de su familia 
i acjuellas que dit'ron parte del d(!lito.

A u t . 2 2 8

Todo testigo comenzará i)or manifestar su nombre 
i apíillidos paterno i materno, su edad, lugar do su



n a c iin ie n lo , su  c s tn d o , p ro fo s io n , ¡n d iis tr ia o  em p leo ,  
c a sa  en  q u e  v iv o , si c o n o c e  al o fe n d id o  i al p r o 

ce sa d o , i si t ie n e  con  e llo s  p a r e n te sc o , a m is ta d o  re- 
J‘*<íioncs do cu a lq u i('ra  c la se .
. C u an d o  lo  e s li in e  ne(*esario, podrii, ta m b ién  el ju ez  
líite iT o g a r a l testio 'o  so b r e  s i h a  esta-do a lo 'un a  v e z  
P''fíí^o i cu á l h a  s id o  e l i’o su lta d o  d e l'p r o (‘c so  a  q u e  

h u b iere  h a lla d o  so m etid o .

A i!T. 2 2 Í )

E l ju ez  d eja r il q u e  e l te s t ig o  q u e  n o  s e a  d e  re fe-  
^Giicia, n a rre  s in  in terr u p c ió n  lo s  h e c h o s  so b r e  lo s  
' '̂ '̂ales d e c la r a , i so la m e n te  le  ex ij ir á  la s  e sp lic a c io -  

co m ])lem en ta ,r ia s  q u e  s irv a n  p a ra  d esv a -n ecer  la  
'̂>’‘̂ <'UL'i(hul o c o n tr a d ic c ió n  d e  (p ie p u d iei'an  a d o le c e r  
‘*'1m'Uuos eon cc'i)tos. '

l^espuos le  d ir ijirá  la s  p reg’u n ta s  q u e  cro a  o p o r 
tu n as p a ra  ol e sc ía i'e c im ie n to  d e  lo s  h ech o s .

A i í t . 2 3 0

TjOs t e s t ig o s  d e  re fí'rcn c ia  se r á n  e x a m in a d o s  a l 
tPiior d e  la s  c ita s  q u e  d e  e llo s  se  h u b iero n  h ech o .

A l e fe c to , e l ju ez  1(‘S m a n ife s ta r á  cu á l es el p u n to  
^^ l̂)ro q u e  v e r s a  la  cita, i le s  d a rá  toda,s la s  o sp lic a -  
'̂‘io u es  co n v e n ií'n te s  p a ra  la. r e c ta  in te lije n c ia  d e l ne- 
íí'»e .io . In stru id o s  d e  esta, m a n era , c o n te s ta r á n  afir-  
^iiiitiva o n e g a t iv a m e n te  so b r e  lo s  h e c h o s , i si a g r e -  
ííj'ren a lg u n o s  e sc la i'o c im ien to s , se  e sp r e sa r á n  en  la  
'■^ilijencja en  q u e  so  c o n s ig u e  la  d e c la r a c ió n .

A u t . 2 3 1

'l’o d o  te s t ig o  d e b e  e sp lic a r  c ir c u n s ta n c ia d a m e n te  
h e c h o s  so b ro  (p ie  d('clara, i d a r  ra zó n  d e  su  di- 

*‘lto, ( 'sp resa n d o  si ios ha p i'e sen c ia d o , si lo s  d e d u c e  
^̂ 0 a n te c e d e n te s  q uo c o n o c e , o si los h a  o id o  re fer ir
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íi otras personas, cuyo noml)re i residencia determi
n ará  en cuanto le sea posible,

A r t . 2 3 2

L a declaración se prestará  de viva voz i solo se 
permitirá que el testig’o consulte apuntes o memo
rias escritas cuando se trate de consignar datos mi
nuciosos o complicados, que sea difícil retener en 1:̂  
memoria. '

Art. 233

El juez podrá ordenar que se conduzca al t e s t i g o  
al lugar en que hubieren ocurrido los hechos, a fin 
de examinarle allí, o poner a su presencia los obje
tos sóbreles  cuales huliiere de versar la declaración.

Podrá taml)ien hacer que el testigo describa cir- 
cun^anciadam ente dichos objetos i que los reconoz
ca entre otros semejantes, o adop ta rlas  m e d i d a s  que 
su prudencia le sujiera para  asegurarse de la exac
titud de la declaración.

A r t . 2 3 4

No se harán al testigo preguntas capciosas ni su- 
jcstivas, ni se emplea,i‘á coaccion, pi-omcsa, engaño 
ni artificio alguno para  obligarlo o inducirlo a  de-ni artificio alguno para  o()líg 
clarar en determinado sentido.

A r t . 23.'")

Si el testigo no supiere el idioma castellano, será 
examinado por medio de un intéiprete m ayor de 
dieziocho años, quien pi-ometerá bnjo jui-aniento de- 
sempefiar bien i fielmente el cargo.

l ’or conducto del interprete se intei'i'ogará al tes
tigo i se recil)irán sus contestaciones, las cuales se-



i’íin consignadas en el idioniíi del testigo, si éste no 
Piitendiere absolutamente el castellano. En tal caso, 
se pondrá al pié de la declaración la traducción quo 
de ella- hiciere el intérprete,

A rt , 2.‘)G

Si el testigo fuere sordo, las preguntas le serán 
flirijidas por escrito; i si l‘u(M-e unido, dará  por es- 
<ii'ito sus contestaciones.

Si no fuero posible proceder de esta manera, la 
tlcclaracion del testigo será recibida por intermedio 
de una o mas personas quo puedan entenderse con 
él por signos, o que comprendan a los sordo-mu- 
(los. Estas personas pi'estarán préviamente el jura- 
niento de que se tra ta  en el primor inciso del a r 
tículo precedente.

A r t . 237

Term inada la declaración, so lâ  estenderá por es
crito en el proceso; i el testigo podrá, bajo la direc
ción del juez, dictar por sí mismo sus contestaciones.

L a  dilijí'ncia coiu(!ti/ará poi‘ csjjresai' la  fech a  en  
que se  hub iere  practicado  i los d em as po i’m enorcs  
ind icados en el artículo 228. _

Redactada la declara,cion, será leida por el testi
go, o por .el secr(!tario o por el intérprete en su ca
so, si a(|uél no pudiere o no quisiere hacerlo después 
de advertido de su derecho para leer la declaración 
por sí misuu), de todo lo cual se pondrá testimonio 
al pié de ella. _ _

El testigo podrá hacer las enmiendas, adiciones o 
achiraciones que tenga a, bi('n, todo lo cual se espre
sará con clarida-d a la conclusión de la dilijencia, 
sin ennuíudar por eso lo que en ella se hubiera cs-
C l ' i t O .

La dilijencia sei’á firmachi por el juez, i demás 
personas (jue hubieren intervenido en ella si pudie-
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ren hacerlo, i autorizada por el secretario. Si a lgu
no se negare a firmar, se hará  mención de esta cir
cunstancia.

A rt. 238

No se consignarán en el proceso las declaraciones 
de los testigos que, en concepto del juez, fueren m a
nifiestamente inconducentes para  la comprobacion 
de los hechos objetos del sumario. Tampoco se con
signarán en cada declaración las manifestaciones 
del testigo que se hallaren en el mismo caso, pero 
sí todo lo que pueda servir tanto de cargo como de 
descargo.

En el primer caso se pondrá testimonio de la 
comparecencia del testigo i del motivo de no escri
birse su declaración.

Art . 239

E¡J,juez hará  saber al testigo la obligación que 
tiene de comparecer a declarar cada vez que se le 
cite i a  poner en conocimiento de diclio juez cual
quier cambio de domicilio o de morada que efectúe 
dentro de los cuatro meses subsiguientes a su de
claración, o hasta que se ratifique durante el plena- 
rio, en el caso de que se pida esta dilijencia.

De estas prevenciones se dejará testimonio al fi
nal de la declaración, i al márjen de la misma se 
anotarán los cambios de domicilio o de morada del 
testigo. -

Cesará la obligación que el inciso primero impo
ne al testigo si, pedida su ratificación, se practica 
la dilijencia antes del vencimiento del plazo señala
do en dicho inciso.

A rt. 240

Si al hacérsele kis pi‘evei)ciones de que habla el ^



artículo precedente, rníinifestnre el testigo lii impo
sibilidad de conciiiTir dnninte el plena rio, por tener 
que ausentarse a  larg-a distancia, o si hubiere inoti- 
yo para  temor que le sobrevengan la muerte o una 
incaj)a(;idad física o moral que le impida ratificarse 
611 tiempo oportuno, o si, por no teníu- el testigo re 
sidencia fijn,^spa prol)able que no so le encuentre 
mas adelante, el juez, inmediatamente o con el inter
valo que estime oportuno para no frustrar los fines 
dol sumario, pondrá en conocimiento del procesado 
la declaraciíjn del testigo, a fin de que esprese si 
Gxijo o no que se lleve a efecto la dilijencia do la 
ratificación.

Kncaso afirmativo, se])rocederá a  practicar dicha 
dilijenciai, con citación del reo, dol Ministerio Públi
co i del querellante, todos los cuales i ademas los 
abogados del primero i del último, podrán presen
ciar la dilijencia i hacer al testigo, por conducto del 
juez, cuantas ])reguntas tengan ]>or conveniente, cs- 
cepto las que el juez (h'scstime como manifiestamen
te impertinentes.

A rt. 241 ,

El testigo que viviere solamente do su jornal dia- 
i'io, tendrá derecho a que la persona (pie lo presíui- 
te le indemnice de la pérdida de tiempo (pie le oca
sionare su comparecencia para  prestar de(*laraciou
o para  practicar otra dilijencia de interés en el jui
cio.

Se entenderá renun(*iado est(; derecho, si no so 
ejerciere en el ])lazo do veinte dias contados desdo 
la focha en (]uo so presta hi de(‘lara(‘ion o se i)rac.ti- 
ca, la dilijeru-.ia.

En caso de desacuerdo, estos gastos ser:'m regu
lados por el trihiiiiid sin forma de juicio i sin iiltc- 
ri(»r recurso.

Si la dilijí'iicia. ha sido pracíticathi do oficio o a, 
'‘petición del Ministerio Púldico o do una parte (pie
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g o cc  (Icl beneficio de pobrczíi, la inderniiizíicion será 
pugiulii por líi rcspectivíi, IMunícipíilidad, que po
drá rc[)ctir contra el civilm ente responsal)le, en el 
caso do quo alguno fuere declarado tal.

Párrafo Sesto

DET. INFOIW IE I'EUICIAL

A rT. 242 ■

El juez pedirá inform e de peritos en los casos de
term inados por la  lei, i siem pre que pitra apreciar  
íilgun liecho o circunstancia iniportíinto, fiici'cn ne
cesarios o conven ientes coT\ociniientos es[)ec,ia1(ís de 
ulguna ciencia, arte u oficio.

A rt . 243

Solo on defecto do personas que ten gan  título 
profesional conferiílo conform e a la  lei, podrán sor 
nom bradas en el carácter de ]>eritos personas no ti
tuladas, pero quo t(ing’an competcncia- esjiecial en la  
niíiteria sobi-e que debe versar el informe.

Eli los delitos contra la honestidad so hará recaer  
el nom bram iento, siem pre que fuere posiblo sin con
trariar la  disposición del inciso precedente, en per
sona dol m ism o sexo  do aquella  fpie debiere ser re
conocida.

. A rt. 244 '

El tribunal determ inará en cada caso si el recono
cim iento debe hacerse por uno o m as peritos.

A rt. 245

En los juicios en que se ejercite Iri acción piil)li- 
ca, el nom bram iento de perito corresponde al juez,
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tiuien habrá  de dcsigníu’ como tal, en los' casos do 
‘"jutopsia o oxárnon mddico, al facultativo que lo sea 

la ciudad o, a falta de ésto, al de la Municipali
dad respectiva, a ménos de existir razones es[)ecia- 
les que aconsejen la designación de otro diverso
1 que se espondrán en auto motivado.

»áin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, 
puede cada parto nom brar a su costa, un pei’itoque 

asocie al designado por el juez, salvo que, en con
cepto del tribunal, la intervención de estos perritos 
pudiera perjudicar al éxito de las investigaciones. 
Los trámites de nombramiento i aceptación del car
go no re tardarán  en este caso el reconocimiento, i 
*̂ olo podrá nombrarse un perito por todos los que- 
yollautes o el Ministííi'io Público i otro por todos los 
inculpados, cuando aquéllos o éstos fueren varios.

A rt. 24G

Si las partes hicieren uso de la facultiul que les 
concede el inciso segundo del artículo anterior, ma- 
uifcstarán al juez el noml)rc del perito, i ofrecerán, 
ul hacer esta manifesta(*ion, los comprobantes do 
tener dichos peritos título profesional conferido con
forme a la lei, salvo el caso de escepcion indiciado 
en el artículo 243.

En ningún caso po(b'án hacer uso de dicha facul
tad después de principiado el reconocimiento.

]C1 juez resolverá sobre la admisión do estos pori 
tos breve i sumariamente, procedieudo on la forma 
determinada para  las recusaciones en el artículo 25G.

A rt. 247

En los juicios en que se ejercite la acción privada, 
los pei'itos scván noinlu'udos por las partes do co
mún acuerdo, o por el juez (;n su dcsa-cucrdo.
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Art . 248

El nombi'íiniicnto se hiirá sabor a los peritos por 
medio de oficio o de notificación en forma.

La notificación podrá liacorsc en casos urjentes i 
previo decreto del juez, ])or el portero del tribunal
o por un ájente de policía.

A ut. 249

Toda persona designada como perito está obliga
da a aceptar el encargo (pie so le confia, siempre 
que esté oficialmente comisionada j>ara este objeto, 
como el medico de ciudad o el municipal o el fiel 
ejecutor, o que tenga título oficial, o que ejerza pú
blicamente la ciencia, arte u oficio cuyo conoci
miento se juzga necesario para el informe pericial.
. Las personas que noseliídlarcn en ese caso o que 
tenff'an algún grave impedimento, deberán esponcr 
su escusa al juez, poniéndola por dilijencia en el 
acto de la notifica(-ion o manifestándola por escrito 
presentado en el mismo dia.

A ut. 250

El perito que, sin alegar escusa, o cuya escusa 
fuere desechada por el juez, se negare a desempe- 
flar el encargo podrá s(ír apremiado en la fon^ia es
tablecida para  los testigos en el artículo 211.

Art . 251

No podrán prestar informe pericial acerca dol de
lito las personas a  quienes el artículo 222 exime de 
la obligación de declarar como testigos.
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A rt . 252

El nombramiento de perito se notificará inmedia
tamente a  las partes.

I _
A rt. 253

Los peritos nombrados por el tribunal podrán ser 
recusados por las partes en virtud de una causa 
le^al.

Los que fueren designados por las partes podrán 
Sor tacliados del mismo modo que los testigos, du
rante la estación de prueba.

Art . 254 ,

Son causas de recusación de los peritos:
1.*̂  El parentesco de consanguinidad dentro del 

cuarto gi’ado o de afinidad dentro del segundo con 
el querellante;

2.*̂  El Ínteres directo o indirecto en la causa o en 
otra semejante;

3.®' La amistad íntiuia con la parte contraria o la 
enemistad manifiesta con el que recusa.

A rt. 255

La parte que intente recusar a un perito, deberá 
hacerlo por escrito antes de empezar la dilijencia 
pericial, espresando la causa de la recusación, el 
nombre i residencia de los testigos de que piensa 
valerse, i acompaflando la prueba documental, o 
designando el lugar en que ésta se halle, si no la 
tuviere a su disposición.
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A iít .  2f)G

Si lii CiUlSil alegiidii fnoi'(3 imn, do las soflnlMdas 
on el íirtú'ulo 254, el juez ordenará quo se ag'i-eguo 
;i los autos b iprueba docunioiital de que h ay a  heclio 
mención el rccusa-nto i mandai'á que comparezcan 
los testigos indicados, i lo hará  saber a  las pai'tes 
previamente, todo dentro del mas breve plazo po
sible.

E n  el día i hora fijados i en presencia de las 
partes que concurran, exam inará en forma legal a 
los testigos, a c e r c a  de la existeiK Ú a de la c a u s a  de 
recusación; con el mérito de estas declaraciones o 
el do la p r u e b a  instrumental rendida, se i)rouuncia- 
rá  sin mas trámite sol)re la recusaíúon; i si da lugar 
a ella, procederá a nom brar nuevo perito.

Si la causa no fuero una do las designadas en el 
artículo 254, o si no se ofrecioro pruel)a para  acro- 
ditarTa, el juez rechazará de phino la recusa,(*.ion.

El auto en quo el jiKíZ admita o rocdiaco la recu
sación, no es apelable.

' Aiit. 257

Si la dilijencia do reconocimiento encomendada 
a peritos no pudiere retardarse, dcl)or:v proc.ederse 
a efectuarla, no obstante la recusación.
' I

A iit .  258

■ Las personas que por razón de su cargo est;hi 
llamadas a desempofíar ordinariamente las funcio
nes de píM-ito, por ejemplo los médi(’os de ciudad, 
prestarán juramento una sola vez ante el juez del 
ci'íinen mas antiguo dol departamento, do buen do- 
sííinpefio do su cargo, en la forma, ([ue so indica, en 
el inciso siguiente. De esto juramento se pondrá
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testimonio en el libro copiador de scntoncias crimi
nales.

unT-iO,s domas peritos prestanlu juramento ante ui 
n^inistro.de fe, do que emitirán su pai-ecer con tod;. 
njipiU'eiiilidad i confoi-me a los princ¡i)ios de la cien- 
eia o rco'liis del arto u oficio que prolesan.

Aut. 259

Kl inrorme pericial se presentai'á por es(‘.rito i 
•̂̂‘ontendril:

1.” L a  descripción de la persona o cosa que l'ue-
objeto do él, del estado i del modo en que se

lialhire;
2.” La relación circunstanciada do todas las ope- 

í'aciones practica.das i de su rcssultiulo;
3.'’ Las conclusiones que, en vista de tales datos, 

foruuden los peritos conformo a los principios o re- 
g'las de su ciencia, ai'te u oficio.

Hi liis circunstancias lo ocijieren, el juez podrá 
pedir un infoi'me verba.1, que el secretario consi», -̂ 
íiará sustancialmeiito en los autos i firmarán los 
que lo hubieron emitido.

A ut. 2G0

Si p:u‘:i verifi(‘ai’ el reconocimiento fuere necesa- 
i'io alterar o destruir la cosa que lia do rocotioccrso, 
Be la dividirá, si fuere posible, i se reservará una 
pa,rtc, la cual se conservará intacta i en seg’ui'ida-d 
bajo el sello del juzgado para reiterar la operacion, 
si lleg'are a ser necesario.

A ut. 201

P o d r iin  la s  ])artes n sistir  a. lo s  r e c o n o c im ie n to s  i 
S om eter a  lo s  j)critos la s  o l)sei'V !ic ion es q u e  estim a,- 
ren  co u v cn ieu tc ís , s a lv o  (p ie  el tr ib u n a l e s t im e  (p ie  la
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presencia de ellas es ofensiva a la moral o perjudi
cial a  la investigación.

Si concurrieren las partes, deberá también asis
tir el juez o cometer líi dilijcncia al secretario, quien 
pondrá testimonio en autos de las observaciones 
que hicieren.

A ht. 2G2

El juez, de oficio o a instancia de las partes pre
sentes, podrá hacer a los peritos, cuando produzcan 
de palabra sus conclusiones, las preguntas que es
timare pertinentes; o pedirles, cuando las produz
can por escrito, las aclaraciones necesarias.

Las contestaciones o aclaraciones de los peritos 
se considerarán como parte de su informe,

A rt . 263 .

Htlas opiniones de los peritos nombrados estu
vieren en desacuerdo, el juez designará uno o mas, 
según los casos, para  que en compañía de los pri
meros procedan a practicar de nuevo la operacion
i a emitu- otro informe.

Si no fuere posible repetir la operacion, los nue
vos peritos se limitarán a deliberar con los demas 
en vista de los reconocimientos practicados, i a for
mular, de acuerdo o separadamente, sus conclusio
nes motiVculas.

Podrá ademas el juez, si lo creyere indispensa
ble, remitir los informes periciales a  alguna corpo- 
racion científica del Estado, para  que, examinando 
detenidamente las diversas conclusiones formula
das, emita su parecer acerca de las cuestiones de
batidas, con arreglo a los principios de la ciencia 
que les sean aplicables.
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Art . 264

El juez facilitará a los peritos los medios mate- 
i’iiilos necesarios para  practicar las dilijencias que 
^es encomiende i los pedirá a la autoridad local, si 
no los tuviere a su disposición,

Los peritos podrán también pedir que se les pro
porcionen los datos que» juzguen indispensables 
Piira formar su opinion, ya  sea por la lectura de 
íilguuas piezas del sumario, y a  por la interrog-acion 
fío las personas que figuran en el proceso como 
pintes o testigos, acerca de puntos determinados,

juez dará lugar a estas dilijencias, siempre que 
no existan motivos especiales que lo impidan.

Airr, 2G5

El juez no ordenará que se practiquen análisis 
químicos sino cuando fuere absolutamente indis
pensable.

El juez hará  practicar el análisis en los laboratorios 
fiscales o nmuicipales; i si no los hubiere en el lugar 
del juicio, en la ciudad mas próxima, o, en último 
caso, cu la capital de la liepública,

A kt, 26G

]̂ ]1 informe pericial debei-á ser presentado al juez 
(hsntro de segundo dia a contar desde que se notifit^ue 
íi los peritos su nombramiento; pero si so necesita
re de mas tiempo para  p reparar el inforjne, el juez 
señalará un plazo razonable p ara  que le sea pre
sentado.

'Art, 2G7

Cuando los peritos nombrados por el juez en los 
juicios en que so ejercita la acción pública, no de*
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scinpcñiu’ca el cncai'go en virtud de un oficio rc- 
muncrudo por el Estado o por la Municipalidad, tie
nen derecho por los servicios que se Ies encomien
den, a un honorario que será tasado por el juez de 
la causa i pagado por la respectiva iMunicipalidad; 
quien podrá repetir contra la parto que fuere con
denada en las costas del juicio.

T Í l ’üLO  IV 

DE L A  CI TACI ON,  D E T E N C I O N  I PRISION P R E V E N T I V A  

A i í T .  2 G 8

Todo individuo contra quien las. dilij('ncias del 
sumario arrojen datos que liagan presumir su res
ponsabilidad penal, quedará sujeto a la obligación 
de comparecer ante el juez de la causa o a la res- 
trlccípn de su libertad personal en la forma deter
minada en este título.

Párrafo primero

DE LA CITACION  

A u t .  2G9

Para el efecto de que el inculpado preste declara
ción i para que, declaj’ado reo, com parezca 'a los 
domas actos del juiíúo, el juez so lim itará a citarlo  
cuando el delito que so le  im puta fuere a lguno de 
los siguientes:

1.° Cualquiera falta que no fuere do las d esign a
das en el mimero 1!) d(íl artículo 4Í) 1 del C(kligo 
P enal, o cualquiera contravetuúon a ordenanzas 
m unicii)ales de poli(‘(a local, siomi)ro que la falta o 
la  contravención se  imiuite a individuos que tengan  
hogar fijo o jiro u ocupacion conocidos;
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2.» D elitos qno l¡i loi pono úniciiiiicutc con iiilia- 
bilitiicion píir;i cargos u oficios públicos o profcsio- 
íies titulares, o con suspensión do ellos, o con multa;

3." Simples delitos qno la lei pene a lo mas con 
reclusión menor en su grado mínimo, cuando del 
sumario o de antcccdcntes que el juez conozca, apa
rezca qno so imputan a individuos vecinos del lugar, 
con casa abierta, o que cjovcen una industria o 
pi'oEcsion por la cual paguen contribución de pa
tente.

Lo dicho en los dos últim os núm eros no se apli- 
c-ird a los casos en que la  detención o prisión, en  
yista de lo que apürccc en el sumario, se considere  
iii(lispcns:ii)lc para líi seguridad personal del of(;n- 
*lido o para que no so frustren las investigacion es  
¡liic d(íban practicarse; mas, llenados esos fines, el 
i>>(ai][);i(lo o reo será puesto en libertad.

A rt. 270

L a citación a qno se refiere el artículo precedente 
«e hará  en la foruia, prevenida en los artículos 215, 
21G i 217, i contendrá además el itpercibimiento de 
nue, si el inculpado no comparece, selibrar:í conti'a 
él orden de detención.

Ajit. 271 ‘

Si el citado con arreglo a lo prevenido (ín el a r 
tículo anterior, no compareciere ni justificare causa 
lojítima, que se lo impida, la drden do comparecen
cia so convertirá en orden do dcteticion o do prisión, 
segini los casos. '

Aut. 272

Dc(*larado reo ol individuo a quien se imputare 
alguno de los delitos cspresados en cl a-rtícido 2(!0, 
quíídai’á obligado a pi’osoMtarse a todos los actos del
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juicio i a la  ejecución do la  sentencia, bajo aperci
bim iento de decretarse en su contra órden de pri
sión, si pasare m as de dos dias sin ocurrir a l juzga
do cuando fuere necesario.

Rindiendo fianza bastante en concepto del juez, 
podrá hacerse representar por un procurador del 
núm ero en todos los actos del juicio en que no fuere 
indispensable su com parecencia personiil.

Párrafo segundo

DE LA DETENCION •

A rt. 273

P ara  asegurar la acción de la justicia, podrán los 
jueces decretar la detención de nna persona en la 
forma i en los casos determinados por la lei.

' A r t . 274

Por la detención se priv'^a de la libertad por breve 
tietnpo a uii individuo contra quien aparecen fun
dadas sospechíis de ser responsable de mi delito, o 
a  aquel contra quien apai’cce motivo que induzca a 
creer que no ha de prestsir a  la justicia la coopera- 
cion oportuna a que lo obliga la lei, para  la inves
tigación de un heclio punible.

A rt. 275

Ningún habitante de ]a República puede, ser de
tenido sino por úrden de funcionario público espre- 
samente facultado j)or la lei i despnos do que dicha 
órden le sea intiiiKida. en forma legal, a nicnos de 
ser sorprendido en diílito fUigraute, i, en este caso,



P<"tra el único objeto de ser conducido ante juez
competente.

Art . 276

La detención podrá verifieurse:
1.” Por órden del juez que instruye un sumario o 

conoce de un delito;
, 2.” Por órden de un gobernador, sulxleleg’ado o 
inspector en los casos que designe la lei;

3.° Por un ájente de policía, en los casos espre- 
samente determinados por la lei;

4.° Por cualquiera persona, cuando se trate de 
delincuente sorprendido infraganti, para  el solo

afecto de conducirlo ante el juez competente.

_ A tít. 277

El juez que instruye un sumario podi’á decretar 
la detcmcion:

1.® Cuando, estando establecida la existencia de 
Un hecho que presente los caracteres de delito, ton- 
g’a el juez fundadas sospechas para  reputar autor, 
cómplice o encubridor a aquel cuya detención se 
ordene;

2.0 Cuando en el lugar de la ejecución de un de
lito se encontraren reunidas varias personas en los 
momentos en que hubiere sido perpetrado i el juez 
crea necesario o conveniente que ninguna de ellas 
Se separe de dicho lugar hasta practicar las dilijen- 
cias indagatorias que correspondan;

3.° Cuando la indagación del delito exijiei’e la 
concurrencia de alguna persona para  prestar inter
ine o dochiracion i dsta se negare a comparecer;

4.“ Cuando hubiere temor fundado de que el tes
tigo se oculte, so fugue o so ausente i su (h'posicion 
se considerare necesaria para  el esclarecim¡('uto d<̂ l 
delito i averiguación de los culpal)les.
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A kt. 278

Todo tribunal, aunque no ejerza jurisdicción en lo 
criminal, podrá dictar (jrdcn de detención contra las 
personas que, dentro de la sala de su despacho, co
metieren aloun crimen o simple delito.

Los jueces de letras i los jueces inferiores podrán 
también dictar órdenes de detención en los casos 
espresados en los artícmlos 2G i 27 de este Código, 
conformándose a las disposiciones del presente ti
tulo.

A ut. 279

Los jueces inferiores rurales con jurisdicción para 
conocer en los procesos por faltas podrán decretar 
la  detención de un presunto culpable siempre que 
esta medida fuere pi’ocedente en confoi'midad a lo 
dispuesto en el ültimo inciso del artículo 2(>!).

A rt. 280

Lf)S gobernadores de departamento podrán dic
ta r  órden de detención, siempre que estimen fun
dadam ente que liai verdadero peligro en dejar bur
lada la acción do la justicia por la demora en reca
barla  de la autoridad judicial, para, api-eliender a 
los presuntos culpables de los siguientes delitos:

1.^ Crímenes o simples delitos contra la seguri
dad esterior i soberanía del Estado o contra su se
guridad interior;

2.® Falsificación de monedas o de documentos de 
crédito deíl Estado, de las Municipalidades, de esta
blecimientos públicos i do sociedades anónimas o 
de bancos do emisión legalmente autorizados;

3.® Crímenes o simples delitos conietidos pai’a 
producir d(;scarrilamiento en una vía férrea;



4.° Hoiiiicidio;
5.° Lesiones graves;
6.° Incendio;
7.° Robo con violencia o intimidación en las per

sonas;
8." Cualquier crimen o simple delito cometido en 
sala o recinto en que el gobernador desempeña

Sus funciones i en los momentos en que las ejerce.

A ut. 281

Los subdelegados o inspectores de subdelegacio- 
iies o distritos rurales podrán dictar órdcn do de
tención contra los responsables de los delitos seña
lados en los números 3, 4, 5, 6, 7 i 8 d(íl artículo 
precedente, cuando la demora en recabai’la d(í la 
autoridad competente pu(;da, dejar burlada la acción 
de la justicia.

Las personas aprehendidas por estos funcionarios 
Serán puestas inmediatiunente a disj)osici(jn del tii- 
l>unal inferior que corrcísponda.

A ut. 2<S2

Los ajentes de policía de seguridad estarán obli
gados a detener a todo dolin(;uentc de crimen o sim
ple delito a- quien se sorprenda infragaiiti.

Están ademas autori/.ados para  detener:
1.° Al sentenciado a las penas do presidio, reclu

sión o prisión que luibici'o quebrantado su condena;
2.*’ Al que se fugare estando detenido o pi-eso por 

causa pendiente; '
3.° Al que anduviere disfrazado i rehusare dai'so 

a conoc-ei"
4." Al (pie se encontrare a deshora, o en lugiircs

o en circunstancias (¡ue pi'estí'.n motivo fundado para 
atribuirle m;i,los designios, si las esplicaciones que 
diííi’c de su conducta no desvanecieren las sospechas.

7
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A rt. 283

L a policía podrá detener al que sorprenda infra- 
ganti cometiendo una falta, si no tuviere un domi
cilio conocido ni rindiere fianza bastante, en la for
ma i ante el funcionario indicado en el artículo 288, 
de que comparecerá a la presencia judicial en la  
audiencia inmediata sin necesidad de otra citación.

A rt. 284

Cualquiera persona puedo detener a  un delin
cuente a quien sorprenda infraf^anti, para  el efecto 
de ponerlo inmediatamente a disposición de la auto
ridad o del juez a quien corresponda el conocimien
to del negocio.

A rt. 285

Se reputa delincuente flagrante:
1.0 Al que actualmente está cometiendo un delito;
2.® Al que acaba de cometerlo;
3.® Al que en los momentos en que acaba de co

meterse huye del lugar en que se cometió i es de
signado por el ofendido u otra persona como autor
o cómplice;

4.® Al que, en un tiempo inmediato a la perpetra
ción del delito, fuere encontrado con objetos proce
dentes del delito o con señales en sí mismo o en sus 
vestidos que induzcan a  sospechar su participación 
en él, o con las armas o instrumentos que se em
plearon para  cometerlo;

5.® Al que personas asaltadas o heridas, o vícti
mas de un robo o hurto, que reclaman ausilio, seña
len como autor o cómplice do un delito que acaba 
de cometerse.
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Art. 28G

el íiprehondido on delito flagriuite fuere pre- 
seiitado iiiinediiitameiite al juez conipcteiite, este 
procederá a toinur declaración al aprehcnsor, a los 
testigos presenciales que concurran i a  interrog-ar 
íil detenido; i en vista do estas investio-aciones lo 
dejará en libertad o m antendrá la detención, o la 
convertirá en prisión preventiva, según proceda de 
derecho.

A rt . 287

Si, por no sor hora de despacho o por otra causa, 
el detenido por delito Tlagrantc no fuere conducido 
Pn el acto ante el juez, el jefe de la (*asa do deten
ción que recibiere al detenido, hará (pie la persona 
(lue lo con(hizca le deje ])or escrito i bajo su firma 
Una esposicion del hecho (piemotiv(') la aprehensión
i la designación de su propio domicilio.

Si esta, persona no supií'rc firm-n-, lo linrán i)(»r 
ella dos testigos llamados al efecto.

Art. 288

Si el delito flagrante que se imputa a la persona 
detenida fuero alguno de los mencioniulos en el a r 
tículo 2G!), el funcionario que la reciba la ])ondrá en 
libertad, intimándole que comí)arezca ante el juez 
coüipetíMito a primera hora (hí la audiencia inme
diata, si el ai)rehendi(h) fuere vecino d(íl lugai’ con 
casa, abiei'ta o si ejerciere en (U alguna, inckistria o 
profí'sion gravada  (;on la contribución de patente, o. 
si j)orsona de res})onsal)¡l¡(hid i vecina del lugar se 
compronietií're por escrito a ([iie el ai)r('hendido obe- 
d('c,(írá la intimación i se obligare a pagar  como 
fiador, en caso (k; (pie ('isto no comparezca, la suma 
d(j cien |)csos si se tra ta re  de una falta, i de tres
cientos si so tra tare do un simple delito.



El mismo funcionario fncilitará al detenido los 
medios racionales i espeditos qne propusiere para  
acreditar las circunstancias o presentar al fiador de 
que se habla en el inciso precedente.

A r t .  289

Cuando el delincuente flag'rante no fuere presen
tado inmediatamente al juez rcs¡)ectivo, el funciona
rio que lo recibiere en calidad de detenido lo pon
drá a  disposiciím del juez con los antecedentes del 
caso, a  prim era hora de la audiencia mas próxima.

El juez procederá a practicar en el acto las dili- 
jencias indicadas en el artículo 286.

A h t .  290

El particular que detuviere a otro justificará, si 
éste lo exijiere, haber obrado en virtud de motivos 
bastantes para  estimar que el aprehendido era en 
realulad un delincuente flagrante.

A r t .  291

L a detención decretada por otra autoridad que no 
sea el juez, no diu'ará sino hasta (pie el detenido sea 
puesto a disposición del juez com])ctente; lo cual so 
verificará en el acto o, si no fuei-e hora de despacho, 
a primera hora de la audiencia inmediata.

Este niajistrado apreciará las })iezas o anteceden
tes quó se le hubieren trasmitido, i mantendrá el 
decreto de detención o lo suspenderá según el mé
rito que ellos arrojen. .

• A r t .  292 ■

P]1 jefe de policía ante quien fueren conducidas 
las personas que sus ajeiites detuvieren en confor- 
mida-d a los números 3." i 4.“ del artículo 282, man-



tendrá la dctcncion de estas personas o las pondrá 
en libertad, según las esplicaciones que dieren de 
su conducta i según los antecedentes que hubieren 
íHotivado su dctcncion, sin perjuicio de proceder 
tiimbicn en la forma que indica el artículo 288.

En el primer caso, se observará lo prescrito en el 
primer inciso del artículo precedente.

ÁUT. 293

Si ol juez a cuya disposiííion so pusiere a los indi
viduos detenidos por la policía., con arreglo a los 
números 1.° i 2.° del artículo 282, fuere el propio de 
la causa, procederá según corresponda a la situación
i estado de esta.

Si aquel no fuere el juez de la causa, cstenderá 
una diiijenciá en que se espresen la persona, que h u - ' 
biere hecho la detención, su domicilio i demas cir
cunstancias b!\stantes para  buscarla e identificarla, 
los motivos que ella manifestare haber tenido para  
la detención, i el nombre, apelliilo i circunstancias 
del detenido; interrogará a éste i asentará su con
testación.

Inmediatamente después remitirá la dilijcncia i la 
persona del detenido al juez a quien correspondiere 
conocer de la causa.

Pero si el detenido comprobare sumariamente que 
no os la persona condenada o procesada a (junni se 
tra taba  de aprehender, será puesto en libertad.

Aut. 294

La detención no podrá durar, en ningún caso, 
mas de cinco dias, i tíírminará, aun antes de esc 
plazo, en los casos siguientes:

1." Cuando el inculpado fuere declarado reo o 
cuando, por no existir mérito suficiente para  hacer 
esta declaración, el juez ordenare que sea puesto en 
libertad; ,
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2.° Tratándose del caso previsto en el número 2°  
del artículo 277, la detención terminará en el acto 
de recibirse las declara,cioiies o informacíiones de las 
personas allí espresadas, siempre que no resulten 
complicadas en el hecho que la ha motivado; _

3.° En los casos de los números 3.° i 4.° del mis
mo artículo, la detención se limitará al tiempo nece
sario para  tomar declaración al testig'f), o para  que 
preste el informe si fuere un perito.

El juez del)erá recil)ir esa declaración o esO in
forme inmedia-tainente des[)uf‘s de encontrarse el 
testigo o ol perito a su disposición.

Art. 295

Cuando se ejercite la .acción privada que procede 
de los delitos de injuria o calumnia i no se recibiere 
informa(‘ion previa, no habrá  lugar a  detención, sino 
sólo a prisión preventiva, si esta fuere procedente 
con arreg-lo a la lei.

Párrafo tercero
DE LA PRISION PREVENTIVA

A iit .  29G

Después que el juez haya  interrogado al inculpa
do, lo declarará reo, sometiéndolo a proceso, si de 
los antecedentes resultare: -

1.° Que está justificada la existencia del delito 
que se investiga;

2.° Que ese deJito no es de los enumerados en el 
artículo 2G9, o que, si es uno de ellos, se encuentra 
comprendido (;1 c:\so en la escepcion que contiene ol 
inciso final de ese artículo;

3.° Que aparezcan a lo menos presunciones fun
dadas de que el inculpado lia tenido participaciion 
en el delito como autor, cómplice o enculjridor.

PONI,.-R IA  
U N IV E R SID A D

CATÓLICA DE 
VALPARAÍSO



A rt. 297

U na vez declarado reo el inculpado, en conformi
dad al artículo precedente, se entender;ín con él 
todas las dilijeneias del juicio.

Desde ese momento tendrán derecho para  inter
venir cu el juicio el abogado i el procurador a quie
nes se confiare la defensa i la representación del reo,

A rt. 298

El auto en que el inculpado fuere declarado reo
0 niandado poner en libertad, será motivado i es
presará si se han reunido o no las condiciones deter
minadas en el artículo 29G, i los fundamentos en que 
se apoye la convicción del juez.

A rt. 299

El auto de que tra ta  el artículo anterior, será no
tificado al jefe de la casa de detención en que se en
contrare el reo ¡ a dste mismo, quien, si fuere decla
rado reo, indicará en el acto el nombre del abog’ado
1 del procurador a quienes confia su defensa i repre
sentación, bajo apercibimiento de quedarle desig-na- 
dos el aboíTiido i el procurador de turno, que serán 
renuniera(los por el roo si no gozare d('l beneficio 
de pobreza.

El padre, tutor o c.ur:»(loi' podrán constituir un de
fensor al hijo bajo |j¡ttria ])otest;»d o al pupilo, aun 
contra- hi voluntad de éste;.

De íísta dilijenc.ia se pondrá testimonio en el i)ro- 
ceso i se espresará el nombre (1(̂ 1 abogado i del ])ro- 
curador que el reo haya  escojido o que le sean de
signados de oficio.
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A rt. 300

Sí el roo contra quien so docrotii (írdon do prisión 
se encontrare en libertad, el juo/. espedirá por se
parado un mandamiento do prisión en la foi'ma de
terminada en el artículo íiOP).

Si el inculpado so hallare detenido al ser declara
do reo, bastará  hacerle las notificaciones de que se 
habla en el artículo precedente.

A rt. 301

Si el reo se encontrare en territorio estranjoro, i 
el delito fuere de aquellos que autori/.an la estriidi- 
cion con arreglo al Dereclio Internacional, el juez 
procederá a pedirla en la forma que so dct(;rminá 
en el § 1 del título VI del libro III de este Código.

Párrafo cuarto

DISl’OSICIONES COMUNES A LA DETENCION
I A LA TRISION PREVENTIVA

A i!T. 302

Toda órden d(í dotetuíion o do prisión scrá,espe- 
dita por escrito, i para  llevarla a efecto, el ¡m z  o la 
autoridad que la dictare despachará un maiulamien- 
to firmado, en que dicha órden so encuentre t ra s
crita literalmente.

Art. 303

El mandamiento do dotctu.*,ion o do prisión con
tendrá: .



1.0 L a  designación del funcionario que lo espide;
2.0 El nombre de la persona a quien se encargíi, 

su ejecución, si .el encargo no se hiciere do un modo 
jencrico a la fuerza p'íblica representada por la po
licía de seguridad o por algún cuerpo de ejército, o 
do otro modo;

3.° El nombre i apellido de la persona que debe 
ser aprehendida o, cu su dcfccto, las circunstancias 
quo la individualicen o determinen;

4.° El motivo de la. (Uítencion o prisión siempre 
que alguna causa grave no aconsejare omitirlo;

5.® La cárcel o lugar público de detención adon
de deba conducirse al aprehendido;

6.° La circunstancia de si debo o no mantenérsele 
en incomunicacíion;

7.° La firma entera del funcionario i del secre
tario, si lo tuviere.

Aut. 304

Cuando la ejecución d(il mandamiento scíi come
tida a la fuerza piVblica, el jefe de ella (U-signará íil 
individuo o individuos que hayan do darle cumpli
miento.

Si el mandamiento se dictare para  la aprehensión 
de malhechores que anduvieron en cuadrilla, basta
rá  que designe determinadamente a uno o varios, 
para  que se pueda aprehender a los demas quo so 
Qucontrarcn en su compañía.

Airr. 305 ,,

Los autos en que so decreto o deniegue la deten
ción o prisión o la cscarcolacion serán apelables en 
el solo efecto devolutivo.

El mandamiento de dotoncion o prisión será eje
cutorio en todo el territorio de la República.
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' A rt . 306

El mandamiento debe intimarse, al tiempo de 
ejecutarlo, a  la persona en quien debe cumplirse; 
se le exhibirá en el mismo momento de su deten
ción i se le entregará copia de él.

ÁUT. 307

Si el juez que hubiere espedido el mandamiento 
supiere que la persona cuya aprehensión ordena se 
encuentra gravem ente enferma, de tal m anera que 
no pueda trasladársele a la cárcel sin peligro, adop
ta rá  las medidas que estime convenientes para  evi
ta r  la fuga.

Si la enfermedad no fuere conocida del juez, el 
encargado de cumplir la (5rden no la llevará a efec
to hasta darle parte; pero tomará entre tanto las 
precíüiciones convenientes para  impedir la fuga del 
que debe ser capturado.

A r t .  308

Siempre que se trate de aprehender a un em plea
do público o a  un individuo del ejército o de la a r 
mada, se dará  aviso, al tiempo de espedirse el m an
damiento, al jefe de la persona que se m anda apre
hender.

Si esta persona tuviere a su cargo caudales de 
la hacienda pública, se llenarán ademas las forma
lidades prescritas por las leyes del ramo para  ase
gurar  dichos caudales i la formacion de la corres
pondiente cuenta. .

A rt. 309

'J'odo el que aprehendiere a un presunto delin
cuente tomará las precauciones necesarias para
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inipodir que híig-a en su personíi o en su traje a lte
raciones que puedan dificultar su reconocimiento.

A iit. 310

Cualquiera resistencia para  que se llevo a  efecto 
el luandamiento de dctencion o de prisión espedido 
f‘ouforme a la Ici, autoriza el empico de la fuerza 
con el solo ol)j(^tü de aseg'urar la persona que deba 
ser aprehendida,.

Cuando esta persona no fuere encontrada en su 
Pi'opia casa, podrá el juez decretar el allanamiento 

la casa en que h ay a  sospecha fundada de que 
se encuentre; i se procederá entiínces con arreglo 

Jo dispuesto en los artículos 1!)4 i 195,

A iít, 311

Si se temici-e fundadamente la fuga o la resisten
cia de aquel a quien se tra ta  de aprehender, se po
drá, con el objeto de asegurar su persona, emplear 
la fuerza antes de intimar el mandamiento; pero 
en tal caso deberá hacerse la intimación tan pronto 
como coso el peligro de la fuga o resistentíia.

L a  fuerza pública, civil o militar, estará obligada 
a prestar su ausilio inmediatamente que sea reque
rida al efecto por cualquiera persona que le presen
te el mandanúento espedido por el juez,

/
Airr, 312

Todo individuo aprehendido por órden de au 
toridad (competente, será conducido en el acto a la 
cárcel o al lugar público de detención que el res
pectivo mandann’ento señalare,

Al recibirlo, el alcaide o el encargado del lugar 
de detención o prisión, (“opiará en su rojistro la ór- 
den trascrita en dicho mandamiento o el manda-

r



miento mismo, i hará  mciicion de la persona que ha 
conducido o aprehendido al individuo.

Art. 313

El jefe de un establecimiento que recibiere a una 
persona en calidad de detenido o preso, dará  parte 
del hecho al juez competente inmediatamente des
pués del ingreso o, si no fuere hora do despacho, 
en la primera hora de la audicu(‘ia próxima.

Si la aprehensión hubiere sido efectuada sin ór- 
den judicial por un particular, por un subdelegado 
o inspector o por la policía, el detenido será puesto 
a  disposición del juez al tiempo de comunicarle la 
detención. Si dsta hubiere sido decretada por un 
gobernador, el inculpado será puesto a disposición 
del juez, con todos los antecedentes relativos a la 
detención, en el menor plazo posible; el cual nunca 
podrá esceder de cuarenta i ocho horas.

El individuo detenido o preso por órden judicial, 
queda por el mismo hecho a disposición del juez de 
la causa.

A iít. 314

Los detenidos i los presos estarán, en cuantíj sea 
posible, separados los unos de los oti’os. '

Si la separación no fuere posible, cuidará el juez 
de que no se reúnan en un mismo departamento 
personas de diferente sexo, ni los reos de un mismo 
proceso, i de que los jóvenes i los no rcincidentes so 
hallen separados de los do edad m adura i de los 
reincidentes.

l ’a ra  la distribución de los detenidos i presos se 
tendr^, en cuenta el grado de educación de los nn's- 
mos, su edad i la naturaleza del delito que so les im
puta. .
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Art. 315

La dotcncion, así como la prisión preventiva, do- 
'^0 efectuarse de modo que se moleste la persona o 
Se dañe la reputación del procesado lo menos posi
ble. La libertad de éste será restrinjida en los lími
tes estrictamente necesarios para  ma,ntenerel (írden 
¡Icl ostablncimiento i para  asegurar su persona e 
iiiH)cdir las comunicaciones que pudieran entorpe
cer l;i investigación.

. Art, 31G

El detenido o preso tendní dcroclio para  procu- 
i’íirse, a sus espensas, las comodidades i ocupacio- 
íies que sean compatibles con el ol)jeto de su dotcn
cion o prisión i con el réjimen del establecimiento.

Podrá, además, en el caso de no estar incomuni
cado por disposición del juez, recibir la visita de un 
niinistro de su relijion, de su abogado o de su pro
curador, o de acjuclhis personas con quienes estd en 
relación de familia, de interííses o que puedan darle 
cons(\jos, observándose en este caso las prescri[)cio- 
iies del regiamejito de la casa. 81 el juez lo cstimiirc 
conveniente, podrá ordenar que las conferenc.ias del 
detenido con dicluts personas sesm pi’esenciadas por 
alguno de los emi)leados del establecimiento o del 
juzgado, o suspenderlas temporalmente mientras sea 
necesario para  el éxito do la investigación.

A iít. 317

El juez autorizará, en cuíuito no so perjudiíiuc el 
éxito del sumai'io, los medios de correspondencia i 
comunicación do que pueda hacer uso el detenido o 
preso. Podrá ordenar que éste no recil)a ni dirija 
Ciirtns, tehígraiuiiii ni mensajes do ninguna especio, 
sin que ant(!S sean puestos en su conocimiento para
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ver si existe inconveniente en hacerlos lleg-íir a su 
destino.

En ningún caso se podrá impedir a los detenidos 
o presos que escriban a los funcionarios superiores 
del orden judiciíd, ni a los oficiales del Ministerio 
Público.

Párrafo quinto

DE LAS MEDIDAS QUE AGRAVAN LA DETEiNCION
O LA PRISION

A r t .  318 .

No se pondrán prisiones al detenido o preso, ni se 
adoptará contra él ninguna otr¿i medida estraordi- 
naria de seguridad, sino en los casos de desobedien
cia, violencia o rebelión, o cuando esta medida p a 
rezca necesaria para  la seguridad de los demás 
deteníaos o para  evitar el suicidio o la evasión, in
tentados de alguna manera, o si, versando el proceso 
sobre delito que merc/.ca pena de muerte, el juez 
lo estimare • conveniente para  asegurar la persona 
del reo.

Aut. 319

Solo el juez de la causa podrá ordenar la medida 
indicada en el artículo precedente, o autorizar líi 
que otro funcionario hubiere dictado antes de poner 
al detenido o preso a disposición dcl juez.

En casos urjontes, i conforme al reglamento de la 
casa, podrá el alcaide o el jefe del establecimiento,
o la persona (pie haga' sus veces, disponer que se 
pongan prisiones al detenido o preso por alguno do 
los motivos espresados en el artículo anterio]" pero 
dará  parte por escrito al juez de la causa en la ])ri- 
mera audiencia, para  que se promuicic sobro dicAia 
medida.
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A rt. 320

El detenido o preso puede ser incomunicado por 
ej juez cuíindo fuere indispensable para  la averigua
ción i comprobacion del delito.

Art . 321

La incomunicación podrá durar, si fuere necesa
rio, todo el tiempo de la detención i, si ésta se con
virtiere en prisión preventiva, podrá prolongarse 
hasta completar el término, de diez días.

Si las citas que se trate de evacuar i que hubie
ren motivado la incomunicación, orijinaron dilijen- 
cias a  la rga  distancia o fuera del territorio chileno, 
la incomunicación podrá durar el tiempo prudencial- 
tnentc preciso para  evitar la confabulación.

A rt . 322

El juez podi’á decretar una nueva incomunica
ción del procesado cuando nuevos antecedentes trai-, 
dos al sumario dieren mérito para  ella; pero esta 
incomunicación no podrá esceder de cinco dias, a 
no ser en el caso espresado en el segundo inciso d e l , 
artículo precedente.

A r t .  323

El incomunicado podrá asistir, guai-dándose las 
precauciones necesarias, a  las dilijencias periciales 
en que la lei le dé intervención, siempre que su pré
semela no pueda desvirtuar el objeto de la incoimi- 
ni(;acion. .

p o n t i f i c i a
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A rt. 324

Podrá también el incomunicado tener los libros, 
recado de escribir i demás efectos que él se propor
cione, si a juicio d(;l juez no hubiere peligro para 
el éxito de la investigación.

Pero no podrá entregar ni recibir carta ni comu
nicación alguna sino con la venia del juez quien se 
instruirá previamente de su contenido, salvo lo dis
puesto en el segundo inciso del artículo 317.

AiiT. 325

El incomunicado podrá conferenciar con su abo
gado en presencia del juez con el objeto de obtener 
medidas para  hacer cesar la incomunicación.

A ut. 32G

Ninguna incomunicación puede impedir que el 
funcionario encargado del establecimiento en que 
se halle el detenido o ¡)reso, lo visito.

Este funcionario es obligado, siempre que el de
tenido o preso lo soli(;ite, a trasmitir al ju(;z compe
tente la copia del decreto de detención o pi'ision 
que se hubiere dado al detenido o preso, o a dar él 
mismo un certificado de hallai'so (Uitcínido o [)reso 
aípicl individuo. • ,

A rt. 327

En el proceso so pondrá testimonio de toda me
dida con que se agrave la restricción de la, libertad 
impuesta a un procesado, especificándose el dia en 
que la medida hubiere comenzado a a plica rse i a([U(sl 
en que hubiere sido suspendida,.

í’ONJ..-lClA
U N IV E R SID A D

CATÓLICA DE 
VALPARAÍSO



TÍTU LO  V

del procedimiento en los casos de DETENCION O PRISION ARBITRARIA

AiíT. 328

Todo individuo contra el cual existiere drden de 
detención o prisión em anada de autoridad que no’ 
tenga facultad de arrestar, o espedida fuera de los 
casos previstos por la lei, o con infracción de cual- 
fiuiera de las formalidades determinadas en este 
Código, sea que dicha orden se haya  ejecutado o 
nó, podrá, si no hubiere deducido los otros recursos 
legales, reclam ar su inmediata libertad o que so 
subsanen los defectos denunciados.

A r t .  329

Este recurso se deducirá ante la Corte de Apela
ciones respectiva por el interesado o, en su nombre, 
por cualquiera persona capaz de parecer en juicio, 
aunque no tenga para  ello mandato especial, i pue
de interponerse por telégrafo; i pedir el tribunal, en 
la misma forma, los datos e informes que considero 
necesarios.

A r t ,  330

El tribunal fallará el recurso en el término de vein
ticuatro horas.

Sin embargo, si hubiere necesidad de practicar 
alguna investigación o esclarecimiento para  esta
blecer los antecedentes del recuj'so, fuera del lugar 
en que funcione el tribunal llamado a resolverlo, so 
aum entará dicho plazo a seis dias, o con el término 
de emplazamiento que corresponda si éste escediero 
de sois dias.

8
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A rt . 331

Podrá  el tribunal comisionar a alguno de sus mi
nistros para  que trnsladándose íil lug-ar en que so 
encuentra el detenido o pi'cso, oiga a éste, i, en vis
ta  de los antecedentes que obtenga, disponga o nó 
su libertad o subsane los defectos reclamados. El 
ministro dará cuenta inmediata al tribunal de las 

'resoluciones que adojotare, acompafiando los ante
cedentes que las hayan  motivado.

A rt . 332

El tribunal que conoce del recurso podrá ordenar 
que, dentro del plazo que fijará según la distancia, 
el detenido o preso sea traído íi su presencia, siempre 
que lo creyere necesario i éste no se opusiere; o que 
sea puesto a  disposición del ministro a quien hubie
re co«iisíonado, en el caso del artículo anterior.

Este decreto será precisamente obedecido por 
todos los encargados de las cárceles o del lugar en 
que estuviere el detenido i la demora en darle cum
plimiento o la negativa para  cumplirlo sujetará al 
culpable a las penas determinadas por el artículo 
149 del Código Penal.

A rt . 333

Si el tribunal revocare la órdcn de detención o 
de prisión, o m andare subsanar sus defectos, orde
nará  que pasen los antecedentes al Ministerio P ú 
blico i éste estará obligado a deducir querella con
tra  el autor del abuso^ dentro del plazo de diez dias,
i a acusarlo, a fin do hacer efectiva su responsabi
lidad civil, i la criminal que corresponda en confor
midad al artículo 148 del Oódigo Penal.

En uno i otro caso el funcionario culpable deberá 
indemnizar los perjuicios que h ay a  ocasionado.

PON J ji-lCiA 
U N IV E R SID A D

CATÓLICA DE 
VALPARAÍSO



El detenido o preso podrá ig’Ufdmente deducir 
esta querella.

A rt. 334

Cuando de los antecedentes apareciere que no hai 
naotivo bastante para  espedir la drden a que se re 
fiere el artículo anterior, el tribunal lo declarará 
así en auto motivado. Esta declaración no exime 
al autor del abuso de la responsabilidad que pudie
re afc(;tarle conforme a las leyes.

A rt, 335

El oficial del Ministerio Público que no dedujere 
la querella en el plazo indicado en el artículo 333 
incurrirá en una nudta de quinientos posos i en la 
suspensión del c;irg-o liíista por sesenta dias.

A iit. 33(3

Se considerará como prisión arbitraria  i dará  lu
g a r  al recurso de que tra ta esto títido, cualquiera 
demora en tomar su declaración al inculpado den
tro del plazo que el artículo 341 establece.

Art. 337

El recurso a que se refiere este título no podrá 
dodu(!Írse cuando la privación do la libertad hubie
re sido impuesta como pena por autoridad compe
tente, ni contra la órden de detención o de [)rision 
preventiva que dicha autoridad espidiere en la se
cuela de una causa crimiuiU, siempre (jue hubiei'c 
sido confirmada por el tribunal correspondiente.

A rt. 338

La resolución que libre la Corte do Apelaciones 
en este recurso, será apelable para  ante la Corte
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Suprema; pero sólo en el efecto devolutivo cuando 
sea favorable al detenido.

L a  apelación deberá interponerse en el perento
rio término de veinticuatro horas.

Aut. 339

El que tuviere conocimiento de que una persona 
se encuontra detenida en un lugar (¡iio no s a i  de 
los destinados a servir de casa de detención o de 
prisión, estará obligado a denunciar el hecho, bajo 
la  responsabilidad penal que pudiera íifectarle, a 
cualípiiera de los funcionarios indicados en el a r 
tículo 104, quienes deberán trasnn'tir inmediatanicn- 
te la denuncia al tribunal que juzguen competente.

A virtud del aviso recibido o noticia adquirida de 
cualquier otro modo, se trasladará el juez, en el 
acto, al lugar en que se encuentre la persona dete
nida o-4w:'cuestrada i la. hará poner en libertad. 8i 
se alegare algún motivo legal de detención dispon
drá que sea conducida a su presencia e investigará 
si efectivamente la medida de que se tra ta  es de 
aquellas que en casos estraordinarios o especiales 
autorizan la Constitución o las leyes.

Se levantará acta circunstanciada do todas estas 
dilijencias en la forma ordinaria.

i ’r r u L o  VT

DE LAS DECLARACIONES DEL INCULPADO 

A iíT. 340

El juez que instruye el sumario tomará al sindi
cado d('J delito cuantas (hjchirac,iones considere con
venientes para  la averiguación de los hechos.



A rt . 341

'J'odo detenido delie ser intcrroofado por el juez 
dentro de líis veiiiticuíitro lioras Kig’uicntcs íi nqne- 
llii en que liiibiere sido puesto a su disposi(dou.

Si ];i detención ha tenido lugar con motivo de un 
delito flagrante, el juez procederá conforme lo pres
cribe el artículo 28G.

A kt. 342

La declaración del inculpado no podrá recibirse 
bajo de juramento. El juez se limitará a exhortarlo 
a que diga la verdad, advirticndole que debe res
ponder (le una m anera clara i precisa a las pregun
tas que le dirijiere.

Aet . 343

En la primera declaración se preguntará  al incul
pado su nombre, apellidos paterno i materno, su 
apodo si lo tuviere, edad, lugar do su nacimiento i 
de su residencia, actual, estado, j)rofcsion, oficio o 
modo do vivir, si lia sido procesado anterioruK'nte, 
por quó delito, en que juzgado, qué pena se lo im
puso, si la cmnpli('), si sabe leer i escribir i si conoce 
el motivo de su detención.

A kt. 344

Las domas preguntas que se dirijan al inculpado 
tetulrán por objeto la averiguacicm de los heclios i 
de la partici[)acion qiu) en ellos hubiere cabido a él
i a las demas personas que hubieren contribuido a 
ejecutarlos o encubrirlos.

No se le hará en esta dilij(!ucia; cargo alguno de 
los que rívsidten eii sii contra, i si las cii‘(;in)stai)cJas 
exijieren esplicaciones de su conducta, que puedan
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establecer su culpabilidiid o la do otras personas* 
responsables del delito que se investiga, el juez pro
curará  insertar literalmente las preguntas i respues
tas que versaren sobre esta materia.

A rt. 345

Es absolutamente prohibido no solo el empleo de 
promesas, coaccion o amenazas para  oT)tener que el 
incAilpado declare la verdad, sino también toda pre
gunta  capciosa o sujestiva, como seria la que ten
diese a suponer reconocido un hecho .que el incul
pado no hubiere verdaderamente reconocido.

A r t . 34G

Las relaciones que h ag a  i las respuestas que dé 
el incul|)ado serán orales.

PodfÜ, no obstante, ,el juez, en vista de las cir
cunstancias del inculpado o (le la naturaleza de la 
causa, permitirle que redacte a su presencia una 
contestación escrita sobre puntos difíciles de es[)li- 
car, o que consulte, también a su presencia, apuntes 
o notas.

A rt. 347

Se pondrán de manifiesto al inculpado todos los 
objetos que contribuyan a comprobar el cuerpo del 
delito a fin de que declare si los reconoce.

Se le interrogará acerca de la procedencia i el 
destino de los objetos que reconociere i acerca de 
la  razón de haberlos encontrado en su poder i, en 
jííiieral, sobre cualquiera otra circunstancia que 
conduzca al esclarecimiento de la verdad,

A rt . 348

Cuando el juez considere conveniente el exámen



inculpado en el lugar rnis'.no en que ocurrieron 
los hechos sobre los cuales (lel)a ser interrognxlo, o 
íinte las personas o cosas con ellos relacionadíts, 
pi’ocedei-á a practicar la dilijencia- en la forma dis
puesta por el artículo 233.

A ut. 349

Si el inculpado reluisa contestar, o se finje loco, 
Sordo o mudo, i el juez, en estos últimos casos, lle- 
g'cU-e a convencerse de lii simuln-cion, sea poi sus 
observaciones personales, sea por el testimonio de 
testigos o el dictamen de peritos, se limitará a lia- 
ccr notar al incul])ado que su actitud no imi)e(lii'á la 
prosecución del proc('so i que puede producii' el re
sultado de privarlo do algunos de sus medios de de
fensa.

Art. 350

El inculi)ado no podrá negarse a contestar a las 
preguntas del juez, fundándose en la incompotenciii. 
de este funcionario, pero so ¡)ondrá testimonio en 
autos de la i)rotcsta que foi-nudare a este respecto.

A kt. J

Se permitirá al incul[)ado manifestar cuanto ten
g a  poi- conveniente par;i demostrar su inocencia i 
para  esplicar los hechos, i se evacuarán con pronti
tud las citas que hiciere i las demas dilijcucias que 
propusiere i que fueron condu(;eutes para  compro- 
l)ar sus aseveraciones.

A u t. 3Í)2

El inculpado podrá dict-ir por sí mismo su decla
ración bajo la (lir(íccion del juez. Si no lo hiciere, la
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dictará éste, procurando en lo posible emplear las 
mismas palabras de que aquél se hubiere valido.

El inculpado podrá, así mismo, leer la declaración 
una vez escrita, i el juez le advertirá que tiene este 
derecho. Si no usare de él, la leerá en alta voz el 
secretario a  su presencia.

A iit. 353

La declaración será firmada por el juez, por to 
dos los que hnbiercn intervenido en el acto, si p u 
dieren hacerlo, i autorizada por el secretario.

Si el inculpado se escusare de firmar, se consig
n ará  el motivo que alegare para  ello; pero en nin
gún caso será esta negativa razón para  anular la 
clilijencia.

^  A rt. 354

Si el inculpado no supiere la lengua castellana o 
si fuere sordo, o mudo, o sordo-mudo, se procederá 
a tomarle declaración en la forma preceptuada por 
los artículos 235 i 23G. ■

A rt. 355

Si el exámen del inculpado se prolongare mucho 
tiempo, o si se le hubi(5re hecho un m'uncro' de pre
guntas tan considerable que llegare a perder la se
renidad de juicio, necesaria para  contestar a lo de
mas que deba preguntársele, se suspenderá el exá
men 1 se le concederán algunos momentos para  des
cansar i recuperar la calma.

Se hará  constar en la dilijencia el tiempo inverti
do en el interrogatorio.
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A rt. 3r>G

en dccliirucioiics posteriores so coiitnulijerc 
el inculpíido con lo dcchirado iintcriormento, o re 
tractare  lo que y a  había confesado, so le interroga
rá sobre el móvil de sus contradicciones i sobre las 
causas de su retractación.

A rt . 357

Si fueren vai’ios los inculpados, sn.s doclaracioncs 
«erán tomadas una en pos de otra, sin permitirles 
<luc se comuniquen cutre sí hasta la terminación de 
(^«tas dilijcnciiis.

A rt . 358

El inculpado podrá declarar cuantas veces qui
siere, i el juez le recibirá inmediatamente la dccla- 
racioji si tuviere relíuíion con la causa.

A rt. 359

Si el inculpado cspusicre ser menor do diez i ocho 
anos, el juez m andará ag regar  al proceso la partl- 
dii de nacimiento, practicando al efecto las dilijcn- 
cias del caso.

No encontrándose la partida, se oirá el dictamen 
facultativo i se recibirá información de los parien
tes o conocidos del menor a fin de determinar su 
edad.

A rt. 3(50

No es necesario nom brar curador al inculi)ado 
nu'uor de edad psira el efc(;to de que i)restc decla
ración.
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A rt . 361

Si por la declaración indagatoria, o por otro me
dio, se supiere que el inculpado habia sido someti
do a proceso en otra ocasion, se hará  ag regar  a los 
autos copia de la sentencia pronunciada.

Si el proceso anterior hubiere sido instruido en 
rebeldía del reo, o si se hallare todavia pendiente, 
se aciurnularán los juicios ante el juez a quien co
rresponda conocer de ellos en conformidad a Ins re
glas consignadas en el título I del libro I de este 
Código.

A rt . 362

Si el inculpado reconociere francamente su parti- 
cipa(íion en el hecho punible que se pesquisa, una 

*^vez comprobada la existencia del cuerpo del delito, 
•podrá el juez declararlo reo i convertir la declara
ción indagatoria en confesion, procediendo en lo 
demás con arreglo a lo dispuesto en el título XI do 
este libro.

Esto no obstante, el juez continuará practicando 
las dilijencias conducentes para  adquirir el conven
cimiento de la verdad de la confesion i averiguar 
las circunstancias del delito; interrogará al procesa
do acerca de si hubo otros autores o cómplices, si 
conoce algunas personas que hubieran sido testigos 
o tuvieren conocimiento del hechoi,enjeneral, sobre 
todo aquello que pueda aclarar o confirmar su con
fesion.

Art. 363

So podrá, así mismo, omitir la declaración del in
culpado i proceder desde luego a declararlo reo i 
tomarle su confesion, cuando, al ponérsele a dispo
sición del juez, estuvieren y a  suficientemente com
probados el cuerpo del delito i la participación que 
en él hubiera cabido al inculpado.



T rruL O  VII

DE LA IDENTIFICACION DEL DELINCUENTE I SUS CIRCUNSTANCIAS
PERSONALES

Art. 3G4

Todo íiqucl que ncriminc a iinu persona dotermi- 
p'uhi, deberá reconocerhi jiidicialineutc cuando el

o ];is partos lo creíin necesario, a fin de que no  
Püeda dudarse cuál es la persona a quien se refiere,

Airr, 3G5

La dilijencia de reconocim iento se practicará p o
niendo a la  v ista  del que hubiere de verificarlo, la  
persona que h a y a  de ser reconocida, vestida, si fuere  
posible, con el mismo traje que llevaba en el mo- 
niento en que se dice com etido el delito, i acom pa- 
íiada de otras seis o m as personas de circunstancias  
Gsteriores sem ejantes.

A presencia de todaíi ellas o desde un punto en 
que no pueda ser visto, segnm el juez lo estimare 
inas conveniente, el que practicare el reconocimien
to, juramentíido de antemano, manifestaj-á si so en
cuentra entre las personas que form.in la rueda o 
g’i’upo, íiquella a quien se hubiere referido en sus 
decljiracionos i, en c;iso afirmativo, cuál de elhis es.

Antes del i-econocimiento, el juez hiterrog’ará al 
testig-o preg-untándole si conocía al inculpado i desde 
quó fecha i cuidará que no reciba indicación alguna 
de que pueda inducir cuál es la persona a quien va 
a señalar,

x\ rt. 3GG

Cuando fueren vni-ios los que hubi('ven de recono
cer a una persona, la dilijencia de reconocimiento
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se pnicticará scpariidiimentc con cada uno de ellos, 
sin que puedan comunicarse entre sí hasta que se 
h a y a  efectuado el i'iltiino reconocimiento.

Cuando fueren varios los que hubieron do ser re
conocidos por una misma persona, podrá hacerse el 
reconocimiento de todos en un solo acto.

A rt . 3G7

Los alcaides de las cárceles i los jefes de los de
pósitos de detenidos, tomarán las precauciones no- 
cesariiis para  que los presos o detenidos, no hagan 
en su persona o traje alteración alguna que pueda 
dificultar su rccouf)cimiento; i si en los esta-Meci- 
mientos espresados hu])iere traje reglamentario, con
servarán el que lleven dichos presos o detenidos al 
ingresar en ellos, a fin de que puedan vestirlo cuan- 

'ta s  veces sea necesario para  dilijencias de recono
cimiento.

A rt. 3G8

De la opei’acion del reconocimiento se estenderá 
dilijenííia circunstaiuáad:»., que firmarán con el juez
i secretario, el testigo i el inculpado o reo si pudie
ren hacerlo,

1
A rt. 3G9

Si se orijinare alguna duda acercado la identidad 
del inculpado o. reo, el juez tra ta rá  de acreditar di
cha identidad por cuantos medios fueren conducen
tes a ese objeto.

lia rá , en consecuencia, constar con la minuciosi
dad posible las señas personales del inculpado o 
reo. a fin de que la dilijencia pueda servdr opoitu- 
na,n)ente de prueba de su identidad.
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A r t , 370

el proooaado fuere m ayor do diez afíos í menor 
diez i sois, el juez recibirá información acerca del 

^i'itorio del mismo i en especial de su aptitud para  
‘M^reciar la criminalidad del hecho que hubiere dado 
^otÍA-0 a  la causa, siempre que del simple examen 
personal del juez no aparezca claram ente de mani
fiesto el di.scerninnVnlo con que hubiere obrado el 
Pi'ocesado.

En esta información serán oídas las personas que 
P'idicren deponer con acierto en razón da sus cir- 
^'^instancias personales o de las relaciones que hayan 
tenido con el inculpado o reo antes i despues deha- 
l^ersc ejecutado el liecho,
. Kn su defecto, el juez nom brarii un preceptor do 
instrucción prim aria i un facultativo para  que exa- 
^linen al procesado e informen acerca del dis(*.erni- 
micnto con que hubiere procedido.

A iít. 3 7 1

Si el juez advirtiere en el procesado indicios de 
‘'najenacion mental, le someterá im nediatam ente a 
la observación de facultativos en el establecimiento 
en que se hallare detenido, o en una casa de demen
tes si fuere mas a propcísito o si aqtiél estuviere en 
libertad.

Sin perjuicio de este reconocimiento, el juez reci
b irá información acerca del estado mental del pro
cesado en la forma indicada en el seg'uudo inc/iso 
del artículo precedente,

A kt. 372

Si la. demencia Robro\’iin’oro despues de cometido 
el doh'to, reconocida, que sea, i recojidos todos los 
datos q(ie puedati reunirse para  la comprobacion d<íl



cuerpo del delito i determinación del delincuente, se 
m andíirá sobreseer en la  caüsa, para  continuarla 
cuando el inculpado recupere la salud.

Si la  demencia sobreviniere despues de pronun
ciada sentencia de término que im ponga pena íil 
procesado, se observará lo dispuesto en la  regla 2.”' 
del artículo 81 del Código Penal.

Si en el caso del prim er inciso de este artículo, 
hubiere otros reos comprendidos en el proceso, el 
sobreseimiento será parcial i solo con respecto al 
demente, debiendo seguirse la causa con los demas
reos con arrcírlo a la leí.

A r t ,  3 7 3

El juez podrá, cuando lo considere conveniente, 
practicar las indagaciones necesarias p a ra  apreciar 
el carácter i la conducta anterior del inculpado o 

*l’eo, i no podrá negarse a  p racticar esta investiga
ción cuando el mismo inculpado o reo la solicitare.

TITU LO  VIII 

D E L  CAREO  

A r t .  3 7 4
/

Cuando los testigos o los procesados entre sí, o 
aquellos con dstos, discordaren acerca de algún he
cho o de alguna circunstancia que tenga ínteres en 
el sumario, podrá el juez conl'rontar a los discordan
tes a fin de que esplicjuen la contradicción o se pon
gan  de acuerdo sobre la verdad de lo sucedido.

Por reg la  jeneral, la  conl'rontacion debe hacerse 
solo entre dos personas, i no ha de recurrirse a ella 
sino cuando no hubiere otro medio de averiguarlo s  
hechos que han do ser objeto del careo.
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A rt . 375

P ara  vcnficur el careo, el juez hará  com parecer 
ante ól a  Ins personas cuya (leclai’.icjon sea coíiti-a- 
dictoria, i jiirnmentnr.do a los que sean testigos i 
exliortando a todos a decir la verdad, h a rá  leer por 
el actuario o leerá por sí mismo el punto en que las 
declaraciones se contradigan, i p reguntará  a  cada 
uno de los discordantes si se ratifica en su dicho o 
si tiene algo que ag reg ar o modificar a lo espuesto.

Si alguno altera  su declaración concordándola 
Con la de otro, el juez indagará la razón que tenga 
para  alteraiia , i la que tuvo p ara  haber declarado 
en los términos en que antes lo hizo.

Si los discordantes se lim itaren a ratificarse, el 
juez les m anifestará la contradicción que existe en
tre sus respectivos dichos i les amonestai’á  para que 
Se pongan de acuerdo en la verdad, permitiendo al 
efecto que cada uno de los careados haga a  cual
quiera de los otros las preguntas que estinic con
ducentes i las reconvenc'ioncs a que las respuestas 
dieren lugar, i cuidando de que no se desvien del 
punto en cuestión, ni se insulten o amenacen.

A rt. 376

Si fuei'cn diversos los hechos o circunstancias 
acerca de los cuales ocurriere la diverjencia, el ca
reo se refc]-irá separada i sucesivamente a cada inio 
de ellos,

AiiT. 377

En el ac ta  que se levantará para hacer constar la 
dilijcncia del careo, se pondrá testimonio con toda 
exactitud de las preguntas, reconvenciones i res
puestas do las personas careadas, redactándolas el 
juez, en cuanto sea posible, con las mismas pala
bras con que hubieren sido esi)resadas.

I I I
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A rt . 378

Cuando aparccicre contradicción entre la. d e c o 
ración de un testigo ausente i la del pro(*,esado o de 
otro testigo presente, i el juez creyere iridispensablo 
ac larar el punto en que ella ocurra, leerá al proce
sado o al testigo presente su declaración i las partí 
cularidades de la del ausente en que se note el de
sacuerdo; i las esplicaciones que dé o las observa
ciones que haga para  confirmar, varia r o modificar 
sus anteriores asertos se consignarán en la dilijencia.

Subsistiendo la disconformidad, se lib rará  exhor
to al juez do la residencia del testigo ausente, en el 
cual se insertarán a la le tra  la  declaración que hu
biere prestado i la parto conducente de la dilijen
cia a que se refiere el iiu;iso anterior, a fin do que 
se complete esta dilijencia con la de aquel testigo 

-«n la  misma form a indicada, en el precedente inciso.
E n  casos graves, i juzgándolo el juez absoluta

m ente necesario, ordenará la com parecencia del 
testigo ausente a fin de practicar el careo ante él i 
en la forma ordinaria.

TITU LO  IX 

DE L A  L I B E R T A D  PROVI SI ONAL  DE L O S  P R O C E S A D O S  

A r t .  3 7 9  '

L a prisión preventiva s()lo 'durará m iéntras sub
sistan los motivos que la hubieren ocasionado.

p]l detenido o preso será puesto en libertad en 
cualquier estado de la causa en que' aparezca su 
inocencia-

Todos los funcionarios que intervengan en un 
proceso están obligados a  dilatar lo menos posible 
la detención de los inculpados i la prisión preventi
va de los reos.
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Art. 380

U na vez averiguado que el delito de que so tra ta  
lio merece pena corporal superior a lii. de reclusión 
menor en su grado mínimo, se decrctai’á la libertad 
del procesado, sin exijirlc caución alguna.

r e ro  esto dcl)crá pennanoccr en el lugíir del ju i
cio hasta su tonm'nacion i presentarse a los actos 
Jel procedimiento i a la ejecución de la sentencia, 
inm ediatam ente que fuere requerido o citado con
forme a los artículos 2GÍ), 271 i 272.

Art. 381

Si el delito imputiulo no mereciere pena aflictiva, 
se o torgará l:i libertad provisional sin necesidad de 
Caución;

1.° Al reo en cuyo favor so pronunciare en pri
m era instancia sentencia do absolución o auto de . 
Sobreseimiento, aun cuando la scntcncia o auto lu,i- 
bicren do sor revis;ulos por tribunal superior;

2,® Al reo condenado en prim era instancia a una 
pena cuyo tiempo so hubiere completado durante 
la detención i la prisión preventiva.

A rt. 382

Se suspenderá el decreto do detención o do pri
sión preventivii contra una p e r s í ) n a  sindicada do 
delito a quo la Ici no señale pena aflictiva, siempre 
que olla afiance suficicntomonte su comparecencia 
al juicio i a la ejecución do la, soutencia que so pro
nuncio. I  si esa persona dicro provianionto fianza, 
no so librariin aquellos decretos.

En consecuencia, i sin perjuicio do lo dispuesto 
en los artículos 2GI) i 380, so coiuieder;!, do oficio o 
a  petición departo , bajo fianza suficiente, la liber
tad  provisional:

9
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1.° A los autores do delito a que la  lol impone 
una pena m enor que las de presidio, reclusión, con
finamiento, estragam iento i rcleg-a(,‘ion menores en 
su grado máximo;

2.^ A los cómplices o a los encubridores de deli
tos a que la lei seílale una pena m ayor que las del 
núm ero precedente, cuando según la lei h ay a  de 
reducirse la pena a una menor que las designadas 
en dicho número;

3.° A los reos do delito frustrado o de tentativa 
que se hallen en el caso del número 1.”;

4.° A los procesados como autores o cómplices o 
encubridores de cualquier delito, siempre que, por 
las circunstancias atenuantes que concurran o por 
las que resten una vez com pensadas ellas con las 
ag ravan tes del caso, la pena sea m enor que las es
presadas en el mismo número 1,“

. A rt. 383

Los reos procesados por delito que merezca pena 
aflictiva que fueron absueltos, o respecto do los 
cuales se dictare auto de sobreseimiento en pi'ime- 
ra  instancia, serán puestos en lil>ertad, bajo fianza, 
m ientras la causa fuei'e revisa/la, por el tribunal su
perior, siííinpre que el Ministerio Público no se opu
siere a ello.

✓
A ut. 384

E n las condiciones establecidas en el artículo 
382, podrá el tribunal conceder la libertad provisio
nal bajo fianza a los reos procesa,dos por delitos 
que m erezcan pena aflictiva, que no sea la  de p re
sidio o reclusión m ayores en su grado máximo u 
otra superior, cuando el ¡iu*u1[)ado o reo hay a  com
probado buenos antecedentes o se pueda creer fun
dadam ente que no tra ta rá  de sustraei'se a la acción 
de la justicia, i cuando adem as el delito no hay a
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producido alarm a ni sea do los que se cometen 
con frecuencia en el territorio del departam ento 
respectivo.

E n  este caso, la  resolución que otorgue la liber
tad  provisional deberá consultarse al tribunal de 
alzada que corresponda.

P a ra  los efectos de este artículo no se acep tará  
o tra caución que una fianza hipotecaria o un de 
pósito de dinero o de efectos públicos de un valor 
equivalente.

A ut. 385

Al acordar la libertad provisional, podrá el juez, 
cuando las circunstancias lo exijan, disponer que el 
inculpado o reo se presente a  la secretaría, en los dias 
que le determine; bajo apercibim iento de dejar sin 
efecto la libertad provisional, i del pago do la caución.

A u t . o 86

No se concederá la libertad provisional al deteni
do o preso, cuando la detención o prisión sea con
siderada por el juez como estrictam ente necesaria 
para las investigaciones del sumario o para la segu
ridad de la persona del ofendido.

Pero llenados estos fines, se o torgará la libertad 
en conformidad a las demás disposiciones de este 
título.

Tampoco se o torgará la libertad provisional a 
los vagabundos, ni a los reincidentes en los delitos 
que la lei castigue con alguna de las penas de crí
menes, según la clasificación del artículo 21 del Có
digo Penal.

Aut . 887

L a libertad provisional puede pedirse i o torgarse 
en cualquier estado dol juicio.
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Cuando el juez de la causa oíiciare al de otro de
partam ento p a ra  la aprcliension de una persona, 
esprcsará en el oficio si puede concederse o no la 
libertad provisional, con caución o sin ella; i el juez 
exlu)]’tado la o torgará o no en conformidad a esa 
espresion.

Si otorf^a la libertad, exijirá a  la persona fia-nza 
de presentarse al juez de la causa en un plazo breve 
que fijará. .

A u t . 388

L a solicitud sol)re libertad provisional será re
suelta, a mas tardar, veinticuatro horas despues do 
presentada. .

Si se hubiere pedido dictámen al j\Iinisterio Pú- 
V)lieo, éste deberá evacuarlo en el termino de vein
ticuatro horas, i la solicitud se resolverá dentro de 

4as  veinticuatro horas siguientes.

A rt. 389

El auto que decrete o deniegue la libertad provi
sional i el que fije la cuantía do la fianza, si hubiere 
lugar a elUi, serán reformal)les de oficio o a instan
cia de parte  durante todo el curso de la causa.

Pedida la  reconsideración, el juez podrá desechar
la  de plano.

Si el reo quisiere apelar de algunonle los autos 
espresados en el inciso primero, deberá deducir el 
recurso en el acto de la notificación i le será con
cedido solamente en el efecto devolutivo. El minis
tro de fé que practique la  notificación in terrogará 
al reo sobre si se conforma o apela i de su respues
ta  pond]'á testimonio en la dilijencia. .

A rt. 390

L a fianza tiene por objcsto asegurar la p resen ta
ción del inculpado o reo cuando el juez, estim ando
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ncccsariu su comparecencia personal, lo citare, o 
cuando se tra ta re  de llevar a efecto la  ejecución do 
la sentencia.

A rt. 391

L a cuantía de la fianza será deterinin:ida por el 
juez, tomando en con.sideracion la naturaleza dol 
delito, el estado social i antocedcntcs dol procesado 
i las (lemas circunstancias que pudieren influir en el 
m ayor o mcnior Ínteres de este p ara  ponerse fuera 
dol alcance do la justicia. .

A rt. 392 ’

La fianza podrá constituirse por escritura- públicía 
o por una acta firm ada ante el juez por el procesa
do i el fiador.

El fiador deberá ser vecino dol lug-.ar, tenor la 
solvencia determ inada por ol artículo 2350 del Có- 
dio'o Civil, i no encontrarse comprendido entre la,s 
personas a quienes prahibe oblig’arso como fiador 
el artículo 2342 del mismo Código.

Art . 393

■ U na misma persona no podrá estar obligada por 
mas de dos fianzas a la vez, a menos que se trato  
do reos de un liiismo proceso.

A rt. 394

1’odi‘á sustituirse la fianza por un _dop<>sito do 
dinero, prenda de efectos públicos o hipoteca sufi
ciente.

A rt. 39 )̂

K1 procesado i el fiador deberán designar casa 
pai'a el cfoct<j de las notificaciones i citaciones cpie
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ocurrieron i que sea m enester hacerles personal
mente, aun cvuindo liayan  constituido apoderado.

L as notificaciones que se hag'an al procesado o a 
su procurador, deberán ser hechas tam bién íil 
fiador cuando se relacionen con la  ob ligación  de 
éste.

El procesado i su fiador darán  aviso de todo cam 
bio de m orada al secretario de la causa, quien deja.- 
rá  de ello testimonio en el proceso.

. Art. 396

Si el procesado m andado citar por el juez i noti
ficado personalm ente en el domicilio que tuvici-e 
señalado, o por cé<lula si no se le encontrare allí, 
no com pareciere en el termino que se le fijare, 
m aridará el juez que se notificpie a su fiador para  
que lo presente eri el plazo de cinco dias.

Este plazo podrá am pliarse a solicitud del fiador 
siempre que hubiere motivo fundado.

Se notificará al fiador en el domicilio que hubiere 
señalado, o por cédula si no fuere encontrado en él. 
Ko compareciendo el procesado en el término de 
los cinco dias o en el que se fijare, se procederá a 
hacer efectiva la fianza,, p ara  lo cual dictará el juez 
el auto respectivo, que quedará ejecutoriado sin ne-' 
cesidad de mas trámite. •, '

A]IT. 397

Si el procesado hubiere constituido prenda o hi
poteca para  su libertad provisional i no com pare
ciere a la prim era citación, se le hará  una segunda 
p a ra  que se presente al juzgado dentro del quinto 
dia.

Si no compareciere en este plazo, el juez ordena
rá  vender la prenda por un corredor do conuu’cio 
o em bargar la finca hipotecada. Sin perjuicio, el
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juez (lictiirá las (jrdctics convenientes pura la 
íiprchension. del reo. •

A k t . 3 9 8  '

El procedimiento cjceiitivo so seguirá do oficio i 
sin dilación al^'una, en cuaderno separado i coiifor- 
nie a las ve»-las del título sig'uicnte, hasta en terar 
en arcas do la Mvniicipalidad del luo'ar en que se 
«ig'ue el juicio, la suma a que ascienda la cuantía 
do la fianza, depósito, hipoteca o p renda m andados 
constituir.

. A n T .  Í5Í)Í)

8i el reo compa-recíci’c o fuei’C aprehendido dentro 
del mes sig'uiente a la fecha en que so deposito en 
arcas municipales la suma a que asciendo la c u a n 
tía de la fianza, depósito, prenda o hii)oteca consti
tuidos, se adju(h'cará a la .Municipalidad la cu arta  
parto do dicha sam a i so devolverá al fiador o a,l 
reo, según cürresj)onda, la cantidad restante.

De otro modo, será adjudicada a l a  JUuucii)alidad 
hi totalidad do dicha sinna.

En caso do iu)j)osil)ilidad para, com])arecer, debi
dam ente justificada durante el incidente d e  ad judi
cación, será devuelta toda la suma al fiador o al 
reo, seg'un corresponda.

• A u t . 4 0 0

Podrá el juez poner t(írmhio a la libertad provi
sional sieui[)rc que tuviere motivo fundado para  te
m er que el procesado se fugue, o cuando nuevas hi- 
vcstig'acionc's modificaren la condicion Icg'al del mis
mo procesado.



Al procesado que se hubiere fugado i que fuere 
nuevam ente aprehendido no podrá otorgársele des- 
pues la libertad provisional bajo fianzíi.

A u t . 401

Termin.ará la  responsabilidad del fiador i queda
rá  de hecho cancehida la  fianza:

1.° Cuando el fiador lo pidiere, presentando al 
procesado;

2.” Cuando este fuere reducido a prisión;
3.° Cuando el fiador denunciare que el procesado 

intenta fugarse, siempre que la denuncia so hi(;iere 
con la oportunidad necesaria para  que pucdii lle
varse a efecto la aprehensión;

4.° Cuando recayere en el juicio sentencia firme 
de sobreseimiento o de absolución, o cuando, siendo 
éstft condenatoria, se presentare el reo a cumplir su 
condena;

5.° Cuarulo falleciere el procesado, estando pen
diente la  causa.

Art . 402 •

Verificada la adjudicación del todo o parte de la 
fianza, en conformidad id artículo 39Í), no tendrá 
acción el fiador para  pedir la  devolución a  título de 
pago indebido; pero le quedará a salvo su derecho 
])a.ra reclam ar la  iiulcnmiza,cion que corresponda, 
del procesado o de sus causa-habientes, en confor
midad a las reglas legales.
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TITU LO  X

D E L  E MB A R G O  DE B I E N E S  I DE L AS GARANTÍ AS PARA A S E G U R A R  
. LA R E S P O N S A B I L I D A D  P E C U N I A R I A  D E L  REO

, A iíT. 403

_ Dccliiviido reo el pvoccsíido que tcng'u bienes, el 
juez oríieiiíu'á em bargarle los que basten p ara  cii- 
^>rir las respoiisabiJiííades pecuniarias que se pro- 
i^uncien contra, él, fijando el monto hasta el cual 
h ay a  de calcularse el embargo.

8i la detención ternu’na por sol)rcscim¡ento, so le
v an tará  el em bargo díícretado. En caso contrai'io, 
el juez decretará que el einbarg'o duro hasta la t('.r- 
ininacion do la cansa,.

Si el procesado no fuere persona de conocida sol
vencia, podrá deci'otnrso el enibarg-o provisional do 
RUS bienes desde que aparezcan en su contra indi
cios de culpabilidad (¡ue basten para ordenar su 
detención.

' A u t . 404

P ara  fijar esa cantidad, el juez no toinaní en 
cuí'nta las responsabilidades civiles provejiiente» 
del delito, sino cuando ellas cedieron en favor del 
fisco.

Todrá tam bién considerarlas a petición ftnidada 
de pai-te.

A iit. 40f)

Con el mandaruiouto despachado por el juez se 
requerirá al pi'ocesado p ara  que sefiale los bienes 
en que so efecti'ie el enilíargo.

Si el ministro de fé no encontrare al reo, hará el 
requei'iinionto al iiiandataj io, a  la uuijí'r, a los hijos,
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al sirviente o a la persona que encontrare en la ha
bitación de aquél, en el órden aquí espresado.

A:ut, 40G

N o sefialando bienes el procesado o, en su defec
to, Jas personas indicadas en el artículo precedente,
o si los señalados no bastaren, el ministro de fe que 
practique la dilijencia trab a rá  em bargo sobro aque
llos que parecieren pertenecer a diclio procesado, 
prefiriendo los que este o las personas de su familia 
señalaren.

A rt . 407

El inaiidamiento de em bargo decretado contra 
los bienes de una m ujer casada, no divorciada ni 
scj“)arada de bienes, se trab a rá  en los de la soíñedad 
conyugal. •

Á U T . 408 *

Si los bienes em bargados consistieren en dinero 
efectivo, efc(ítos pviblicos, créditos realizables en el 
acto, alhajas de oro, p lata o pedrería., se deposita- 
riín en un banco o en poder de la persona que el 
juez designe i quedarán dichos bienes a disposición 
de éste. ,

A rt, 409

Si el em bargo se trabare  en otros bienes muebles, 
no semovientes, o en frutos i rentas em bargables, 
el ministro de fé encargado del em bargo los entre
g a rá  bajo inventario al vecino con casa abierta que 
elija, i dará  cuenta al juez para  que disponga lo 
conveniente acerca del dep()sito i administración.

El depositario firm ará la dilijíüicia de rc(‘ibo, 
obligándose a conservar los bienes a disposición del
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J'loz que ccmozca de la causa i, en caso de pérdida, 
íJ' pag-ar la cantidad a que ascendiere el valor de lo 
^lepositado, sin perjuicio de la responsabilidad cri- 
niinal en que pudiere incurrir.

El depositario podrá recojer i conservar en  su 
poder los bienes em bargados, o dejarlos bajo su 
responsabilidad en poder del ])rocesado.

Kl juez determ inará, bajo su responsabilidad, si 
g1 dopositai’io ha do afianzar el buen cumplimiento 
tlel carero, i el importe de la fianza, en su caso.

Art. 410

Si se em’bai'garen sementeras, j^líintios o, en jene- 
i’al, frutos pendientes o algún establecimiento in
dustrial o mercantil, podrá el juez decretar, cuando, 
atendidas las circunstancias, lo creyere convenien
te, que continúe administrándolos el procesado por 
sí o por medio de la persona que designe.
 ̂ Si el procesado conservare la ndministi-acion, el 

juez le nom brará un interventor que lleve cuenta i 
i'azon de los frutos que se perciban i consumaii. Si 
el juez determ inare nom brar un administi’ador, éste 
5'fianzará el buen desempeño de su cargo, i el p ro
cesado podrá nom brar un interventor.

A r t . 41 1

E n los casos de los dos artículos anteriores, cesa
rá  el em bargo tan  pronto como los frutos percibidos 
alcancen a una suma equivalente a la cantidad fija
da por el juez en conformidad al artículo 403.

A rt. 412

El em bargo de un inmueble no comprende el do 
sus fi utos o rentas; salvo el caso do que, no siendo 
suficiejile el valor del innuieblo, el juez determine

PO NTIFICIA
UNIVERSIDAD
CATÓLICA DE 
VALPARAÍSO



espresíimente que se esticndíi íi todos o a una parte 
de ellos,

Este em bargo será inscrito sin dilación en el Re- 
jisti’o Conservatorio respectivo; i el conservador no 
podrá exijir pago de derechos por esta dilijencia, 
no ser cuando el reo fuere condenado.

Art. 413

Si los bienes em bargados fueren semovientes, el 
juez requerirá al procesado para  que niainfi('ste si 
opta por(]ue se enajenen o porque se conserven en 
depósito i administración.

Si el proc.csado optare por la  enajenación, se pro
cederá a la venta en púl)liea subastii híista enterar 
la cantidad señalada, la cual se depositará en lui 
banco o en poder de la persona que el tribunal de- 
^ g n e .

Si optare por el depósito i adm inistración, el juez 
nombi’ará  un dc])ositario, el cual recibirá invctita.- 
riados ¡os bienes. Se aj)licará a este caso lo dispues
to en el inciso cuarto del artículo 409.

A rt. 414

El d(',positario cuidará de que los semovientes dea 
los productos propios de su clase con arn 'g lo  a las 
circunstancias i i>rocurará su consei’vacion i au
mento.

Si creyere conveniente la enajenación de todos o 
de algunos de ellos, pedirá al juez la  correspon
diente autorización. ,

El juez autorizará la enajenación siempre que el 
reo convenga en ella. La decretará contra la volun
tad  de éste i aun sin ])revia petición del depositario, 
cuando los gastos de aditiinistracion i conservación 
cscedioren de los productos, a menos que el pago 
d(! dichos gastos se asegure sui'icicntemente por el 
reo o por otra pei'sona.
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A rt. 415

D urante el juicio podrá el tribunal que actual
mente conociere de él, am pliar o reducir el em bar
go, según los motivos que sobrevinieren p ara  estim ar 
que han aum entado o disminuido las rcsponsal)ili(la- 
des pecuniarias del procesado.

A rt, 416

En lugar dol em bargo de bienes, podrá el juez, si 
lo estim are bastante, decretar contra el reo prohi
bición de enajenar o gravear los ¡iníuiol)lo3 que po
sea o pai'te do ellos, si no estuvieron y a  gravados o 
prohibida de antem ano su enajenación. •

Esta prohibición se insc.ribirá en el respectivo Rc- 
jistro del Conservador, i se aplicará a este caso lo 
dispuesto en el segundo inciso del artículo 412.

' A r t . 417

So omitirán o alzarán el em bargo o la. prohibición 
de enajenar o g ravar, siempre que el procesado 
caucione con fianza o hipoteca suficiente las res
ponsabilidades pecuniarias que pudieran im ponér
sele en definitiva.

A rt. 418

Así mismo se omitirá el em bargo siempre que no 
hubiere bienes sid'icientcs i conocidos en que hacer
lo ofccti\"o,

A rt. 41Í)

En cuahjuier estado del juicio en que fuere reco
nocida la inocencia (h>l procesado, se procederá a 
suspender inmediatamente el embai’go trabado en



SUS bienes, o a cancelur las fianzas o levan tar la 
prohibición de enajenar, que le hubieren sido im 
puestas. .

El Conservador no podrá exijir pivgo de derecbos 
por estas dilijencias.

. A r t .  420

Las tram itaciones a que dieren oríjen las dilijcn- 
cias prescritas en este título, se instruirán en cua
derno separado, i las medidas que el juez adoptare 
serán apelables sólo en el efecto devolutivo, salvo 
que se refieran a la realización de los bienes em
bargados.

A r t .  421

Cuando la responsabilidad civil recaiga sobre ter- 
cQías personas, el em bargo se trab a rá  sobre bienes 
de éstas, i se procederá en todo de conform idad con 
las disposiciones de este título.

Las terceras personas que aparecieren como civil
mente responsables, tendi-án derecho p a ra  in terve
n ir en todo lo relativo a  las dilijencias ordenadas 
en este título, i podrán sostener su irresponsabili
dad i com probarla por los medios que determ ina 
la leí.

E sta  intervención no suspenderá en ningún caso 
la  sustanciacion del juicio criminal; i el juicio a que 
diere lugar se tram itará  en la forma de un incidente.

A rt. 422

E n todo lo que no estuviere previsto en este título, 
se aplicarán las reglas que el Código de Procedi
miento Civil establece sobre em bargo i procediniien 
to de apremio.

Las tercerías que se dedujeren se sustiinciarán 
tam bién en la forma establecida en dicho Código.
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A u t .  4 2 3

En los casos do concurso del procesado, el qiierc- 
Uantc purticular, o el Ministerio Público en repre
sentación del Fisco, en su caso, figunirán como 
ncreedores por l;is cantidades que hubiere fijado el 
juez que conoce del proceso con arreg'lo a los a r
tículos 4013 i 404, i con la prclacion que les corres
ponda, según las reglas jonerales.

T I T U L O  XT 

DE LA CO N F E S I O N  

A rt. 424 ,

Acumulados los antecedentes del sumario, el juez 
tom ará la confesion al reo.

E sta  dilijoncia es trám ite esencial del juicio en 
lo criminal.

A]¡t . 42r)

Al proceder a la  confesion, el juez, por sí mismo
o por el secretario, leerá al reo las dilijoruiias del 
proceso que le don a conocer las pruebas do su cul
pabilidad sin reservarle ninguna que pueda, serlo do 
ínteres.

Se leerán tam bién las declaraciones quoáiites lui- 
bioi'o dado i el juez lo i’equerirá a que espresc si se 
ratifica en ellas o si tiene algo que afladir, quitar o 
cs})licar.

8i ántcs de comenzar la confesion lo pidiere, el 
juez le perm itirá imponerse en la secretaría, de todo 
el proceso.

Si dijere (pie no conocc a algún testigo que b ay a  
d(‘(']arad(), el juez lo dará las ind¡ca<'iones qn<í le 
consten.



A u t . 426

En seguida, ol juez exijirá iil reo promesa de de
cir verdad i le ordenará <[iie preste su confesion.

Inm ediatam ente le dirijirá los cargos (pie resul
ten del proceso, i no otros, i lo invitará a que con
teste confesando^ negando o dando esplicaciones.

Si las contestaciones del roo no fueren satisfacto
rias, el juez le h a rá  reconvenciones conducentes, 
absteniéndose de ag rav a r estas o íos cargos con ca
lificaciones duras o arbitrarias.

Au t . 427

El reo no est¿irá obligado a contestiu los cargos
0 r o c o n v c n c i o u ( ! S  que no fueren c o n c e l ^ i d o s  con to 
d a  c l a r i d a d  o que no resulten d e l  s u m a r i o  o do s u s  
ctTiitestaciones. .

Si se negare a contestar por este motivo, se con
signarán íntegram ente en la dilijencia el cargo  o 
reconvención que el juez hubiere formulado.

A k t . 428

Aunque el reo se obstine en no contestar, el juez 
le dirijirá los cargos que resulten contra él; si con
testare a  alguno, le hará  reconvenciones oportunas;
1 consignará en la dilijencia los cargos fornmlados, 
la  negativa, las contestaciones, las reconvenciones
i lo demas que h ay a  ocurrido.

■ A u t . 429 ,

Si se suspende la confesion después que el reo ha 
tomado conocimiento del proceso o do parte  de él, 
quedará incomunicado hasta que se la termine.

í’ONJ..-lClA
U N IV E R SID A D

CATÓLICA DE 
VALPARAÍSO



Aut. 430

Lo dispuosto por los artículos 342 a  3G1 con res
pecto a la declaración del inculpado, es aplicable a' 
la confosion dcl reo en cuanto no se oponga a las 
reglas consignadas en el presente título.

Á r t .  431

El juez verificará, cnanto ántes, las citas perti
nentes hechas por oí reo en su confesion.

TITU LO  X II

DE LA CONCLUSION DEL SUMARIO 

Art . 432

Practicadas las dilijenciaa que se hayan  conside
rado necesarias p a ra  la  avoriguíicion del hecho pu
nible i de sus autores, c()ni])lices i cncubridoi'es, el 
juez dictar.i un auto para  declarai’ cerrado el sujna- 
rio i ordenará pasar los autos al i\linisterio Público, 
con los libros, papeles i correspondencia que hubie
re recojido,

A r t .  433

El Ministerio Público dictaniinarii en el tóruiino 
de seis dias, y a  sea requiriendo que se adelanten 
las investigaciones sobre los puntos que indicare, y a  
sea pidiendo el sobreseiuiiento tem poral o definitivo,
o bien entablando acusación en fonna.

El término se considerará ampliado, cuando el 
sumario constare de mas de cien fojas, con un dia 
nuis por cada, veinticinco fojas que escodan del nú- 
nuu'o indicado; pero, en ningún caso, podrá ser m a
yor do quince días.

lO
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A e t . 434

Si el Ministerio Público estim are que puede ade
lan tarse  la  investigación, lo espondrá al juez, indi
cando las dilijencias que, en su concepto, deban 
practicarse.

Si el juez estimare fundada esta petición, repon 
drá el proceso al estado de sumario i p racticará  las 
nuevas dilijencias que creyere convenientes.

En el caso contrario, devolverá el proceso al Mi
nisterio Público para  que dictam ine sobre el fondo, 
en la  m itad del término señalado en el artículo an
terior.

De la resolución en que se m anden practicar las 
dilijencias pedidas, no se o torgará recurso alguno.

A rt. 435

Si, durante el sumario, el procesado dedujere al
guna de las escepciones de previo i especial pronun
ciamiento enunciadas en el artículo 461, se la tra 
m itará 3n cuaderno separado i no se suspenderá la 
investigación, ni aun por apelación pendiente.

T I T U L O  X I I I  

DEL SOBRESEIMIENTO ,

A rt. 43G

Por el sobreseimiento se term ina o se suspende el 
procedimiento judicial en lo criminal.

E l sobreseimiento es definitivo o tem poral, total o 
parcial.

' A rt. 437

Puede decretarse auto de sobreseimiento en cual
quier estado del juicio; i puedo pedirse por cualquie-
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ra  de las partes o por el Ministerio Público, i decre
tarse  de oficio por el juez.

A rt. 438

El sobreseimiento definitivo se decretará:
1.0 Cuando, en el sumario, no aparezcan presun

ciones de que se h ay a  verificado el hecho que dió 
motivo a form ar la causa;

2."' Cuando este hecho no sea constitutivo de de
lito;

3.0 Cuando aparezca claram ente establecida la 
inocencia del procesado;

4.” Cuando el procesado esté escento do respon
sabilidad en conformidad al artículo 10 del Código 
Penal;

5.0 Cuando se h ay a  estinguido la responsabilidad 
penal del procesado por alguno de los motivos de
signados en el artículo 93 del mismo Código;

6.° Cuando sobrevenga un hecho que, con a rre
glo a la lei, ponga fin a dicha resi)ousabilida(l;

7.” Cuando el hecho punible de que se tra ta  hubie
re sido ya  m ateria de un proceso en que hay a  re- 
caido sentencia de término que afecte al actual pro
cesado.

ApvT. 439

Se dará  lugar al sobreseimiento temporal.
1.” Cuando no resulte complotauientc justificada 

la perpetración del delito que hubiere dado motivo 
a  la formacion del sumario; ■

2.° Cuando, resultando del sumario habersV. co
metido el delito, no hubiere indicios suficientes para 
acusar a detcrm im ula persona como autor, cómpli
ce o encubridor;

3.® Cuando el procesado caiga en demencia o lo
cura, i m ientras ésta dure;

4.® Cuando p ara  el juzgam iento criminal se re-
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quiera la  rcsolucion previa  de una cuestión  civ il do 
que deba conocer otro tribunal; i ent()nces se obser
vará lo prevenido en los artículos 20 i 23;

5.° Cuando el reo ausente no com parezca al jui
cio i h a y a  sido declarado rebelde, sioinpi’e que 
h a y a  m érito bastante para form ular acusación  en 
su contra, i sin pci’juicio do lo provenido en el ar
tículo G49.

A rt. 440

El sol)rcseimi(mto es total cuando so refiere a 
todos los delitos i a todos los procesados; i parcial 
cuando se rcficre.a algún delito o a  algún procesado, 
de los v<arios a que se hubiere estendido la averi
guación.

Si el sobreseimiento os parcial, se continuará el 
jiiicit) respecto de aquellos delitos o de aquellos 
procesados a que no se hubiere estendido aquél.

. . A rt . 441

Si el jrinisterio Público pidiere el sobreseimiento, 
el juez m andará poner la petición en conocimiento 
del inculpado i de las personas (pie obraren en el 
juicio como interesados.

Si el reo o algún interesado solicitare que se ade
lante la investigación, sumhiistrando los datos ne
cesarios, el juez resolverá.

Art. 442

El juez, si estim are improced(;nte la pí'ticion del 
Ministerio Público p ara  {[ue se sobresea en hi cau^ 
sa, i no hubiere {luerellante particular que sostenga 
la acción, dictará un auto motivado en (pie ordena
rá  seguir adelante el juicio ])or todos sus trámites, 
determ inando los delitos que hubieren de perse
guirse.
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Este auto será consultado al tribunal superior
siempre que el juez no califique como m ora falta 
el hecho punible,

Aut. 443 '

El sobreseimiento definitivo no podrá decretarse 
sino cuando está 'agotada la investigación con que 
se hubiere tra tado de com[)rübar el cuerpo del de
lito i do determ inar la persona del delincuente.

Si en el sumario no estuvieren plenam ente proba
das las circunstanc'ias que eximen de responsabili
dad o los hechos de que dependa la estincion do 
ella, no se decretará el sobreseimiento sino que se 
esperará la sentencia definitiva.

A ut. 444

El auto de sobreseimiento deberá consultarse 
cuando el juicio versare sobi'e delito que la loi cas
tiga con pena aflictiva.

D eberá tam bién consultarse siempre que hubie
re  sido dictado contra la opinion del Ministei’io Pi'i- 
blico.

Si el sobreseimiento fuere parcial, no se llevará 
a efecto la consulta sino cuando so eleven los au
tos por alguna apelación o en consulta do la sen- 
tcn(úa definitiva. Pero si hubiere reo preso no pro
cesado por otro delito, respecto do quien se hubiere 
mandado sobreseer, se hará  inmediatamente la con
sulta i se elevará copia do los antecedentes que se 
refieran a  ese reo.

Art. 445

La Ĉ ôrte de ÁpelacioncH, una vez elevados los 
autos en ap(',lacion o en consulta de la sentencia en 
(]U('- so m anda sobreseer o seguir adelante el juicio, 
oirá la opinion de su fiscal i, sin mas triimitc, pon-
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drá  la causa en tab la  para  pronunciarse acerca do 
las conclusiones que éste formule.

.E n  la vista de la causa, las partos podrán espo
ner verbahnente lo que convenga a su derecho.

A rt . 446

Si el fiscal se conform are con el sobreseimiento, 
propondrá la aprobación del auto consultado; pero, 
si creyere que el sumario arro ja  mérito p a ra  conti
nuar la  causa, pedirá que se la siga adelante, ele
vándola a  plenario.

Podrá pedir tam bién que se la  reponga al estado 
de sumario, cuando creyere que deban evacuarse 
algunas dilijoncins adem as do las que han  sido 
practicadas, e indicai'á con precisión cuáles deban 
ser ü«as dilijencias.

A rt . 447

Si el tribunal advirtiere que la causa se ha se
guido ante juez incompetente, devolvei’á los au 
tos al juez competente para  que se pronuncie acer
ca del sobreseimiento o adelante la investigación, 
si lo creyere necesario; pero no por eso dejarán de 
ser válidas las demas dilijencias practicadas. ,

Art . 448

El sobreseimiento to ta l i definitivo pone término 
al juicio i tiene la autoridad de cosa- juzgada.

L a  misma autoridad tiene el parcial definitivo 
respecto de aquellos a quienes afecta.

El tem poral suspende el procedimiento hasta  que 
se presenten mejores datos de investigación o ceso 
el inconveniente legal que h ay a  detenido Ja prose
cución del juicio.
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ÁKT. 44Í) .

Term inado el proceso por auto firme de sobresei
miento definitivo, se pondrá en libertad a los pro
cesados que no estuvieren presos por otra causa, i 
se en tregarán  a quien pertenezcan los libros, pape
les i correspondencia que se hubieren recoji(ío, i las 
piezas de convicclou que tuvieren dueño conocido.

Si existieren piezas de conviftcion de algún valor 
que no tengan  dueño conocido, el juez de la causa 
procederá como si se tra tase  de una especie mueble 
al parecer perdida, i dará  cumplimiento a  lo dis
puesto en los artículos 629 i 630 del Código Civil.

• A rt . 450

Si se pronunciare auto firme de sobreseimiento 
tem poral, el juez m andará poner en libertad a  los 
procesados que no estuvieren presos por otra causa;
i h ará  archivar, junto con los autos, los libros, p a 
peles, correspondencia i piezas de convicción que 
hubiere recojido, si creyere necesario conservarlos 
p a ra  evitar que se frustre la investigación que pu
diere intentarse mas adelante.

En caso de no estima r necesaria su conservación, 
serán devueltos o realizados, en la form a indicada 
en el artículo precedente.

Art . 451 .

Si el sobreseimiento definitivo o tem poral afecta
re a  un reo loco o demente, óste será puesto en li
bertad; pero si se le ha imputado un hecho que la  lei 
califi(iue de crimen, se }idoi)tarán las medidas de 
precaución indicadas en el número 1.° del artículo 
10 del Código Penal.
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Art . 452

Cuando el sumario manifieste que el hecho puni
ble consiste en una m era falta, el juez procederá en 
,1a forma establecida en el título I del libro III do 
este Código; i le servirán de base las dilijencias 
practicadas.

. A rt. 453

, Cuando en el curso del proceso a que se refiere 
el artículo anterior aparecieren hechos que impor
ten un crimen o un simple delito, se le tram itará 
en conformidad a  las disposiciones del presente 
libro.

Art . 454

Si tratándose de crimen o simple delito, se pre
sentare querellante particu lar a  sostener la acción, 
o el Ministerio Público dedujere acusación, el juicio 
seguirá su curso hasta hi sentencia definitiva.

Podrá, sin em bargo, el juez acordar en este caso, 
el sobroseijiiiento, si estim are que el hecho que se 
im puta al reo no constituye delito.



B EfxTU N IC A

D E L  P L E N A R I O

TITU LO  PRIMERO 

DE L A  ACUSACION 

A rt. 455

Ln íicnsjicioii fi.sciil .se dednoirá en el pliizo indi
cado en el artículo 4:’)3.

Si hubiei’o querellante parti(‘ular, el juez ordena
rá  que so le ])asei\ los autos ininediatainci\to des
pués do evacuada dicha acusación, a  fin do que, en 
el tdrniino de seis dias, se adhiera a  ella o presente 
otra por su parte.

Los libros i piezas de convicción serán exam ina
dos en scíii’etaría, salvo que el juez, por motivo ca- 
liri(iado, perm ita que los saquen el acusador o el 
reo o su procurador con las debidas garantías.

Art. 4 5 G

Cuando no so diere lug'ar al sobreseimiento solici
tado por el Ministerio Público, el tribunal couun\i- 
c.ará el proceso al (luercllante particular, si lo hu- 
biej'e, p ara  que acuse dentro de un plazo igual al

]l i
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concedido a aquél. E n  este caso podrá el querellan
te continuar ejercitando la acción pública, sin per
juicio de la intervención que al Ministerio Público 
corresponde.

Si no hubiere querellante particular o no acusare, 
deberá el Ministerio Público deducir acusación en 
el término Üe tres dias, en conformidad al auto mo
tivado de que tra ta  el artículo 442.

El Ministerio Público no podrá escusar el cum
plimiento de este deber.

Art. 457

L a acusación contendrá una esposicion breve i 
precisa del hecho o hechos punibles que se atribu
y an  al reo o reos i de las circunstancias ag rav an 
tes o íitenuantes de que aparezcan revestidos, e in
dicará el carácter con que cada uno de los presun
tos Tulpables h ay a  tenido participación en ellos. 
Concluirá calificando con toda claridad cuáles son 
los delitos que aquellos hechos constituyen i la 
pena que deba imponerse a  cada uno de los reos en 
conformidad a la  lei.

■ Art. 458

L a acusación del querellante particu lar conten
drá, adem as de las enunciaciones indicadas en el 
artículo precedente o la referencia que sobre este 
punto se hiciere a la acusación fiscal, el juram ento 
de calumnia, bajo el cual asegurará  el querellante 
que tiene motivos suficientes para  creer que el acu
sado ha cometido el delito que se le im puta i prom e
terá  obrar de buena fe en el juicio.

Cuando el querellante fuere el ofendido o cuando 
éste interviniere ejercitando solo la  acción civil, de
berá determ inar en el escrito de acusación o en pe
tición especial, presentada en el plazo indicado en el 
artículo 45G, la cantidad en que apreciare los daflos
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j perjuicios causados por el delito o la cosa que 
íiaya, do serle restituida, i la persona o personas que 
apíirezean i’csponsables de los daños i perjuicios o 
(le la restitución de la cosa, i el hecho en vij-tud del 
cual hubieren contraido esta responsabilidad.

Art. 459

El escrito de acusación i aquel en que se deduje
re !a acción civil con arreg-lo al artículo precedente, 
deberán espresar cuáles son los medios probatorios 
de que el Ministerio Püblico, el querellante particu
lar o el actor civil piensan valerse, o sí se atienen 
al mérito del sumario, renunciando a  la  prueba i al 
derecho de pedir que se ratifiquen los testigos.

L a dosig’nacion de los medios probatorios se ajus
tará  a lo prescrito en el artículo 478.

A rt. 460

De la acusación fiscal, de la del querellante par
ticular i de la demfinda del tictor civil, cuando la 
hubiere, se dará  traslado al reo o reos i a his perso- 
n is civilmente responsables. El reo o reos serán re- 
pi'csentadüs i defendidos por el abogado i procura
dor que hubieren designado o por los que hubieren 
estado de turno al practicarse la notificación de que 
se tra ta  en el artículo 2!)9.

Si las defensas de dos o mas reos de un mismo pro
ceso fueren incompatibles entre sí, el que el juez de
signare será representado i defentíido por el procu
rador i abogado de turno i los demas lo serán por 
los procuradores i abogados que el juez respectiva
mente los señalare, salvo el caso de que, en confor
m idad al artículo citado, hubieren nombrado otro 
abogado o procurador.



TITU LO  II 

DE  L O S  A R T I C U L O S  DE  PREVIO I E S P E C I A L  P R O N U N C I A M I E N T O

A r t . 4 6 1

El reo solo podrá oponer como esccpcioncs de 
previo i especial pronunciam iento las siguientes:
■ 1.® D eclinatoria de jurisdicción;
• 2,® Falta  de personería del acusador;

3.“ Litis pendencia;
4.“ Cosa juzgada;
5.^ Pej’don de la parte ofcndidii, el cual luí de ser 

-otorgado antes do iniciarse el procedimiento respec
to do los delitos que no pueden ser perseguidos sin 
previa denuncia o consentimiento del agraviado;

G.*' Amnistía o indu lto ;,
7.®' Prescripción de la ac(iion penal;

■ • 8.̂  ̂ F a lta  do autoiúzacion para  procesar, en los ca
sos en que sea necesaria con arreglo a la Constitu
ción o a las leyes.

-  . A i i T .  4 ( 3 2

- D urante el plenario, las escepciones espresadas 
en el artículo anterior, solo podrán oponerse dentro 
■del pla/.o concedido p a ra  contestar a la acusación.

■ " A rt . 4G3

El reo que dedujere artículo de previo i especiai 
píonunciam iento acom pañará a su petición los do
cumentos justificativos de los hechos a que so refie
re o m anifestará las dilijencias del sumario en que 
estén a c r e d i t a ( h ) S  e s o s  h e c h o s .  Si no tuviere a su 
d i s | ) O s i c ¡ o n  l o s  d o c u m e u t o s  n e c e s a r i o s ,  < ]( ís ig n a r ; í .  
claram ente i con li; p o s i b l e  determinación, el arclii-
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vo u oficina donde so encuentren i pedirá al juez 
que mando ag reg a r  copia de ellos.

A u t . 4G4

Del escrito en que el acusado introduzca el a r 
tículo, se dará traslado por tres dias al Ministerio 
l ’úblico, i por otros tres al acusador particular si 
lo hubiere.

El t(5rmino com enzará a correr para  el Ministerio 
Público desde que fuere notificafld del decreto do 
traslado, en caso de iio liahei’so [)edido la ag reg a
ción de documentos i si se la hubiere p('dido, desde 
que se le haga saber que éstos han sich) agregados. 
P ara  el acusador particular cori'crá el término des
de que se le haga saber el decreto en que se orde-> 
na que cori’a con di el traslado conferido de la pe-' 
ticion del reo.

Art. 4G5

Si el ]\Iinister¡() Público o el acusador parti(‘,ular 
intentaren desvirtuar con oti-os documentos el mé
rito de los presentados por el h í o , los acom pañarán,
o espresarán claraniento 1 con la posil)le determ ina
ción, el archivo u oficina donde se encuentran, i pe- 
dir.ín al juez (pie m ande ag reg ar co[)ia de ellos'.

A rt. 4GG

El juez decretará la ngrega(iion de las copias que 
se  cspro.saji en los a itícu los 4G3 i 4G.''>, con citucion  
do las dem as partcís del juicio. En virtud do este de
creto, quedarán las paitos autorizadas para p('rso-r 
narse en el archivo u oficina a fin do sefíalar la 
parto dc'l docum ento (pie deba com]>ulsarse, si Jio, 
les fuere necesaria la  com pulsa do todo él, i pai’U 
presenciar el cotejo. Cada interesado pagará l(».s gas-



tos de la  parte  de compulsa que solicite, si no goza 
del pi’ivilejio de pobreza. ■

El reo podrá hacer, en el término de veinticuatro 
horas contadas desde que las copias pedidas por las 
otras partes se pusieren en su conocimiento, las ob
servaciones que tenga a bien.

A ut. 4G7

Los artículos de previo i especial pronunciam ien
to se sustanciarán i fallarán como incidentes.

Art. 4G8 
*

Si alguna de las escepciones opuestas fuere la  de 
declinatoria de jurisdicción o la  de litis pendencia, 
el juez la resolverá ántes de las demas. Cuando con- 
sidei‘0 procedente alguna de éstas, i la litis an terior 
no pendiere ante él, m andará rem itir los autos al juez 
que considere competente, absteniéndose de resol
ver sobre las otras escepciones.

A rt. 4G9

Cuando se declare haber lugar a cualquiera do 
las escepciones com prendidas en los números 4.®,
5.®, 6.° i 7.® del artículo 4G1, se sobreseerá definiti
vam ente en la causa, i se m andará que se ponga en 
libertad al reo o reos que no estén presos por otro 
motivo.

. A rt. 470 .

Si se declarare Haber lugar al artículo de falta de 
autorización p a ra  procesar, el juez m andará inm e
diatam ente subsanar este defecto.

» L a causa quedará, entre tanto, en suspenso i se 
continuará según su estado, una vez obtenida la au
torización.
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Si esta fuere denegada, todo lo actuado quedará 
nulo i se sobreseerá definitivamente en la causa.

Todo lo cual se entiende sin perjuicio do lo dis
puesto en el artículo 663. '

A rt. 471

L a resolución que desechare las escepciones 4 .“,
6 .“, 7.** i 8 .“ de las enum eradas en el artículo 4G1 

no es apelable; pero en tal caso podrán ser repro
ducidas dichas escepciones com o un m edio de de
fensa en el escrito de respuesta a la  acusación, i 
probadas durante la  estación correspondiente

A rt. 472

Admitida alguna de las escepciones de que se tra  
ta  en el artículo precedente, el auto será consultado 
a  la  Corte de Apelaciones en los mismos casos en 
que la lei prescriba la consulta de una sentencia de
finitiva.

A iit. 473

Cuando se suscitare durante el sumario un a r 
tículo de previo i especial pronunciamiento, se le 
sustanciará i fallará en pieza separada, sin perju i
cio de tom arse en cuenta para  el fallo los an tece
dentes que arro ja  el sumario.

Si durante el plenario se opusieren escepciones 
de previo pronunciamiento, se suspenderá el juicio 
principal.

A r t . 474

Cuando fueren admitidas las escopoioncs peren
torias opuestas por alguno o algunos do los reos, el
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sobreseim iento será parcial: i la causa seguirii su 
curso respecto de los reos restantes, o de los delitos 
no com prendidos en el sobreseimiento. .

TITU LO  III 

\  DE  L A  C O N T E S T A C I O N  A L A ACUSACI ON .

' Art . 475

El acusado i el responsable civilmente tienen 
para  contestar el plazo de seis dias. Si, siendo va
rios los acusados, fuere incompatible su defensa, 
cada uno de ellos tendrá el mismo plazo p ara  con
testar, en el órden que el juez determ inare.

Con la contestación del último, queda cerrada 
la  discusión. . •

• A rt. 47G

En la contestación, el roo cspoiidrá con claridad 
los hechos, las circunstancias i las consideraciones 
que acrediten su inocencia o atenúen su culpabi
lidad.

Podrá presentar una o mas conclusiones con tal 
que sean compatibles entro sí o (ton tal quo, si fue
ren incompatibles, las presento subsidiariamente, 
para  el caso en que la  sentencia deniegue la otra 
u otras. .

‘ A rt. 477 ' '•

Puede el acusiulo renunciar a la práctica de las 
dilijcncias del juicio plena)-io i cons(íntir en que el 
juez pronuncio sentencia sin mas trám ite (jue la 
acusación i su contestación. El juez accederá a la 
petición form ulada a este respecto, siem])re que el
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Ministerio Público o cl acusador particu lar no se 
opusieren, alegando que tienen prueba do testigos 
que producir durante el plcnario.

A rt . 478

Los acusados i  el responsable civilmente m ani
festarán en su escrito de contestación, cuales son 
los medios prol)atorio.s do que intentan valerse, i  
presen tarán  listas de pcjútos o testigos que hubie
ren  do declarar a su instancia.

E n  dichas hstas se espresarán el nombre i  ape
llido de los peritos i testigos, su apodo si por di 
fueren conocidos^ i su domicilio o residencia. La 
parte que los presentare m anifestará adem as si so 
eucarga de hacerlos com |)areccr o si pide que sean 
citados j ud i cial mente.

TITU LO  IV 

DE LA PRUEBA I DE LA MANERA DE APRECIARLA 

P árra fo  prim ero

D E  L A  P R U E n A  E N  .lE N líR A L  

Ai{T. 479

A la contestación dol reo, i si fueren varias, a la 
ültima, el juez proveerá i’ecibieiido la causa a i)ruo- 
ba, pero si hvs pa,rtes estuvieren de acuerdo en que 
la  sentencie sin mas trámites, llam ará autos para  
dcfhiitiva.

A u t . 480

No se llevará a erecto ninguna dilijencia, proba
toria si no estuviere ordenada por decreto judicial 
notificado a las partos.



El juoz no perm itirá que se practiquen dilijencias 
probatorias que no sean coiulucentes a  dem ostrar 
los hechos m ateria del juicio.

Art. 481

El juez señalará un dia inmediato para  practicar 
por sí mismo toda dilijencia prol)atoria que haya 
de verificarse dentro de la i)oblacion en que tiene 
su asiento el tribunal i citavá al efecto a todos los 
interesados en el juicio, con un dia a lo monos de 
anticipación, p a ra  que por sí o por procurador pue
dan concurrir al acto.

Cuando la prueba deba recibirse fuera de diclia 
poblacion, las órdenes o exhortes serán librados 
dentro de veinticuatro,horas, a  mas tardar.

A ht . 482

Las diferentes actuaciones de prueba se p ractica
rán  en audiencia pública, escepto cuando la publi
cidad fuere peligrosa p a ra  las buenas costuml)res; 
lo cual declarará en auto especial el juez de la 
causa.

ÁRT. 483

Será inapelable el decreto en que el juez acceda 
a la petición de alguna de las partes p ara  p racticar 
una dilijencia probatoria.

A r t . 484

Nadie puede ser condonado por delito sino cuan
do el tribunal que lo juzgue hay a  adquirido, por los 
medios de prueba legal, la  convicción de que real
mente se ha cometido un hecho punible i que en él 
ha correspondido al reo una participación culpable
i penada ])or la lei.
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A iít. 485

Los medios i)or los ciiulcs so <icrcdit;in los hechos 
en un juicio crinu’nal, son:

1.” Los testigos;
2.» El informe de peritos;
3.® L a inspección persomil del juez;
4.“ Los instrumentos .públicos o priviidos;
5.“ Líi confeslon;
6.° Las presunciones o indicios.
Sobre cada uno de estos medios de prueba rijen 

ias disposiciones dictadas a su respecto en la parte  
prim era de esto libro i en los párrafos siguientes.

Párrafo segundo

DE LA PRUEHA DE TESTK30S 

A rt. 480

Cada parte podrá presentar, durante el plenario, 
hasta  diez testigos p a ra  probar cada uno de los he
chos que le convengan.

Los testigos del sumario no podi'iln ser aducidos 
p ara  probar hechos contradictorios con los que ya  
hubieron aseveiado.

A ut . 487

L a declaración do dos testigos l)ábiles, contestos 
en el hecho, lugar i tiempo en que acaccicí, i no 
contradicha por otro u otros igualm ente hábiles, 
podrá sor estimada por los tribunales como demos
tración suficiente do que ha existido el hecho, siem
pre que diclia declaración se. h ay a  prestado bajo



juram ento, qiie el hecho h ya podido caer directa
mente bajo lâ  acción de los sentidos del testig’o que 
dccliira i (jue este dé razón suficiente, espresaiido 
por qué i de qué m anera sabe lo que ha aseverado.

Aut. 488

No son testigos hábiles:
1.” Los menores de dieciocho años;
2.® Los procesíulos por crimen o sim[)le delito, i 

los condenados por crimen o shnple delito mientras 
cum plieren la condena, a menos de tra ta rse  de un 
delito perpetrado en el establecimiento en que el tes- 
ti(,^o se hallare preso; •

Los que hubieren sido condenados por falso 
testimonio; i aípiellos respecto de quienes se |)robare 
que han incurrido en falsedad al p restar una decla
ración jurada, o que se ocAipen habitualm ente en tes
tificar en jiiicio;

4.® Los vagabundos, los de malas costumbres, sin 
ocupacion honesta o shi l)ienes conocidos;

5.° Los ebrios consuetudinarios; o los que, al tiempo 
de deponer, se encontraban en estado de ebriedad;

6.° Los que tuvieren enemistad con el reo, si esta
■ fuere de tal naturaleza que hubiere podido inducir

al testigo a fa ltar a la verdad; '
7.° Los amigos íntimos del reo o de su acusador 

particular, los socios, dependientes o sirvientes de 
uno u otro, 1 los cóm[)lices del delito.

La amistad o enemistad deb('.riln m anifestarse por 
hechos graves que el tribuual calificará según his 
circunstancias;

8.® Los (¡ue, a ju ic io  del tribunal, carez(;an do la 
im parcialidad necesaria para  declarar por tener en 
el proceso Ínteres directo o indirecto;

Ü.® Los que tuviei-cn pleito pendiente con el reo, 
con su mujer, hijos, piulres o hermanos; o lo hubie-
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rcii tenido con rcsultiulo (lesfiivoniblo on loa cuatro 
ftflos finteriorcs a la dcclia-acion;

10. Los que tuvieren con el acusador particular
o con el reo, parentesco de consanguinidad en línea 
recta o dentro del cuarto gi-ado de la colateral; o 
parentesco de aFinidad en línea recta o dentro del se
gundo grado de la colateral;

11. Loa denunciantes a quienes afecto <1 iroctainen
te el lic(,*lio sobro que declaren, â  menos de prestar 
la declaración a solicitud del reo i en intúrcs de su 
defensa;

12. Los que hubieren recibido del acusador par
ticular o del reo d:ídivas o beneficios de tal iinpor- 
tancia- que, a ju ic io  dcíl tribunal, luigan presumir que 
no tiencui la im parcialidad ]iecosaria pai’a declarar;

13. Los que declaren de ciencia propia sobre he
chos que no pueden apreciar, sea por la careiuiia 
de facultados o aptitudes, sea por ini];)os¡bilidad m a
terial que resultare comprol)ada;

14. Los que, no pudiendo esponcr sus ideas do 
palabra o por escrito, no puedan tampoco darse a 
entender con perfecta claridad por medio de signos.

A r t . 489

KI testimonio del ma,yor do dlczioclioafios valdrá, 
a.un cuando so refiera, a hechos ocurridos en los 
cuatro afios anteriores a  la fecha en que cumplió 
aquella edad.

A r t . 490

Se presum irá ebrio consuetudinario al testigo que 
lnd)iere sido condenado tres veces por ebriedad, 
dentro de los últimos cinco años.

A rt . 491

L i i s  inhabilidades que se fundan cu las circuns
tancias de parentesco, amistad, enemistad, vínculo
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social O dcpcndcncúi do! testigo con rolucif>n a a l
gunas de las partes, solo se considerarán corno tüles 
en cuanto los testigos puedan ser inspirados por el 
Ínteres, afecto u odio que pudieran nacer do aque
llas relaciones.

ApvT. 492

Los jueces apreciarán la  fuerza probatoria de las 
declaraciones de testigos que no reúnan los requisi
tos exijidos por el artículo 487.

Talos declaraciones pueden constituir presuncio
nes judiciales.

Igualm ente las de testigos de oidas, sea que de
claren haber oido al reo o a  o tra  persona.

. A r t . 493

El juez exam inará a los testigos acerca do los 
hechos pertinentes espuestos pf>r el que los presen
tare, en los escritos do acusación i de contestación.

A r t .  4 9 4

Los interrogatorios o contra-interrogatorios que 
presentíiren las partes, los m andará poner el juez 
en conoeimiínito de las otras partes; quienes podrán 
objetarlos dentro de veinlicuati'o horas; i el juez 
resolverá dentro de las veinti(‘uatrq horas siguientes.

El juez in terrogará a los t(^stigos al tenor de las 
preguntas que luibiere doclarado pertinontes.

Podrá tam bién interrogarlos sol)re otros hechos 
conducentes i hacerles preguntas para  ac la ra r las 
form uladas por las partcís.

Estas podrán tam bién interrogai’los con penniso 
del juez; quien lo conccdei'j'i para  hechos pertinen
tes sobre los cuales no hidjiere declarado antes el
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testig-0 . Tampoco podrá ncg-arlo cuando las p re
guntas se dirijan a establecer causales do inhabili
dad de los testiíTfos.

A rt . 495

No serán apelables las resoluciones que el juez 
dictare en virtud de lo dispuesto en el artículo p re
cedente; pero el tribunal podrá, al rever la sentencia, 
m andar adelantar las dilijencias que estimare in- 
completüs, comisionando a uno de sus miembros o 
al juez de prim era instancia.

A rt , 49G

D urante el término prol>atorio, el juez ratificará 
a los testigos del sumario o a alguno de ellos, cuan
do lo considere conveniente o cuando lo pida alguna 
de las partes.

Estas pueden asistir a la dilijencia de ratificación
i hacer a  los testigos las [)reguntas que el juez es
time conducentes con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 494.

A ut. 497

No es necesario ratificar en el juicio plenario a  
los testigos del sumario, pai'a la validez do sus de
clara,ciones; poro, si alguna de las partes lo solic.i- 
tare, se ratificará a los testigos que sean habidos i 
que no se hayan  ratificado conforme a  lo ostablo- 
cido en el artículo 240. '

A rt . 498

Si alguno do los testigos del sumario hubiere fa
llecido, o se hubiere ausen tado , o no pudiere ser 
habido; i se objetare su declaración por no estar
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ratificado en el plonavio, el juez inteiTo^ará bajo 
juram ento a dos personas din-nas do crédito que h a 
y an  conocido a  aquel testi;»-o, acerca del concepto 
que se tengan  do la veracidad de él; i el dicho fa
vorable de estas personas producirá el efecto de la 
ratificación.

Si no pudiere practicarse esta  düijencia o si l a s  
personas indicadas no abonaren al testigo , so ap li
cará a su dechiracion la reg la  del artículo 492.

Párrafo tercero

DEL INFORME DE I'líHITOS 

Art . 499

Cuando se hubiere presentado informe pericial 
durante el sumario, las partes podrán pedir en los 
respectivos escritos de acusación o contestación que 
se renueve el reconocimiento pericial, siendo ello po
sible; i el juez lo decretará en caso de estitnar que 
un nuevo informo ha de servir para  aclarar o des
vanecer las diulas de que adoleciere el primero.

Si en el sumario no se hubiere practicado exám en 
pericial i las partes pitlieren alguno durante el té r
mino probatorio, el juez lo ordenará cuando lo esti
m are conducente.

En uno i otro caso, se observarán las prescripcio
nes del párrafo VI, título III del libro II.

Los peritos pueden ser ta^chados por las mismas 
causales que los testigos.

A ut. 500

El dictám ende dos peritofi perfectam ente acordes, 
que allrm en con sc'guridad la existencia do un hecho 
que han observado o deducido con arreglo a los
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principios de la ciencia, arto u oficio qiie  ̂ profesan, 
podrá ser considerado coino prnel)a suficiente fio la 
existencia de aquel hecho, si dicjio dictánien lu) es
tuviere contradicho por el de otro u oti’os peritos.

A ut. 501

F uera dc;l caso espresado en el artículo anterior, 
la fuerza pi-ohatoria, del dictáinen pericial será esti
m ada por el juez como una presunción mas o menos 
fundada, según sean la competencia de los peritos, 
la  uniformidad o disconformidad de sus opiniones, 
los princi]>ios científicos en que se apoyen, la concor
dancia de su aplicación con las leyes de la sana ló- 
jica i las domas pi’ucbas i elementos de convicción 
que ofrezca el proceso.

Párrafo cuarto

DE LA INSPECCION PE1IS0NAL T)ML JU EZ

A rt. r)02

Acerca d é la  existencia de los rastros, Iniollas i se
ríalos que dejare un delito i acerca de las arm as, ins
trum entos 1 efectos relacionados con él, hará  com
pleta prueba la dilijoncia de la inspección ocular 
que h ay a  practicado el juez asistido por el secre
tario.

A rt. 503

Acerca de los hechos que hubieren pasado en pre- 
sojicia del juez i ante el respectivo seeretario, liará 
completa prueba la dilijoncia que, con his debidas 
formalida(les, se hubiere asentado sobro el parti- 
cuhu'.



A ut. 504

Se tendrá así mismo como prueba completa toda 
dilijcneia eii que so hicieren constar las observacio
nes que el juez h ay a  hecho por sí mismo con asis- 
teiKíia de] secretario, en los lugares que hul)icre vi
sitado con motivo del suceso, o los hechos que 
hubieren pasado ante uno i otro funcionario.

Párrafo quinto

DE LA PRUEBA INSTRUMENTAL 

A rt. 505

Todo instrumento público constituye prueba com
pleta de haber sido otorgado, de su fecha i de que 
las partes han hecho Lis declaraciones en él consig
nadas.

A rt . 50 G

Los escritos privados reconocidos por el que loa 
hizo o firni('), tienen respecto de los puntos conteni
dos en el artículo anterior, la misma fuerza proba
toria (pie la confesion, si el reconocimiento es efec
tuado por el reo; o que la declaración de testigos, 
en los demás casos.

■ A iít. 507 '

Se m andarán ag reg ar al proceso los papeles i 
cartas de terceros presentadas con el consentimiento 
de sus autores o dueños.

Aun sin ese consentimiento, se ag regarán  los que 
el ti'il)iinal estime condncentes a la comprobacion 
del delito o de sus perpetradores.



Aiít. 508 ,

El cotejo do Icti-as o firmas foi’inará una presun
ción o indicio de haber sido escrito o finnado un 
papel o documento por ki persona a quien lo a tri
buyan los peritos que hubici'en practicado la d ili
jen cía.

Párrafo sesto 

DE LA CONFESION"

A u t. 50!)

L a confesion del reo comprobará su partií'ipacion 
en el delito, cuando reúna las condiciones siguien
tes:

1.*̂  Que sea prestada ante el juez de la causa, 
considerándose tal no solo a aquel cuya. compet('n- 
cia no so liubiei-e puesto en duda, sino también al 
que instruyji el sumario en el caso del artículo GS;

2.*' Que sea prestada libro i concientemento;
Que el hecho confesado sea posible i aun ve

rosímil, atendidas las circunstancias i condiciones 
pei'sonales del i’co;

4/* Que el cuerpo d(il delito este Ie<i^a.linontc com
probado por otros medios, i la confesión concuerde 
con las circunstancias i accidentes do a(piel.

A;rt. 510

Si el reo confiesa su participación en el hecho 
punible, pero le atribuye circunstancias (pie puedan 
exim irle de responsabilidad o atenuar la que se le 
impute; i tales cii’cunstaJicias no estuvieren com pro
bada,s en el proceso, el ti'ibunid les dará  vahu' o n<), 
sog-un corresponda, atendiendo al modo en que ve*
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rosíinilmcnto acaocoriun los licclios i a los datos que 
arrojo el proccso p ara  apreciar los aiitoecdciitos, el 
cnrúctcr i la vci-acidad (icl rcu i la (3xa(;titud de su 
esposicion,

A rt. 511

SI el roo re tractare  lo espucsto en su confesion, 
no será oído, a iricuos que coinprucbc ineqnivoca- 
inente que la prestó por error, por apremio, o por 
no haberse encontrado en el libre ejercicio de su 
razón en el momento do practicarse la dilijencia.

Si la prueba se rindo durant? el sumario, se sus
tanciará en pieza separada, i sin suspender los pro
cedimientos de la  causa principal.

A r t . 512

L a confesion que no so prestare ante el juoz de la 
causa determinado en el número 1.“ del artículo 
509, i en presencia del secretario, no constituirá una 
prueba completa, sino un indicio o presunción, mas
o menos grave según las circunstancias en que se 
hubiere prestado i el mérito que pueda atribuirse a 
la declaración de aquellos que aseguren haberla 
presenciado.

Párrafo sétimo

D E  LAS PR ESU N C IO N E S

Art . 513

Presunción en el juicio criminal os la consocucn- 
cia qno, do hechos conocidos o m anifestados en el 
proceso, deduce el tribunal y a  en cuanto a la p er
petración de un delito, ya  on cuanto a la,s cireutis- 
tanchis do él, y a  en cuanto a su imputabiHdad a de
term inada persona.
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A ut. 514

Líis pi'o,siineif)nos j)iiO(lon sor loo-ilos o judiciales. 
L as prim eras son lus cstíiblccidas iK)r lu Ici, i cons
tituyen  por sí m ism as una prueba com pleta, pero 
susceptib le do ser desvanecida m ediante la  com pro
bación de ciertos hechos dcterm iíuidos por la niisnia  
lei.

L as domas presunciones so denom inan prcmncio- 
ncH judiciales o indicios.

Art. 515

R especto a la fuerza probatoria de las presuncio
nes lega les i M.1 modo do desvanecerla, se estará a 
lo dispuesto por la le i en los respectivos casos.

A ut. 51 G

P ara  que las prosuncjoncs judiciales puedan cons
tituir la prueba compl(íta do un hecho, se rcquioi'c;

1.“ Que se funden en hechos reales i probados i 
no en otras presnnciojics, sean  Icg’alcs o judiciales;

2.0 Que sean miiltiplcs i graves;
3.” Que sean precisas, de tal manera que una mis

m a no pueda conthicir a conclusiones diversas;
4.° Que sean directas, de modo que conduzcan  

lójica i naturahnente al hecho que de ella so de
duzca;

5.° Que las unas concucrden con las otras, de m a
nera que los hechos guarden conoxion entro sí; e 
induzcan todas sin coiitraposicion algima, a la mis
m a conclusión do haber existido el de que se ti-ata.



TITULO V 

D E L  T É R M I N O  PROBATORIO 

A k t .  5 1 7

Rcjinin en las causas criminales las disposiciones 
contenidas en el título Del Tánuino rrohutorio  d(íl 
Libro II del C<klig'o de Procedimiento Civil,

A i í t .  5 1 8

Las dilijencias de prueba deberán sor pedidas, 
ordenadas i practicadas dentro del término probato
rio. Si alguna de las pedidas durante el termino 
dejare do practicarse dentro de el sin culpa de la 
parte que 1a pidi('), ¿sta podi'á. exij'ir que so la lleve 
a efecto antes de la citación para  sentencia.

A iít. 5 1 í)

Dui-ante el término i)robatorio, las partes podrán 
exam inar los autos en la secretaría e imponei'sc de 
la prueba.

Podrán también, durante el término pr<jbatoi'io i 
aun después de vencido éste, pero ántes de la cita
ción para  sentencia, presentar escritos i>ara fundar 
sus conclusiones en el mérito de la prueba rendida.

Estos escritos serán puestos en conocimiento de 
la  parte contraria.

. ^rÍTULO VI 

D E  L A S  T A C H A S  

A r t .  5 2 0

Cada' pai'te puede tachar a los testigos exam ina
dos durante el sumario i a aquellos que la parto



contraiga presentare durante el término probatorio, 
que tengan  alguna de las inhabilidades espresadas 
en el artículo 488.

Art. 521

Las tachas se deducirán, respecto de los testigos 
(Icl sumario en los escritos de acusación i de contcs- 
tíicion, i respecto de los demas, dentro de los cinco 
pi'imeros dias del término probatorio.
_ No se adm itirán las tachas alegadas cuando no se 
hidicare circunstanciadam ente la inhabilidad que 
tifecta a los testigos i los medios de prueba con que 
se pretende acreditarlas.

Si apareciere que la. inhabilidad ha llegado a co
nocimiento de la  parte  a quien perjudica la declara
ción del testigo despues de trascurridos los cinco 
tlias de que se habla en el inciso primero, la tacha 
podrá ser alegada hasta dos dias ántes de vencerse 
el término probatorio.

A u t .  5 2 2

El decreto recaido sobre las tachas se notificará 
, al contendor dentro de segundo dia.

A rt. 523

Las dilijencias con que las partes intenten acredi
ta r  o contradecir las tachas, se practicarán  dentro 
del término de prueba.

A r t .  5 2 4

El juez se pi‘onunc,iará sobi'e las tachas en la sen
tencia definitiva.



A r t .  5 2 5

L a declaración del testigo estimado inliábil por 
el juez, podrá tener el valor que indica el artículo 
492 de este Código.

TITULO VII .

DE LA SENTENCIA 

A r t .  52G

Vencido el término probatorio, el secretario do la 
causa certificará este hecho i espondrá cuál es la 
p rueba rendida por cada una de las partes;

A r t .  5 2 7

Notificada a las partos la certificación del artículo 
procedente, el secretario, sin demora, presentará 
los autos al juez, quien, dentro de seis dias, los exa
m inará p a ra  ver si se ha omitido alguna dilijencia 
de im portancia.

Si notare alguna oraision, o ai creyere necesario 
esclarecer algún punto dudoso, m andará p rac ticar 
las dilijencias conducentes, determ inándolas con to
da precisión, i disponiendo que se proceda con la 
posible brevedad. '

No faltando dilijencia alguna o hechas las orde
nadas conforme al inciso anterior, el juez citará 
p a ra  sentencia dentro de veinticuatro horas. *

A r t .  5 2 8

L a sentencia definitiva de primoi’a insta,ncia i la 
de segunda que modifique o revorpie la de otro tri
bunal contendrán:



1.*̂  La espresion del lug-ur i dia en que se pro-* 
iiuncie; ;

2.° U na esposicion breve de los hechos que die
ron oríjen a la formacion de la causa;

3.° El nom bre i apellidos paterno im a te rn ó 'd e  
las partos, el carácter con que obran, el apodo dtf 
los reos, su edad, lugar do su nacimiento i de su' 
residencia, estado, profcsion u oficio i demas cir
cunstancias que los individualicen; i si son reinel- 
dentes; ' . '

4.° L a enunciación breve do las acciones, de los 
cargos formulados contra los reos, de las defensas i 
de sus fundamentos;

5.° Las consideraciones en cuya virtud se dan 
por probados o por no probados los hechos atribui
dos a los reos; o los que éstos alegan  en su descar
go, y a  p a ra  negar su participación, y a  p a ra  exi- 
nürse de responsabilidad, y a  p ara  a tenuar ésta;

G.® Las razones legales o doctrinales que sirven 
para  calificar el delito i sus circunstancias, tanto 
las agravantes como las atenuantes, i p a ra  estable
cer la  responsabilidad o la irresponsabilidad civil 
do los procesados o de terceras personas citadas al 
juicio;

7.” L a cita do las leyes o do los principios jurídi
cos en que so funda el faílo;

8.0 L a resolución que condena o absuelve a cada 
uno de los i'cos por cada uno de los delitos perse
guidos; que so pronuncia sobre la responsíibilidad 
de ellos o de los terceros comprendidos en el jui
cio; i fija el monto de la-s indemnizaciones cuando 
se las hubiere pedi(h) i se dó lugar a ellas; ’

í)." L a  firma entei’a del juez i del secretario.

' A ut. 52í)

L a sentencia absolutoria es definitiv^a i tiene la 
fuerza do cosa juzgiula. De consiguiente, no puedo 
absolverse fie la instancia.; ni sobreseerse sino ros-
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pecto de reos ausentes en los casos prescritos poi* 
la  lei.

A rt . 530

Si la  prueba con que se hubiere acreditado la 
culpabilidad del reo consistiere únicam ente en pr®' 
sunciones, la sentencia las espondrá una a  una. _

L a pena de m uerte no podrá imponerse en m^n- 
to de la sola prueba de presunciones; i el reo o reos 
contra quienes obrare dicha prueba, serán en es©  
caso condenados a la pena inm ediatam ente inferior.

A rt. 531

Las sentencias qué condenen a  penas t e m p o r a l e s  
espresarán con toda precisión el dia desde el c u a l  
em pezarán éstas a contarse, i fijarán el t i e m p o  d® 
detención, o  prisión preventiva que deberá s e r v i r  
de abono a  aquellos reos que hubieren salido en li
bertad  durante la  instrucción del proceso.

A rt. 532

Toda sentencia condenatoria espresará la  obliga' 
cion del condenado de p ag ar las costas de la c a u s a .

Estas comprenden tanto las procesíiles como las 
personales i adem as los gastos ocasionados por el 
juicio i que no se incluyen en las costas.

A rt. 533

L a sentencia de prim era instancia i el cúmplase 
d é la  de segunda se notificarán personalmente al reo.

Despues de leérsele la sentencia de prim era ins
tancia, se le dirá al reo que tiene derecho de ape
lar; i el que lo notificare pondrá en la dilijencia tes
timonio de que así lo hizo; i de si el roo apela o se 
reserva p ara  deducir mas tardo el recurso.

El cúmplase de la soutoncia do segunda instancia 
será leido al reo junto con esta sentencia.
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AiiT. .534

el estudio de los nntcccdentcs produjere en el 
j'iox el (‘onvcnciniiento do (¡no el (IííIíío do (pío so 
ti’iitii es urui nior¡i falta, di(,'tará su sontoncia con 
a,rrog'lo u esa couvioeion, pero coutorniáudoso a las 
(lisposicioties do esto título.

A rt. 535

Si, do los antecedentes de la causa, aparecieren 
hechos que den motivo suficiente para hacer cargos 
al roo por un crínu'ii o simple delito diverso del que 
lia sido üiatoria do la a.cusa(‘ion indefensa, el juez 
d i s p o n d r á  que, una vez fallado poi‘ sentencia firme 
el actual proceso, se sustancie por quien corros{)on- 
da, otro jui(_:'.o ac^erca de la responsabilidad del reo 
con respecto al delito del cual no habiasido acusado.

A rt. 53G

.Ejecutoriada una sentencia absolutoria, procede
rá  el juez a poner en libertad al reo que aun per
m aneciere preso i (|ue no lo cstu\'iore por otro mo
tivo, i a devolvei'lo sus libros, papcíles i correspon
dencia, en la form a csprcsada en el artículo 44'J. 
]\íandará tam bién cancelar las fianzas i levan tar los 
em bargos trabados en sus bienes o las prohibicio
nes que lo hubieren sido impuestas.

So devolverán del mismo (nodo los ol)jetos porte- 
uociontos a terceras p(;rsonas, así como lo dispone 
el espresado artículo 41!).

A u t . 537

E n los casos de reiteración do simples delitos do 
una misma especie, se im pondrá la pona correspon
diente a las diversas infracciones, estim adas como 
un solo delito, aum entándola en uno, dos o tres
grados.
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TÍT U LO  VIII 

DE LA APELACION DE LA SENTENCIA DEFINITIVA

A rt. 538

Toda sentcnciíi definitiva puede ser apelada poi’ 
cualquiera de lan partos, dentro de los cinco dias si
guientes al de la respectiva notificación.

L a apelación será entablada verbalm ente o poi' 
escrito; i el recurso se o torgará siempi'e en ánil)OS 
efectos.

A rt . 5ní)

El Ministerio Público tendi’á el deber de ap e la r  
de toda sentencia en que. a  su juicio, no se 
apreciado correctam ente el delito, o no se haya im
puesto al culpable la pena determ inada por la lei.

A ut. 540

Concedido el recurso, el juez ordenará elevar los 
autos al tribunal de alzada a quien corresponrla co
nocer de la apelación, con citación i em plazam iento 
de las partes.

El espediente, libros i papeles aníixos serán i-emi
tidos al secretario de la (Jorte dentro de las veinti
cuatro horas siguientes a la última notificación del 
decreto que otorg’() el recurso. El adm inistrador del 
correo dará  el coi'respondiente i‘ecil)o al seci-etario 
del juzgado; i el de la Corte lo dará  a la respectiva 
adm inistración de cori'eos. Si el j u z g a d o  de prim era 
instancia tuviere su asiento en la. misma ciudad en 
que reside la Corte, los recibos se darán de secreta
rio a secretario.

Art . 541

En la prim era audiencia de la  Corte, el relator, 
dando cuenta de los antecedentes, m anifestará si los
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autos se encuentran en estado de en tregarse a  las 
partos p a ra  espresar agravios; i si así fuere, se or
denará este ti-ámite. Pero  si se notare algún defecto 
se m andará subsanarlo; i se devolverán los autos, si 
fuere preciso, al juez de prim era instancia a  fin de 
que inraediataniente lleve a efecto la  dilijencia cuya 
omisión se advierta, i una vez practicada, los elevo 
luiovamento al conocimiento del tribunal.

Art . 542

El apelante tendrá el término de seis dias p a ra  es
presar agravios; pero si el espediente constare de 
mas de cien fojas, este término se am pliará a  razón 
de un dia por cada veinticinco fojas do osceso, 
hasta el m áxhnum  do doce dias.

Si fueren varios los apelantes i sus defensas in
compatibles, el plazo correrá separadam ente p ara  
cada uno do ellos en el órdcn en que hubieren dedu
cido la  apelación.

A rt. 543

Del escrito de espresion de agravios se d ará  tras-; 
lado al íipclado, por el mismo termino espresado en 
el artículo anterior. En este escrito podrá el apelado 
adherirse al recurso; i no lo será permitido hacerlo 
con posterioridad. •

A rt. 544

Cuando fueren varios los apelantes i algunos de 
ellos litigaren por cuerda separada a  causa dé la 
incom patibilidad do sus defensas, do cada escrito 
de espresion de agravios i de la contestación de 
aquellos que se adhirieren al recurso, se dará  trasla
do a los demas, hasta que todos sean oídos i h ay an  , 
podido responder a  la espresion de agravios de' los 
otros.
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Akt. 545

Cuando el Ministerio Público hubiere apeliulo de 
la  sentencia de prim era instancia, será oido después 
de los demas apelantes. En el caso contrario, debe
rá  responder en el último lugar, i después de haber 
sido oidos todos los apelantes i apelados.

Cuando se adhiera al recurso, se seguirá la reghi 
establecida en el artículo anterior.

A rt. 546

Si alguno de los apelantes que no esté r e p r e s e n t a 
do por el procurador de turno no esprosare a g r a v i o s  
en el término legal, el tribunal, a petición de cual
quiera de las partes, declarará desierto el recurso 
respecto de aquel apelante, i seguirá la  tram itación 
del juicio con las demas partes.

La deserción declarada no impide que se modifi
que, la sentencia de prim era instancia por la via de 
la  consulta, cuando hubiere lugar a ella, en confor
m idad a la leí. L a  causa se verá  a la  vez respecto 
de la  apelación i de la  consulta, sin necesidad do 
nueva tram itación.

A rt . 547

Si alguna de las partes que no estuviere represen
tad a  por el procurador de turno i a quien se lia con
ferido traslado de la  espresion de agravios o de 
adhesión al recurso, no contestare en el término le
gal, podrá cualquiera de las otras acusarle rebeldía;
i el tribunal considej’ando como evacuado el trámite, 
dictará la  providencia que corresponda para  adehin- 
ta r  el juicio.

A rt. 548

Si los demas interesados fueren omisos o no hu
biere otras partes, el secretario enviará el proceso
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fiscal de la  Corto para que pida la  deserción o 
acuse la  rebeldía de que se tra ta  en los artículos 
precedentes.

Si el mismo fiscal fuere el moroso, el tribunal dic
ta rá  en su contra alguna de las medidas disciplina- 
i’ias para  las cuales está autorizado por la  lei.

Los procuradores de turno morosos incurrirán  así 
mismo en las penas disciplinarias que la  lei estable
ce respecto de ellos.

A rt . 549

Con el escrito de respuesta a la espresion de a g ra 
vios i, oídas todas las partes en conformidad a los 
artículos precedentes, quedará cerrado el debate, i el 
tribunal llam ará autos p ara  sentencia.

A iit. 550

Antes de ser notificado del decreto de autos, po
drán los interesados presentar los documentos de 
que no hubieren tenido conocimiento o que no hu
bieren podido proporcionarse hasta entónces, ju ran 
do que así es la  verdad.

El tribunal m andará ag reg ar tales documentos al 
proceso con citación de las demas partes, quienes 
podrán deducir las objeciones que tengan  contra 
ellos, en el término do tercero dia. El escrito de ob
jeciones se agregar;i tam bién al proceso con cono
cimiento de las partes.

A ht. 551

Antes de la citación para  sentencia, podrán- las 
partes ponerse posiciones sobre hechos diversos de 
aquellos que hubieren sido m ateria de otras posicio
nes en el curso del juicio.
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D ichas posiciones serán absueltas ante el Ministro 
que la  Corte designare, o ante el juez a quo, si ol 
tribunal así lo determinare: por el reo bajo sim ple 
prom esa de decir verdad; i bajo juram ento, por los 
dem as interesados.

. A ut. 552

Las partes podrán igualineiice pedir, hasta el mo
mento de en trar la causa en acuerdo, que ésta so 
reciba a prueba en segunda instancia:

1.® Cuando se alegare algún hecho nuevo 
pueda tener im portancia p ara  la resolución del re
curso, ignorado hasta el vencimiento del término do 
prueba en prim era instancia;

2.® Cuando no se hubiere practicado la prueba 
ofrecida por el solicitante, por causas ajenas a su 
voluntad; con tal que dicha prueba tienda a demos
tra r  la  existencia de un hecho im portante para el 
éxito del juicio.

A rt. 553

- Cuando la  petición de que se reciba prueba, en 
conformidad al artículo antei’ior, no apareciere, a 
prim era vista, bastan te justificada, el tribunal disr 
pondrá que se la tenga presente p ara  resolverla des
pués de vista la causa. Apreciados entónces los moti
vos en que se funda la solicitud, resolverá si debe o 
jio recirbirse la causa a prueba.
- L a  denegación será fundada i se la dictará al fa- 
llíir el negocio principal.

A rt. 554

;iE rtribunal de apelación, cuando acuerde recibir 
la  causa a prueba, fijará el término, sin estenderlo 
-9, mas de la mitad del concedido por la lei i>ara la 
prim era instancia; i determ inará los hechos a que 
h ay a  de cou(^rct:M-se la priiclja.
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Akt. 555

Al soliclLar el nuevo término probatorio, la parte 
nom brará a  los testigos de que piensa valerse; i 
abierto lil plazo, cada una de las otras partes p re
sentará, dentro de tercero dia, una lista de los suyos. 
L a designación ha de individualizar com pletam ente 
a los testigos i espresar la residencia de cada uno.

No podrá exam inarse sino a las personas com
prendidas en aquella solicitud 1 en estas listas.

. Aut. 55G .

L a prueba será recibida por el ministro del tribu
nal que fuere comisionado o por el juez a quo o por 
otj'o juez a  quien el tribunal juzgare convenieiitq 
com eterla. .

Ar t . 557 •

D urante el termino, podrá cada parte  rendir la» 
pruebas necesarias para  acreditar que los testigos a 
quienes se está exam inando tienen alguna de las in
habilidades designadas en el artículo 488.
• L a  lista de testigos con que se tra te  de coinprobar 
las tachas será presentada, al menos, veinticuatro 
horas ántes del exámen, i m andada poner inm edia
tam ente en conocimiento do las otras partes.

Aiít. 558

Vencido el término, el secretario pondrá en autos 
testimonio do este hecho i do la prueba rendida por 
cada parte; i con la cuenta que diere el relator, el 
tribunal llam ará autos p ara  sentencia. •

Art .̂  559

• Notifica,das las pa,rtcs del decreto de áutos, la 
Qausa será inscrita en el rol de las (jue estuviereii
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p a ra  tabla, i colocada en ésta tan  pronto como le 
llegue el turno.

Si el tribunal ejereicre o tra jurisdicción a m as de 
la  criminal, dará  p r e f c r G n c ia .  en la  tab la  a las causas 
criminales sobre las do cualquier otro órden.

ÁiiT. 560

Si el tribunal noturo alguna deficiencia en la  ins
trucción del proceso o si estim are necesarios nuevos 
datos p a ra  el mejor acierto del fallo, d ictará un au
to en que esprese las dilijcncias que m anda practi
car i el funcionario a quien las comete, que puede 
ser alguno de los designados en el artículo 556.

E vacuadas las dilijeucias con citación de las p a r
tes, el tribunal fallará la causa, a menos que crea 
conveniente oir a las partos. E n  este caso, llam ará 
autos; verán la  causa los mismos jueces que ordena
ron las dilijencias del inciso atitcrior, i se observa
rán  las disposiciones del artículo precedente.

A r t . 561........ '
L a causa será vista en el dia designado si hubie

re tiempo i no se presentare algún inconveniente; i 
en cuanto a la relación, informes orales i acuerdo, 
se observarán las reglas dadas por el Código de 
Procedimiento Civil en lo que no estén m odificadas 
por el presente.

El tribunal fallará inm ediatam ente o dentro de 
seis dias; pero este plazo se am pliará hasta veinte 
dias cuando uno o mas de los jueces lo pidieren 
para  estudiar mejor el asunto, de lo cual se pondrá 

, testimonio en los autos.

A r t . 562

E l tribunal de alzada tom ará en  consideración i 
resolverá las , cuestiones de hecho i las de derecho



que sean pertinentes i se hallen com prendidas en la 
causa, aunque no h ay a  recaído discusión sobre ellas 
ni las com prenda la  sentencia de prim era instancia.

A e t . 5G3

Cuando ki apelación hubiere sido deducida úni
cam ente por el reo sin que el Ministerio Público o 
el acusador se hayan  adherido a  ella en segunda 
instancia, el tribunal de alzada no podrá aum entar 
la  pena im puesta por el juez inferior.

Pero puede ordenar que se instruya un nuevo 
proceso contra el reo, en el caso i en la form a que 
se indica en el artículo 535.

A r t . 5G4

Cuando la sentencia de segunda instancia confir
m are la de prim era en todas sus partes, condenará 
en costas al apelante, a  ménos de ser éste el oficial 
del Ministerio Público.

A e t . 5G5

Cuando un reo condenado por la sentencia de p r i
m era instancia fuere absuelto por la  de segunda, el 
tribunal h ará  com unicar sin demora el fallo absolu
torio al juez a quo, a  fin de que este ponga inme
diatam ente en libertad al reo; para  lo cual podrá 
utiliziir el telégrafo con las precauciones que g a ra n 
ticen la autenticidad de la comunicación.

Lo mismo se observará cuando una sentencia do 
segunda instancia ponga término a la prisión de un 
indiv'iduo.

A r t . 566

Cuando el tribunal de alzada pronunciare Una 
condenación a muerte, procedorá iinnediatamerite a 
deliberar sobre si el condenado parece digno de in-
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duljenciu í sobre que pena proporcionada a su cul
pabilidad podria sustituirse a la de muerte. El resul
tado de esta deliberación será consignado en ’uu 
oficio que la  Corte rem itirá al Ministerio de Justicia, 
juntam ente con una copia de lus sentencias de p ri
m era i de segunda instancia. El Ministerio hará  
llegar los antecedentes al Presidente de la  Repúbli
ca, a  fin do que resuelva si ha o no lugar a la con
m utación do la pena o al indulto.

Art. 567

Trascurrido el plazo legal para  deducir el recurso 
de casación, sin que las partos lo hay an  entabhido 
i no tratándose de los casos do escopcion que esta
blecen los incisos siguientes, serán devueltos los 
autos al juez de prim era instancia dentro de veinti
cuatro horas, p ara  que se dó cumplimiento a  la sen
tencia pronunciada.

Si se hubiere deducido recurso de casación, i ésto 
hubiere sido desechado por la  Corte Suprema, o si 
este tribunal hubiere dado lugar a  la casación en el 
fondo, la  devolución de los autos se h ará  dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a la  últim a notifi
cación del decreto que m andare cumplir la resolu
ción de la  Corte Suprema,
^ S i  la sentencia contiene alguna condenación a 
muerte, los autos serán devueltos dentro de las vein
ticuatro horas siguientes a aquella en que el tribu
nal reciba el oficio en que se le comunique la  reso
lución del Presidente de la  República. Do dicha 
resolución se pondrá copia en el espediente.
' Este último procedimiento se observará tam bién 

cuando el reo hubiere solicitado el indulto de la pena' 
de azotes ántos del plazo señalado para  la devolu
ción de los autos.
• En todos estos casios se observarán pa,ra la  devo

lución, en sentido inverso, los mismos trám ites indi
cados en el segundo inciso del artículo 540. ..



. TITU LO  IX ' • ^

D E  L A  C O N S U L T A  ,

A u t . 568

Las scntoncins dcfiiiitiviis de prim era instancia 
qne no fueren revisadas por el respectivo tribunal 
de alzada por la via do la apelación, lo serán por 
la via de La consulta en los casos sig-uientes:

1.° Cuando la sentencia im ponga pena de mas de 
un año de presidio, reclusión, confinamiento, estra- 
fianiiento o destierro, o alguna o tra superior a  éstas;

2.° Cuando el proceso vci’sare sobre delito a  que 
. la Ici señalo pena aflictiva.

■ A r t . 5 0 9  ,

Siendo consultable la  sentencia, i no habiendo 
apelación, el juez m andará elevar los autos al tribu
nal superior.

A kt. 570

Elevada una causa en consulta, el re lato r d;i,rá 
cuenta al tribunal; i si no hul)iere fa lta  que subsa
nar, éste dispondrá que pase en vista al Ministerio 
Público por el término do seis dias, que puede sor 
ampliado hasta doce en el caso i forma indicados 
por el artículo í)42. '

A ut . 571

Exam inados los autos, el fiscal pedirá, según el 
mérito do ellos, o bien que so practiquen aquellas 
dilijencias cuya omision notare i que tiendan al es
clarecimiento de algún hecho importante, o bien que 
so apruebo la sentencia consultadii;, o bien que se la 
raodil'iípie a  favor o en contra del reo.
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El tribunal, oída la  lectura hecha por el relator de 
la  vista fiscal, llam ará autos p a ra  resolver; o si el 
fiscal pidiere que se modifique la sentencia de ’ un 
modo desfavorable al reo, sea imponiendo pena al 
que estaba absuelto, sea agravando la impuesta, 
conferirá traslado al reo de la vista fiscal conside
rad a  como espresion de agravios.

L a  causa se tram itará  entónces como si se tra ta ra  
de una apelación interpuesta por el Ministerio P ú 
blico.

A r t . 572

Si el fiscal hubiere pedido que se practiquen nue
vas dilijencias, el tribunal resolverá según el mérito 
de los antecedentes i de las razones aducidas.

En caso de acceder, podrá ordenar que las dilijen
cias se practiquen ante un miembro del tribunal, o 
ante el juez a quo, o ante cualquiera otro a quien 
comisionare al efecto. Estas dilijencias se ejecutarán 
en el m enor plazo posible i con citación de las partes.

A rt. 573

Si el fiscal pidiere la aprobación de la sentencia
o su modificación a favor del reo, el tribunal verá 
la  causa; pero no podrá alterar la  sentencia de pri
m era instancia de un modo desfavorable para  el 
procesado.

Podrá, no obstante, m andar instruir un nuevo pro
ceso en el caso i forma previstos por el artículo 535.

A r t . 574

Fallada la causa, se observarán las reglas indi
cadas en el artículo 5G7 en cuanto fueren aplicables 
al caso de que se tra ta .
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TÍTU LO  X 

D E L  R E C U R S O  D E  C A S A C I O N  

Párrafo primero

DE LA CASACION EN JENERAL

A rt . 575

L a casación en m ateria penal se rije, salvo lo dis
puesto en el título 1.° del libro III de este Código, 
por las prescripciones de los párrafos 1.° i 4 del  
título XXI, libro III del Código de Procedimiento 
Civil, en lo que no sea contrario a lo establecido en 
el presente título.

A r t . 576

P ueden interponer el recurso de casación los que 
son p arte  en el juicio, i los que aun sin haber litiga
do, sean comprendidos en la sentencia como terce
ros civilmente responsables.

El actor civil puede deducirlo en cuanto la senten
cia resuelva acerca de las restituciones, reparacio
nes e indemnizaciones que él h ay a  reclamado.

A r t . 577  •

Al escrito en que se formalice el recurso de casa
ción contra sentencia de segunda instancia deberá 
acom pañarse boleta de consignación en arcas fisca
les de doscientos pesos si el recurso fuere en el fon
do, i de cien pesos si fuere en la  forma.

Si se interpusieren conjuntam ente los recursos de 
casación en el fondo i en la forma, se consignará la 
cantidad exijida por el primero, m asía  tercera parte- 
de la del segundo.

p o n t i f i c i a

UNIVERSIDAD
CATÓLICA DE 
VALPARAÍSO



Lo cual se entiende sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 973 del Código de Procedimiento 
Civil.

A r t . 578

L a sentencia de tómiino condenatoria en proceso 
sobre crimen o simple delito no tiene la fuerza de 
cosa juzgada, m iéntras dura el plazo p a ra  form a
lizar el recurso de casación.

Si se interpusiere este recurso, m ientras penda su 
conocim iento, aquella  queda en suspenso.
■ Pero si la  sentencia  de t(5rmino absuelve al reo, 
dste será desde lu ego  puesto en libertad sin la  es
pera do lo s  incisos precedentes. •

■ A r t . 579

P a ra  la elevación de los autos al tribunal supe
rior i su devolución al inferior, se observarán las 
prescripciones establecidas en el artículo 540.

Párrafo segundo

DEL RECURSO DE CASACION EN LA FORMA 

A r t . 580

El recurso de casación en la forma S()lo podrá 
fundarse en alguna do las causales siguientes:

1.®' F a lta  de citación o de emplazamiento de al
guna de las partes;

2.“ No haber sido recibida la causa a prueba, o 
no haberse permitido a alguna do las partes rendir 
la  suya o evacuar dilijencias probatorias que tuvie
ren  im portancia p a ra  la resolución del negocio. P a ra  
alegar esta causal contra una sentencia de segunda 
instancia será m enester que so h ay a  pedido espre- 
sam ente en dicha instancia, que se reciba la causa 
a prueba i que este trám ite sea procedente;



3.'‘ No Ilubersc agregado los iiistnim eiitospresen
tados por las partes; i no haberse hecho la  citación 
<íc aquella contra quien so presenten; ;

4.“ No haberse hecho la  notificación de las partes 
para  alguna dilijí'ucia de prueba;

5.*̂  lÍa1)orse omitido en la segunda instancia la 
espresion de agravios o su contesta,(áon o la contes
tación de la adhesión a la apelación deducida en 
tiempo i forma;

6.» No haber sido citadas las partes para  oir sen
tencia;

7.®' No haberse fijado la causa en la tab la p a ra  
su vista en los tribunales colejiados, en la forma es
tablecida en el artículo 170 del Código de Procedi
miento Civil;

8.*̂  H aber sido pronunciada la sentencia por un 
tribunal m anifiestamente incompetente, o no inte
grado con los funcionarios designados por la lei;

9 /  H aber sido pronunciada por un juez o con la 
concurrencia do un juez legalraente implicado, o 
cuya recusación estuviere p(mdiente o hubiere sido 
declarada por tribunal competente;

10. H aber sido acordada en un triburuil colejiíulo 
por m enor númci’o de votos o pronunciada por me
nor número de jueces (pie el requerido por la lei; o 
con la concurrencia de jueces que no hubieren asis
tido a la vista do la causa o faltando ídguno de los 
que hubieren asistido a clin;

11. .No haber sido estcndida en la forma dispues
ta  por la lei;

12. H aber sido dada ultra j)etita, esto es, esten
diéndola a puntos inconexos con los que hubieren 
sido m ateria do la  acusíuíion i do la defensa;

13. H aber sido dictada en oposicion a o tra sen
tencia criminal pasada en autoridad de cosa juz
gada;

14. Ihiberso omitido, durante el juicio, la práctica 
de algún triímile o dilij('ncia dispuestos esprcsa- 
meute ¡)or la lei bajo pena de imlidad.

*3 .
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. A r t . 581

Cuando la causa alegada necesitare de prueba, 
el tribunal ab rirá  para  rendirla un término pruden
cial, que no esceda de tre in ta días.

A rt . 582

L a vista de la  causa se hará  en la misma forma 
que la del recurso de apelación; i el fallo se e s p e d i 
rá  en el término fijado p a ra  dicho recurso.

A rt . 583

L a sentencia que se pronuncie sobre el recurso 
de casación en la  form a espondrá brevem ente las 
causales de nulidad deducidas i los fundamentos 
alegados; las razones en cuya virtud el tribunal 
acepta una o rechaza cada una de las causales dedii- 
cidas; i la  decisión que declare la  validez o la nuli
dad de la  sentencia atacada.

Aceptando una de las causales el tribunal no ne
cesita pronunciarse sobre las otras. .

A iit. 584

Cuando el tribunal estim are que la falta de obser
vancia de la  lei de procedimiento que ha dado causa 
a  la nulidad, proviene de m era desidia del juez o 
jueces que dictaron la sentencia anulada, im pondrá 
a  éstos el pago de las costas causadas, sin perjuicio 
de alguna o tra medida correccional indicada por 
la  lei.

Si hubiere antecedentes p a ra  estim ar que la con
travención a  la lei fué cometida a sabiendas o por 
neglijencia. o ignorancia inescusables, se ordenará 
someter a  juicio al juez o juoce.s a quienes se presu- 
miere culpables.
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Párrafo tercero

DEL IlECURSO DE CASACION EN EL FONDO 

A rt, 585

Tjii aplic!i(;ion orr()nca do la loi penal que autoriza  
el recui-so de cosacion  en el fondo, sólo podrá con
sistir:

1.0 E n que la  sentencia, aunque califique el 
delito con arreglo a la lei, im iionga al delincuente  
una pena m as o inénos gra ve que la  design ad a  en  
ella, com etiendo error de dereciio, y a  sea  al deter
m inar la  participación que lia cíibido al reo en el 
delito, y a  al calificar los lieclios que constituyen  
circunstancias ngravnntes, atenuantes o exim entes  
de su responsabilidad, ya , por fin, al fijar la  natura
leza i el grado de lii pena;

2.° E n que la  sentencia, haciendo una calificación  
equ ivocada del delito, ajjlique la  pena en conform i
dad a esa calificación;

3.° E n  que la  sentencia califique com o delito un 
hecho lícito, e im ponga pena al acusado;

4.° E n que la sentencia  o el auto interlocutorio, 
calificando com o lícito un hecho que la lei pena co
mo delito, absuelva  al acusado o no adm ita la  que
rella;

5 / ’ En que, aceptados com o verdadei-os los hechos 
que se declaran probados, se h a y a  incurrido en  
error de derecho al adm itir las escepciones indicíidas 
en los núm eros 2.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.° i 8.° del artículo  
4G1; o al aceptar o rechazar en la sentencia defini
tiva, las que se h ayan  reproducido en conform idad  
a lo dispuesto en el artículo 471;

6.® E n  haberse decretado el sol)reseim iento incu
rriendo en error de derecho a,l calificar las circuns
tancias previstas en los nilm eros 2.”, 4.°, 5.®, G." i 7.'̂  
del artículo 438.



A rt. 586

E n la sentencia, que deberá dictarse dentro de los 
veinte dias siguientes, se espondrán brevem ente los 
motivos en que se hubiere fundado el recurso i las 
razones alegadas por la,s otras partes p a ra  rebatir
los; los fundamentos que sirvan de base a la resolu
ción del tribunal; la decisión de las diversas cues
tiones controvertidas; i la declaración esplícita de si 
es nula o no la sentencia reclam ada.

■ A rt . 587

Si el recurso no hubiere sido deducido sino en Ín
teres del acusado, la  Corte Suprema no podrá impo
ner a éste una pena mas severa que la  impuesta por 
la  sentencia reclam ada.

Si sólo uno de entre varios procesados hubiere 
entablado el recurso, la  nueva sentencia aprovecha
rá  a  los demas en lo que les fuere favorable, siempre 
que se encuentren en la misma situación que el re 
currente i les fueren aplicables los motivos alegados 
p a ra  declarar la casación de la sentencia. Nunca les 
perjudicará en lo que les fuere adverso.

Art . 588

Notificada a las partes la sentencia de este tribu
nal, el proceso será devuelto a la  Corte de Apela
ciones dentro de segundo dia, con las form alidades 
a  que se refiere el artículo 57í).

L a sentencia do la Corte Suprema i la do la Corte 
de Apelaciones serán publicadas en la  Gaceta de los 
Tribunales.
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LIBRO TERCERO

DE L03 PROCEDIMIENTOS 
ESPECIALES

T rrU L O  PRIMERO 

D E L  P R O C E D I MI E N T O  SOBRE  F A L T A S  

A rt. 589 .

Todo ju ic io  so b r e  so tr;i,niit:irá co n fo r m o  al 
p r e se n te  títu lo ; i orí lo s  particu liirc.s a qiio (U n o  
pro\^CM, c o n fo r m e  a la s  p r e sc r ip o io n es  c o m p a t ib le s  
del lib ro  ir.

- A f í t . 5 9 0

El juicio sobro faltas será verbal i breve; pero si 
se sigue ante el juez de letras o ante un ministro de 
la  Corte do Apelaciones, en (il caso del ninnero 2.“ 
del artículo 98 i en el del artículo 5Í?4, se le tram i
ta rá  en la forma proscrita por el libro II.

A r t .  5 9 1

Pueden perseguirse do oficio las faltas no espre
sadas en el niinioro 13 del artículo 38.
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A ut. 592

E n la prim era instancia del juicio sobre faltas so- 
g’iiido (le oficio, liará de acusador púbiit'o el euii)lea- 
do de policía que dio parto del hecho a,l tribunal o 
le presentó al incul[)ado; o la i)ersona a quien el tri
bunal desig'nare a falta de ellos.

A rt. 593

Hecha la  dcnuncLa o presentada la querella, el 
tribunal la niívndará poner en conocimiento d('l (pie- 
reliado; fijará (lia i hora para  el juicio, dentro de 
quinto dia; i ordenará (pie el a(*usador 1 el acusado 
com parezcan con sus testig'os i documentos, bajo 
apercibimiento do proceder en rebeldía de los ina
sistentes.

A ut. 594

Al deducii’ la ac-usncion, puedo el actor pedii' que 
el tribunal m ande citar a alg'uno o mas de los testi
gos de que piensa valerse; i el acusado puede ha(ícr 
una petición semejante dentro de los dos dias si
guientes a l a  notificación do hv acusación.

El tribunal dará  la (írdcn; i apercibirá a los testi
gos hasta obtener que comparezcan, sin i)(;rjuicio 

, de la pena determ inada en el tn'unero l."del artículo 
49G del C(3digo Penal.

E sta  órden podrá ser notil’icada, no s()lo por un 
ministro de f(í, sino por un empleado do policía o 
por cualquier persona a quien el tribunal la cometa.

El tribunal podrá, por esta solicitud, post(M-gar la 
vista de la cansa hasta por cinco dias.
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A rt. 595

Aunque no compíirezcan todos los testigos cita
dos, se h a rá  la vista de la  causa, oyendo a las p a r
tes i a  los testigos presentes.

Si una de las partes estim are innecesario presen
ta r  otros testigos, a mas de los que han comparecido, 
podrá pedir al tribunal que pronuncie sentencia sin 
esperar a  los hiasistentes.

En el caso contrario, el tribunal señalará nuevo 
dia para  continuar la  vista con las partes i los tes
tigos que no liabian comparecido; decretará órden 
de detención contra ellos i los declarará incursos en 
el apercibimiento del segundo inciso del artículo 594.

Art. 596

Si alguno de los testigos residentes en la ciudad 
en que se sigue el juicio estuviere imposibilitado 
p ara  comparecer, el tribunal com eterá a  un ministro 
de fé la declaración del testigo.

Pero, si el imposibilitado residiere fuera de la  ciu
dad, el tribunal irá a tom arle declaración, o la co
m eterá al juez inferior do la residencia del testigo.

A rt. 597

Si el inculpado o los testigos residieren fuera del 
distrito jurisdiccional en que se dice que se cometió 
la  falta, el juez dirijirá exhorto a la autoridad jud i
cial respectiva para  que, ántes del dia d é la  vista de 
la causa, les tome declaración al tenor délos hechos 
que espresará.

A ut. 598

Si el inculpado hiibiorc sido detenido, la vista de 
la causa se hará  en la audiencia inmediata, a  menos



que sea necesario postergarla p ara  reunir las prue
bas. E n  tal caso, el inculpado será puesto en liber
tad, cuando procediere esta medida con arreglo a 
la leí, pero con la oljligacion de comparecícr al juicio.

A ut . 5 ‘J9

Puede, no obst;inte, el inculpado escusarsc de 
com parecer personalm ente nom brando un apodera
do que lo re})res(íiite; o defendiéndose en escrito, 
que será leido en la audiencia; salvo el caso do que 
su presencia sea in(Iisj)eusablo, a  juicio dcl juez, 
p a ra  la acertada resolución del negocio.

A rt. GOO

La vista de la  causa consistirá en lo siguiente: 
Estando presentes las partes i los testigos, o en 

rebeldía de aquéllas, el juez hará  dar, lectura a la 
acusación i a los antecedentes; el reo espondrá su 
defensa,; el juez in terrogará a los testigos i las p a r
tes podrán dirijirles preguntas calificadas por él; sí 
se opusieren tachas a algunos, el juez in terrogará 
sobre ellas a los mismos, a las partes i a los otros 
testigos;’ i dictará una acta suscinta, la cual firm ará 
con las partes, los testigos i el ,se(-i'ctario.

A ut . Gül

El juez pronunciará sentencia acto contimio o al 
dia siguiente. ' '

L a sentencia espresará la fecha, el nom bre i ap e 
llidos de las partos, la edad, oficio o profesion del 
reo, el lugar de su nacimiento, i el de su domicilio, 
si .sabe leer i escribir, si ha sido ántcs condenado, 
la  falta de que se le acusa, sus descargos, los he
chos comproliados, las disposiciones legales aplica
bles al juicio i la i'csohuMon que absuelva o condene 
al inculpado. .
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A rt . 602

TrascurrM iis veinticuatro horas desde la notifica
ción do la sentencia sin que las partes h ay an  dedu
cido recurso de apelaíñon o do casación, será aqué
lla ejecutada por el mismo juez que la pronunció.

A ut. 603

Si resultare mcírito para  condenar por faltas a un 
veo contra quioti nunca se liubicre pronunciado con
denación’ el juez le hnpondrá la pena que corres
ponda; pero, si aparecieren antecedentes favorables, 
podrá dejarla en suspenso hasta por tres aflos, d e 
clarándolo en la sentencia misma, i apercibiendo al 
reo p ara  que se enmiende.

;’Si dentro de ose plazo, éste reincidiere, el fallo 
que se dicto en el segundo proceso lo condenará a 
cumplir la  pena suspendida i la que corresponda a 
la nueva falta, simple delito o crimen de que se le 
juzgue culpable.

A kt. G04

L a apelación será o torgada en ámbos efectos por 
el juez de la causa; quien elevará los antecedentes
o la copia de ellos, sogun los casos, al tribunal 
correspondiente.

Por el hecho de la notificación de la concesion 
del recurso, se entenderán emplazadas las partes 
p a ra  com parecer ante el tribunal do alzada en el 
término legal; que será do tros dias cuando el tribu
nal sea constituido por el juoz letrado dcd d ep arta 
mento, i el do euiplazamlento en los demas casos.

A ut. G05

Rccil)ldo en el juzgrido do letras el proceso falla
do por un juez inferior i trascurrido el térrnino del
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empliizamiento, el juez señalará dia p ara  la  vista 
de la  causa; la  cual se hará  h ay an  o no com pareci
do las partes. El prom otor fiscal será notificado en 
representación del Ministerio Público.

Si la sentencia do prim era instancia hubiere sido 
pronunciada por un juez letrado, la Corte de Apela
ciones tram itará  el recurso como si se tra tase  de un 
artículo; i lo resolverá, aunque las partes no com
parezcan. En esto caso el Ministerio Público será 
representado por el respectivo fiscal.

Art. 60G

El tribunal do alzada podrá adm itir a las partes 
las pruebas que no hubieren producido en prim era 
instancia; pero la testimonial sdlo cuando no se la 
hubiere podido rendir en dicha instancia i acerca 
de hechos que no figui-en en la pruelía rendida i 
que sean necesarios en concepto del tribunal para  
la  acertada resolución del juicio.

P a ra  el efecto podrá abrir un término que no 
pase de seis dias. L a  prueba se recibirá conforme a 
las reglas establecidas en este título, i la Corte co
misionará p a ra  recibirla a uno de sus ministros o a  
un juez letrado.

A rt. 607

De las sentencias pronunciadas en juicio sobre , 
faltas sólo se dará  recurso de casación por algunas 

' d é la s  causas 1.“, 8.% 9.“, 12 i 13 de las espresadas 
en el artículo 580.

A rt. 608

El recurso deberá interponerse conjuntam ente 
con el de apelación, por escrito o verbalm ente, es
presando con toda claridad cuál es la causa de ca- 
sacion alegada.
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A ut. G09

I]1 juez que hubiere pvonunciado la sentencia otor
g a rá  ámbos recursos, i elevará los autos inmediata- 
ineiite despues de notificadas las partes,

A rt. 610

l'̂ l juez letrado que conozca del recurso fijará dia 
p a ra  la vista de la causa; i oidas las partes que con
currieren en el dia señalado, fallará lo que corres
ponda.

Si declarare nula la sentencia, devolverá el pro
ceso al juez que deba subrogar al que pronunció la  
sentencia casada, a fin de que conozca en el juicio. 
Si no diere lugar a la casación, seguirá conociendo 
del recurso de apelación en la form a ordinaria.

A iít. 611

Cuando el recurso de casación se dedujere con
tra  sentencia pronunciada por un juez letrado o p o r 
una Corte de Apelaciones, se observarán las reg las 
■señaladas en el título X del libro II.

A rt. 612

Si el tribunal que conoce en un juicio sobre fal
tas, estim are que el hecho que ha motivado el p ro 
ceso constituye un simple delito o un crimen, dará  
a la  causa la tram itación prescrita en el libro II de 
este Código; i, si no fuere com petente p ara  seguir 
conociendo, rem itirá los antecedentes al tribunal a 
quien corresponda.
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A rt . 613

En todo juzgado, sea inferior o do letras, se lleva
rá  un libro en que se anoten las sentencias que so 
dicten en los juicios sobre faltas.

Los procesos se ventilarán en cuadernos separa
dos, que se archivarán  anualm ente en la  secretaría 
del juzgado de letras.

Pero si el juicio no diero lugar a mas tr;i-mitacion 
que la citación de las partes, pueden estam parse en 
el mismo libro el acta orijinal del com parendo i la 
sentencia del juez.

TITU LO , II

DEL PROCEDIMIENTO EN LOS JU IC IOS  EN QUE SE E JERC ITA  LA ACCION 
PRIVADA QUE NACE DE CRÍMEN O S IM PLE  DELITO

A rt. 614

L a acción penal privada que nace do un crimen
0 de un simple delito, so ejercitiirá según las reglas 
dictadas para  el ejercicio do la ac(;ion páljUca, en 
cuanto fueren compatibles con las que se estable- 
»en en el presente título.

A r t. 6 iry

El juicio em pezará por querella presentada por 
escrito, en la cual so esprosarán el nombre, apellido
1 domicilio del querellante i del querellado; el delito 
que a éste se imputa, con todas sus circunstancias; 
los medios con que se proponen comprobarlo; los a r
tículos do la loi penal que han sido violados; las pe
nas cuya aplicación so pido i la indomni/jacion (ĵ ue 
se pretendo.
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Art . 616

No su dará  curso a las querellas por los delitos de 
adulterio, de calum nia o de injuria despues de cin
co afios contados desde que se cometieron.

Tampoco se dará curso a la form ulada por el de
lito de matrimonio celebrado por menores sin el 
consentimiento do sus padres o de las personas que 
llagan  sus veces para  este efecto, si constare o ap a 
reciere que el padre o dichas personas han tenido 
conocimiento del matrimonio dos meses, a lo menos, 
ántes de querellarse.

A rt. 617 ,

Al csci'ito de querella el jac;5 proveerá citando al 
querellante i al querellado para  un dia próximo, 
dentro del quinto, bajo apercibim iento de proceder 
en rebeldía del inasistente. ,

Ar t . G18

Si al com parendo no asistiere el querellante, el 
juez dictará un auto p a ra  declararlo desistido de su 
acción, sin que pueda y a  deducirla en ningún 
tiempo.

Si no asisriero el querellado, el juez ordenará 
que se reciba la información con que el querellante 
tra ta  do íicrcditar los hechos en que se funda la 
querella.

Pero si la parte  hiasistente, dentro de tres dias 
desdo el fijado p a ra  el comparendo, justificare que 
se encontró en la  imposibilidad de concurrir, se de
cretará  comparendo p ara  un nuevo dia.

Art . G19

En el comparendo el juez procurará que las partes 
lleguen a un arreglo que ponga término al juicio.
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Si no se avinieren, in terrogará al inculpado acer
ca de la  existencia de los hechos que m otivan la 
querella; i su respuesta, que se tendrá como confe
sión, se estam pará en el acta con toda claridad i 
con los detalles necesarios.

En seguida, si fuere procedente, decretará la p ri
sión del reo o su libertad bajo fianza, i recibirá la 
causa a prueba. Se observarán desde entónces los 
trám ites prescritos en la  segunda parte  del libro 11.

A rt. 620

Cuando la querella versare sobre calum nia o in
juria  proferida por escrito, se presentará el docu
mento que la  contuviere.

Si hubiere sido inferida en juicio, acom pañará el 
querellante un testimonio del escrito o documento en 
que se hubiere vertido, un certificado en que cons
ten la term inación del juicio i la resolución del tri
bunal que hubiere declarado que la  calum nia o la 
injuria dan mérito para  proceder criminalmente.

A rt . 621

Si se tra ta re  de un delito diverso de los de calum 
nia o injuria, el juez m andará recibir la  información 
ofrecida por el querellante para  acreditar los hechos 
que constituyen el delito i sus circunstancias.

■ Art . 622

Toda información será recibida por el juez al 
tenor de la querella en los dias inmediatos; i, mién- 
tras se la  rinde, se m andarán practicar las dilijen- 
cias periciales o cualesquiera otras que sean nece
sarias para  la  comprobacion del delito i la  determ i
nación del delincuente.
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A rt. 623

Cuíindo el querelliinte m íinifestare que no tiene  
m as testigos que presentar o antecedentes que su
ministrar, o que se reserva para adelantar la  prueba  
en el plenario, el secretario pondrá testim onio de 
esta  declaración.

El juez, exam inando todo lo obrado, dictará dr- 
den de citación o de detención del inculpado, según 
proceda, en conformidad a lo dispuesto en el título 
IV de la prim era parte del libro II; o bien declarará 
que debe sobi-eseerse definitivamente en la  causa, 
si estim are que existen algunos de los motivos es
presados en el artículo 438.

A rt. 624

Citado o aprehendido el inculpado, se procederá a 
tom arle su confesion; i, practicada esta dilijencia, se  
m andarán entregar los autos al querellante para  
que entable acusación  en el térm ino de seis dias.

Art. 625

De la acusación se dará  traslado al i’oo, quien 
responderá en el término de seis dias; con su res
puesta o en su rebeldía, el juez recibirá la causa a 
prueba; i desde entóneos se observarán los trám i
tes establecidos en la parte segunda del libro II, 
salvo en lo que respecta a  la intervención del Mi
nisterio Público, que se rejirá por lo dispuesto en el 
artículo siguiente.

A rt. 626

No es necesario oir al Ministerio Público en los 
juicios sobre calum nia o injuria inferidas a particu
lares. E n  los dem as juicios en que se. ejercite ía  ac-
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cion privada, el Ministerio Público será oido ántos 
de pronunciarse la sentencia definitiva.

Art. G27

Si el querellado recrim inare al querellante ántes 
de p restar su confesion o en el com parendo de que 
se habla en el artículo Gl!), se obscrvíirán con res
pecto a la reconvención los trám ites prescritos para  
la  querella. El juez señalará p a ra  la información, 
cuando hubiere lugar a ella, Un plazo que no esce
da de veinte dias.

El mismo plazo será fijado a petición del quere
llado, aun cuando no reconvenga, en el caso del 
artículo 622.

Aht. 628

F uera  de los casos espresados en el artículo pre
cedente, no so dará  lugar a rec^riinitiacion.

ÁiiT. 62!)

L a sentencia condenará en costas a la parte  que 
fuere vencida;

A rt . 630

Será consultada la sentencia que se pronunciare 
en alguno do los casos del artíc^ilo 568.

Art . G31

Al querellado que no compareciere al juicio se le 
considerará contumaz; i el juicio seguirá su curso.

Las notificaciones se le harán  por la  tablilla, fi
jando en la puerta del juzgado una copia del auto 
del juez; de lo cual se pondrá testimonio en el 
proceso. •

miNTlFIClA
UNIVERSIDAD
CATÓLICA DE 
VALPARAÍSO



E sta  disposición se entiendo sin perjuicio do la 
íiprehension del roo on los casos en que ella proce
da; o cuando, a pesar de ser indispensable su com
parecencia personal, se negare a ocurrir al juzga
do después de citado judicialmento.

A u t .  G32

Si el querellante no practicaro dilijencia alguna 
durante treinta, dias liáhiles, el juez, a petición del 
querellado, deducida ántos do que iu]U('í1 haga algu
na dilijencÁa, declarará abandonada la acción i so
breseerá definitiviunente.
• Lo mismo decretará si, habiendo m uerto o caido 

en incapacidad el querellante, no ocurrieren sus he
rederos o su representante legal a sostener la ac
ción dentro de sesenta dias.

Esto sobrcseinn'ento no obsta pai'a que el ofendi
do persiga por la  via civil las indemnizaciones que 
se le deben.

TITU LO  n i

DEL PROCEDIMIENTO POR CRIMEN O S IM PLE  DELITO CONTRA 
PERSONAS AUSENTES

A ut. G33

Será considerado como ausente el inculpado o 
roo cuyo paradero fuero desconocido, o que residie
re en el ostranjííro sin que sea posil)le u oportuno 
obtener su estradicion pnra que comparezca ante 
el tribunal que debo juzgarlo.

Al’T. 034

P a ra  que tengan valor legal on contra de un reo 
ausento las dilijencias del sumario, i his del plená- 
rio cuando se trato do delitos que no merezcan
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pena corporal, es m enester que previam ente sea de
clarado rebelde.

A rt. 635

El inculpado o reo será declarado rebelde:
1,*̂  Cuando, citado al juicio por haber mérito para  

proceder en su contra por alguno délos simples de
litos espresados en el artículo 2G9, no comparece, i 
m andado aprehender, no se le encuentra en su casa 
ni en oti-a parte, i se ignoi-a su paradero;

2 °  Cuando, decretada su detención o prisión pre
ventiva, no pudiere encontrársele en su casa ni en 
o tra parte, i se ignora su paradero;

3.*̂  Cuando, puesto en lil)ertaxl bajo fianza, no 
com pareciere a los actos del juicio en que se re 
quiera su presencia, o no obedeciere al llam am ien
to del juez; i, m andado aprehender, no fuere encon
trado en su casa ni en otra parte, i se ignore su 
paradero;

4.*̂  Cuando se fugue del establecimiento en que 
se hallare detenido o preso, i hubieren resultado in
fructuosas las dilijcncias p racticadas para  su ap re
hensión;

5.® Cuando se supiere que el individuo declarado 
reo se encuentra en país estranjero i no sea posible 
u oportuno obtener su estradicion.

A rt. 03()

Antes de declarar la rebeldía del inculpado o reo, 
el juez ordenará que se le llame por dos edictos, 
que, con quince dias de intervalo, se fijarán en la 
puerta del juzgado i se publicarán a costa de la  
respectiva Municipalidad en un periódico del depar
tamento, si lo hubiere; espedirá las órdenes conve
nientes p ara  hi aprehensión del procesado, i dirijirá 
requisitorias a  los jueces de los lugares en que se 
sospeche que aquél h ay a  podido albergarse.
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Ae t . 637 •

Los edictos, órdenes i requisitorias contendrán, 
en cuanto sea posible, los siguientes pormenoies.

1.'' El nombre, apellidos m aterno i paterno, ca r
go, profesion u oficio dcl procesado, el apodo que 
tuviere, su residencia i_ las scflas en virtud do las 
cuales pueda ser identificado;

2.° El delito por el cual so le procesa;
3.° L a circunstancia señalada en el artículo 63o 

que hubiere dado_ motivo para  espedir el edicto,
órden o requisitoria;

4.° El termino dentro del cual deba com parecer 
el procesado, bajo apercibimiento de ser do'clamdo 
rebelde i pararle los perjuicios consiguientes. Este 
termino será de trein ta dias, contados desde aquel 
en que se espidiere el prim er edicto.

A rt , 638

Se ag regarán  a los autos los edictos, con una cer
tificación dcl secretario de que cada uno estuvo fi
jado por quince dias. _

Se ag reg ará  tam bién un ejem plar del penoaico 
en que se le publicó; una certificación del secreta
rio de que so dirijicron las requisitorias l ia s  contes
taciones a ell que se recibieran.

Akt. 639

Si el ausente no c o m p a r e c i e r é  durante el plazo 
s e ñ a l a d o  en los edictos, el secretario certificará el 
becbo i eV tribunal espedirá el auto en que lo decla
ra rá  rebelde.

En virtud do este auto', so tendrán  como hechas 
personalm ente al mismo roo las notificaciones do 
que se estampe dilijoncia en el proceso, con tal _quo 
se h ay a  fijado en la puerta del juzgado por veinti-
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cuatro horas un estracto de la resolución que se 
tra ta re  de notificar, hecho que se certificará.

Art. 640

Las investigaciones del sumario no se suspenderán 
por la ausencia del reo, sino que seguirán adelante 
hasta  su conclusión, sin perjuicio de practicarse las 
dilijencias espresadas en los artículos precedentes. 
U na vez term inado el sumario, m andará el juez p a 
sar los antecedentes al Ministerio Público, quien 
pedirá el sobreseimiento definitivo o tem poral según 
el mérito que arrojen los antecedentes i con arreglo 
a  lo dispuesto en los artículos 438 i 439.
■ Si apareciere mérito para  entablar acusación i el 
delito de qua se tra ta  merece pona corporal, el Mi
nisterio Público se reservará  el derecho de form u
la r acusación en form a cuando el roo so presente o 
sea habido.

Si el delito que se im puta al ausente no m erece 
pena corporal, i hubiere mérito para ello, la  causa  
segu irá adelante en conform idad al artículo G48.

Art . G41

Si el reo se fugare o no com pareciere durante el 
plenario, se suspenderá el procedim iento durante el 
juicio principal m iéutras so practican las dilijenc-ias 
necesarias para declararlo rebelde.

H echa esta declaración, el juez m andará sobre
seer tem poralm ente i hasta que sea habido el reo, a 
menos que el proceso verse sobre delito que no m e
rezca pena corporal, caso en que se seguirá la causa 
en conformidad al artículo 648.

A rt. 642

El auto de sobreseimiento que se dictare en con- 
fownidad a los dos artículos precedentes, será con-
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sultado on los mismos casos en que debe serlo toda 
sentencia definitiva.

Aut. G43

En el mismo auto en que se m andare suspender 
el juicio contra un reo ausente, se reservará a la 
parte ofendida por el delito, la  acción que le coiTes- 
ponda p ara  la restitución de la cosa sustraída o in- 
denmizacion do perjuicjos, a  fin de que pueda, por 
la via civil, ejercitarla iudepcndicntcm ente do la 
causa i se m antendrán p ara  ese efecto i p a ra  el do 
las domas ros])onsal)ilidades pecuniarias, los em bar
gos hechos i las fianzas prestadas.

Art. G44

Si el reo se fugare después de notificado del de
creto do citación para  sentencia, el juez procederá 
a  declarar la rebeldía en la form a designada en el 
presento título; i la  causa so adelan tará  de oficio 
hasta su conclusión definitiva, debiendo defender i 
representar al prófugo el abogado i procurador de 
turno a quien se harán  las notificaciones en la for
m a ordinaria i no cu la señalada por el artículo G3!).

A jít. 645 .

Cuando el roo rebelde so presentare o fuero 
aprehendido la causa seguirá su curso desde el pun
to en que se encontraba al dictarse el auto de so
breseimiento tcmpoi-al. Se aplicará en este caso lo 
dispuesto en el segundo inciso del artículo 649.

Si luibiero rccaido sentencia do tórmiiio, el juez 
ordenará su cumplimiento como si el reo se hulnese 
encontrado pi-escnte durante el juicio, sah^o lo dis
puesto en el artículo Gi'J espresado.
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A kt. Cj4(]

Si en un mismo proceso, hubiere uno o mas reos 
rebeldes i uno o miis reos presentes, se pi'ocedcrá 
respecto do los primeros en conformidad a las dis
posiciones de los artículos precedentes; pero la causa 
seguirá adelante por todos sus trám ites con relación 
a los segundos, basta su conclusión.

Las dilijoncias para declarar la rebeldía de los 
reos ausentes no re tardarán  en ningún caso la tra 
mitación de la causa respecto de los presentes.

A ut . G47

Si el reo ausente com parece o es npi-chendido 
antes de que se falle la causa de los presentes podrá 
ésta sor suspendida hasta que la del ausento se pon
g a  en el mismo estado. En ningún caso so pronun
ciará la sentencia hasta que el juicio pueda ser fa
llado a la vez con respecto a los que estaban ])rc- 
sentes i a los ausentes que hubieren sido habidos.

A ut. 648

Cuando el delito que hubiere motivado proceso 
contra un ausento no tenga asignada una pena cor
poral, la  causa seguirá su curso una vez que el reo 
sea declarado rebelde; i éste será representado i de
fendido por el procurador i abogado do tnrno. En 
este caso las notificaciones se h arán  al prim ero de 
tístos funcionarios en la forma ordinaria i no en la 
señalada en el segundo inciso del artículo G39.

A kt. 649

Cuando el reo condenado como ausente a una po
na no corporal so presentare o fuero habido, podi-á, 
dsntro de los cinco dias siguientes al de la  notifica-



cion que se le hiciere deh i soiiteiicia deñiiitivii, ape
lar de ella si no hubiere sido revisada por tribunal 
superior, o pedir que se la deje sin efecto, reponién
dose el proceso al estado de prueba.

En el último caso, no tendrá derecho a exijir que 
se ratifiquen los testigos que hubieren declarado 
en el sumario o en el pleiiario i quedará válida la 
p rueba rendida en el juicio anterior,

A k t . G50 '

Siíímprc (pío el reo fuere habido, p ag ará  las cos
tas causadas con su rebeldía, a menos que com
pruebe haber tenido imposibilidad de saber que se 
le estaba procesando.

A rt . G51

P ara  el efecto de lo dispuesto en los artículos p re
cedentes, se entenderá que las penas no corporales 
son; la de inhabilitación para  cargos i oficios públi
cos, derechos políticos i profesiones titulares; la de 
suspensión de cargo u oficio público o profesion 
titular; la do pérdida o comiso de los efectos o ins
trum entos dül delito; i las m eram ente pecuniarias. 
L as domas se estim arán corporales.

A rt. 652

Siempre que la causa se archive por estar en re
beldía todos los procesados, se m ¡indarán devolver 
a los dueflos que no resulten civil o criminalm ente 
responsables del delito, los efectos e instrum entos 
del mismo i las demas piezíis do convicción que hu
bieren sido recojidas darante el juicio; pero, antes 
de hacerse la  devolu(;ion, el secretario pondrá eíi el 
proceso una descripción mitmciosa do los objetos 
que se devuelvan. ‘
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. A rt. 653

E n la puerta do todo tribunal de prim era instan
cia se m antendrá fijada una lista de los reos rebeldes 
que tuvieren proceso pendiente ante dicho tribunal. 
Dentro de los cinco dias primeros de cada mes, 
será revisada la lista por el secretario, para  ag reg a r 
a ella los nombres de los reos que dui-ante el mes 
anterior hubieren sido declarado rebeldes, i p a ra  
suprim ir los de aquellos que hubieren sido habidos
i de los que hubieren figurado por mas de un año 
en dicha lista.

U na copia de la lista así revisada se pasará  por 
el juez a la  autoridad adm inistrativa correspondien
te, p a ra  que adopte las medidas convenientes p a ra  
la  aprehensión de los rebeldes cuyo paradero  llegare 
a  saberse.

A ut . G54

Inm ediatam ente que se descubra la evasión de 
un reo procesado o rem atado, el juez de letras ins
tru irá  un sumario pava la investigación del hecho;
i procederá contra los que resulten culpables do des
cuido o connivencia.

En el proceso del prófugo se pondrá testimonio 
de la fuga, con esprcsion del dia en que ésta acae
ció; i se dictarán las órdenes necesarias p ara  la  cap- ' 
tu ra  del reo.

A ut. G55

Cuando el prófugo fuere íiprehcitdido, se proce
derá a identificar su persona; i, com probada la iden
tidad o si ósta no ofreciere duda,, se continuará la 
causa o se le hará  cuni])lir la. sentencia firmo que 
hubiere recaitlo en ella.
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Si el pi-()í‘ngo eni y a  roo rem atado cuando se ve
rificó la evasión, se instruirá el proceso respectivo 
para  la nplicacion de las penas señaladas a los que 
quebrantan sentencias por el título IV del libro I 
del Código Penal.

TÍTU LO  IV

D E L  P R O C E D I MI E N T O  R E L A T I V O  A P E R S O N A S  Q U E  T I E N E N  
F U E R O  C O N S T I T U C I O N A L

Párrafo primero

ÜE LOS SENADORES I DIPUTADOS

A ut. 650

N ingún tribunal, aunque halle mérito p a ra  impu
ta r  un delito a un senador o diputado, procederá 
contra di sino cuando la Cám ara respectiva o la 
Comision Conservadora, en su caso, declare que ha 
lugar a form arle causa.

- A r t . G 5 7

T an  pronto como de los antecedentes del proce
so o de la hiformacion rendida, a petición de parte, 
aparezcan contra un senador o diputado, datos que 
podrian basta r p a ra  decretar la detención de un in
culpado, el Juez de prim era instancia elevará los 
autos ul tribunal de alzada correspondieíite, a fin do 
que, si halla mérito, solicite de la Cám ara la decla
ración de que ha lugar a fornuirlo causa.

Si viendo el proceso poi‘ cualquier otro motivo, el 
tribmiíil de alzada haHare nic'rilo, pronunciará un 
auto p a ra  i)cdir el desaruero do uu senador o di
putado.
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A rt. f)58

A cordada la petición de desafuero, el tribunal di- 
rijirá una comunicación al Presidente de la Cám ara 
a que pertenezca el inculpado, o de la Comision Con
servadora en su caso, i acom pañará orijinalcs o en 
copia, los antecedentes que reputo necesarios para 
el objeto, a  íin do que la Cániai'a o la (Jornision 
Conservadora se pronunciíMi concediendo o negan
do la autorización qne so pide.

A rt. f)5í)

Si un senador o diputado fuere detenido por h a 
bérsele sorprojidido en delito flagrante, el juez a 
quien corresponda el conocimiento del negocio, lo 
pondrá inm ediatam ente a disposición de la  C ám ara 
respectiva o de la  Comision Conservadora en su 
caso, acom pañando, orijinales o en copia, las dili- 
jencias que practicare en conformidad a lo dispues
to en el artículo 28(! de este C(')digo,

Sin perjuicio, rem itirá mas adelante, en la misma 
forma, las dilijencias que practicare con posteriori
dad i que fueren conducentes.

A ut . 660

Lo prescrito en los artículos precedentes de este 
título se estiende a  la persona que h ay a  sido eleji- 
da senador o diputado, desde el dia de su elección.

Si el juez estuviere conociendo ya, suspenderá 
todo procedimiento que a ella se refiera m ientras la 
Cám ara o la  Comision Conservadora no declaren 
que ha lugar a formarle causa.

A rt. 661

• Mientras no se declare haber lugar a forma,cion 
do causa, el tribunal (|ue conoce del proceso se abs;
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tendrá de p racticar actuaciones que se refieran al 
diputado o senador a quien se im puta el delito, a 
menos de recibir espreso encargo de la respectiva 
Cám ara o de la Comision Conservadora.

A rt. 6(52

8i la Cám ara declarare no liabcr lugar a form a
ción de causa, el tribunal ante quien penda el pro
ceso m andará sobreseer definitivamente con respec
to al senador o diputado favorecido con aquella de
claración; i hará  archivar los antecedentes si no hu
biere otros inculpados o reos en el mismo proceso.

A rt , G()3

Cuando, en un mismo proceso, aparecieren com
plicados individuos que no fueren miembros del Con
greso con otros que lo son, el juicio seguirá ad e lan 
te con relación a los primeros, i se observarán res
pecto a los segundos las reglas establecidas en el 
presente título.

Párrafo segundo

DE LOS INTENDENTES I GOBEI^NADORES

• A rt. Gfi4

Ningún tribunal procederá criminalmente contra 
un Intendente de provincia o un Gobernador de de- 
partíunento sin que el Consejo de Estado h ay a  de
clarado que ha lugar a la formacion de causa.

A rt. GG5

A fin de poder pedir el desafuero de un Intenden
te de provincia o de un ( ¡obernador departaniental, 
se rendirá, ante la Corte de Apelaciones de la pro-
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vincia, una información de los hechos en que pueda 
fundarse hi declaración del Consejo de Estado.

El tribunal tom ará conocimiento del escrito en 
que se ofrezca la información; designará a  uno do 
sus miembros para  que la reciba, dentro do diez 
dias; i rendida o tríiscurrido esto plazo, la  rem itirá 
al Consejo de Estado.

A u t . G()G

El Consejo de Estado se pronunciará, dcuti-o de 
tre in ta dias, sobre la  solicitud de desafuero de un 
Intendente de proviruiia o de un G obernador depar
tam ental.

P ara  denegarlo necesita ol voto de los dos tercios 
del número total de Consejeros.

Si el Consejo de Estado no se pronunciare dentro 
de los tre in ta días, se entenderá que ha lugar a  la 
formacion de causa,

Art. GG7 -

Lo dispuesto en los artículos G57 a GG3 inclusive 
se eatiende a los casos en que aparecieron compli
cados en una causa criminal un Intendente de pro
vincia o un G obernador departam ental, sustituyendo 
las Cám aras a  que aluden esos artícenlos por el Con
sejo de Estado.

, TITU LO  V

D E ,  L A  Q U E R E L L A  DE  C A P I T U L O S  

A u t . G G 8

L a quorellii de capítulos tiene por objeto hacer efec
tiva la responsabilidad criminal de los jueces i oficia
lías del Ministerio Público por actos ejecutados en el

í’ONJ..-lClA
U N IV E R SID A D

I CATÓLICA DE 
VALPARAÍSO



ejercicio de sus funciones que importen una infrac
ción penada por la  lei.

Puede ser deducida por el Ministerio Público o por 
un individuo particular.

A rt. 6G9

Xo podr.l entablarse querella, de capítulos mien
tras no liaya terminado por sentencia firme la causa
o pleito en que so supone causado el agravio,

Akt. 670

En el escrito do querella se especificai’án con toda 
precisión los capítulos do acusación, i so indicarán 
los heclios que constituyan la  infracción de la lei 
penal cometida por el funcionario capitulado, Este 
escrito deberá ser firmado por af)og'ado, si la quere
lla  no fuere entablada por el Ministerio Público,

A rt . 671

L a querella so presentará aparejada con todos loa 
documentos necesarios; pero bastai-á que el quero- 
llanto, cuando no huI)iero podido obtener algunos 
de ellos, indique la  oficina en que se encuentren i que 
pida que so niíinden ag reg ar a los autos con la b re
vedad posible.

Si p ara  acreditar los hechos fuere preciso rendir 
una información suinana, acom paflará también el 
qucrellaiite la. lista, de los testigos do que piensa 
valerse.

A rt . 672

8i la acción es ejercitada por el directam ente per
judicado o por el Ministiírio Públic.o, no estará el 
quei'ellante obligado a ríuidir fianza.
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Pero sí lo estiirá cualquiera o tra persona para 
responder a las resultas del juicio e indem nizar al 
querellado en el caso de que sea absuelto.

El monto de la  fianza será fijado por el tribunal, 
tomando en cuenta la gravedad  de los hechos impu
tados i la condicion del querellante,

A rt . 673

Cuando la querella fuere interpuesta por un par- 
ticuliir, el tiibunal ordenará que el Ministerio Público 
dictamine en el término de tercero dia acerca de la 
procedencia de los diversos capítulos de acusación; i 
con lo que éste espusiere, resolverá dentro délos tres 
dias siguientes, cuáles capítulos son aceptados i cuáles 
deben repelerse por no ser legales o conducentes.

Cuando la querella fuere deducida por el Ministe
rio Público, el tribunal dictará, sin mas trámite, di
cha resolución dentro del término espresado.

A rt, 674

Admitido algún capítulo do acusación, el tril)unal 
h a rá  ag reg ar los documentos pedidos i recibirá la 
información ofrecida.

En caso necesario, se trasladará  al lugar en que 
el funcionario capitulado ejerce sus funciones, i h a 
ciendo salir a ésto de su territorio jurisdiccional si 
así conviniere al éxito de la investigación, p ractica
rá  las dilijencias que no sea fác'H llevar a ejecución 
en el lugar en que debe seguirse el juicio.

Term inadas las dilijencias, el capitulado reasum i
rá  sus funciones, '

• A rt , 675

U na vez levantada la  información, se com unica
rán  los autos al querellante p ara  que, en el término 
de seis dias, esponga lo conveniente a su derecho.
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Se oirá, en seguida, ul querellado dentro de igual 
término; i a  continuación se pasarán  los autos al 
Ministerio Público p a ra  que dictamine dentro de los 
seis dias siguientes.

Si no se hubiere ofrecido información por el que
rellante, la audiencia de las partes i del Ministerio 
Público se verificará cuando se presenten o ag re 
guen los documentos del caso.

Si la querella hubiere sido deducida por el Minis
terio Público, éste será oido ántes que el querellado.

A r t . 676

Dentro de los seis dias siguientes a  aquel en que 
se hubiere practicado el último de los trám ites pres 
critos en el artículo anterior, el tribunal resolverá 
lo que estime de justicia, declarando en un auto fun
dado si es o no admisible la acusación.

Este auto, en caso de no ser apelado, será eleva
do en consulta ante el tribunal de alzada corres
pondiente.

A kt. 077

Cuando por sentencia firme se hubiere declarado 
admisible la acusación, el funcionarlo capitulado 
quedará de hecho suspendido del ejercicio de sus 
funciones; la causa se seguirá contra él en la forma 
ordinaria i se pro(íederá en el acto a la iniciación 
del sumario i demas actuaciones a que hubiere lugar, 
en conformidad a  las reglas establecidas en el li
bro TI de este (y>digo.

' A r t . 678

Si la acusación fuere declarada inadmisible, el 
tribunal im pondrá al querellante particular el pago 
de las costas i la indemnización de los perjuicios 
causados al querellado; los que serán tasados con 
audiencia de las partes.

PONTIFICIA
UNIVERSIDAD
CATÓLICA DE 

VALPARAÍSO



224 Linuo III. TÍTULO v
----------------------------------------->L-,___________________________

No se cancelará la fianza rendida m ientras no so 
satisfagan las costas i los porjtiidos indicados.

, Art. G79

Siempre que, por el exám en de nn proceso o de 
los datos o documentos estadísticos, o por cualquier 
otro modo auténticío, llegaren a noticia de un tribu
nal antecedentes que hagan presum ir que un juez 
u oficial del Ministerio Piíl)lico de drden inferior a 
dicho tribunal ha cometido en el ejercicio de sus 
funciones algún crimen o simple delito, m andará 
sacar compulsa de los antecedentes o datos que re
ciba al respecto, i los hará  pasar al oficial del Mi
nisterio Público a quien corresponda para  que cnta- 
ble en el término do seis dias querella do capítulos 
contra el funcionario responsable.

Aet . G80

Las disposiciones establecidas en los artículos 
G70 a 679 inclusive no son aplicables a las quere
llas que so deduzcan contra los jueces inferiores, 
sino con las limitaciones i en la forma que espresa 
el artículo siguiente.

A rt. G81

Presentada la querella en contra de un juez infe
rior con los documentos en que se apoye, el juez 
letrado m andará ag reg ar copia de los que el que
rellante no h ay a  podido obtc;nor, i recibirá la infor
mación ofrecida en cuanto fuere pertinente. Oirá 
en seg u id a , al querellado i al Ministerio Público si 
no fuere éste quien hubiere deducido la querella, i 
se pronunciará acerca de si es o no admisible la 
acusación.
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Art. G82

íío  puedo dcducirsc querclliulc ciipítuíos cuando 
no se luihícreu entablado oportunainentc los rccuf- 
sos que la  loi íranquca pura la  reparación del ag ra 
vio causado, ni cuando hayan  trascurrido seis m e
ses desde que so hubiere notificado al querellaiite 
la sentencia firine recaida en la causa en que se su 
pone infoi’ido el agravio.

P a ra  las personas que no fueren las directauiento 
ofendidas o perjudicadas por el delito del juez o del 
oficial del Ministerio Público cuya responsabilidad 
se pcl-sigue, el plazo de seis meses correrá desde la 
fecha en que sío hubiere pronunciado sentencia firme.

TÍTU LO  VI 

DE LA ESTRADICION 

Párrafo primero

DE LA ES^riiAm CION AC^JMVA 

Airr. í58:3

Ouan<lo en la instrucción do un proceso resultare 
coínpronu'.tido un ciudadano chilojio residente en 
pais csti'anjero como roo do un crimen a q u eso  
aplique pcaui coi'poral, el juez do la causa elevará 
los antecedentes a, la Corto Suprema do Justicia, a 
fhi (le que esto tribunal declare si debo pedirse la 
ostradicíon dol roo a! Gobierno del ])ais en que ac
tualm ente so encuentra- dicho r(>o.

E l mismo proc,edimioiito so em pleará con respec
to a los reos do otra nacioiudidad o i'osponsablos do 
un sim])lo delito, en los casos onuuu-'rados en el ar
tículo 2 (lo esto (!(hIí¿>'o i en los consignados en tra
tados celebrados con otras naciones.

15



Art , G84

P ara  que el juez de prim era instancia eleve los 
au tos a la Corte Suprema, será necesario que se 
h a y a  dictado previam ente auto firme de prisión o 
recaído sentencia firme contra el acusado cuya es- 
tradicion so pi'etende.

D eberá tam bién constar en el proceso el pais i 
lugar en que el reo se encuentre en la actualidad.

Airr. (ÍSf)

Recibido el proceso por la Corte Suprema, lo p a 
sará  en vista al fiscal p ara  que dictamine si es o no 
procedente la petición de ostradicion en conformi
dad a los tratados celebrados con la nación en que 
el reo se encontrare refujiado, o en defecto de tra 
tado, con arreglo a los principios del Derecho In ter
nacional.

A rt. fiSfi

Oido el Ministerio Público, la Corte verá la causa 
sin mas trám ite que ponerla en tabla, i resolverá 
en un auto fundado si debe o no procederse a soli
citar la estradicion del reo.

A ut. (!.S7

E n caso afirmativo, la Corte Suprema se dirijirá 
al Ministerio de Relaciones Esteriorea, acom pañan
do copia del auto de que se tra ta  en el artículo an
terior, i pidiendo que se practiquen las jestiones 
diplomáticas que sean necesarias para  o b te n e r la  
estradicion.

Acom pañará, ademas, copia autorizada de los 
antecedentes que hubieren dado mérito para  dictar 
el auto de prisión en contra del r^,o, o do la sentew-



ciíi firme que liabiere rccíiido en el proceso, si se 
tratii (le un reo rom utado.

A rt. G88

E l Ministerio de Eelaeiones Esteriores, despues 
de legalizar los docinnontos acompañados, hará 
p racticar las jestiones necesarias p a ra  da-r cumpli
miento a la resolución de la Corte Supi’ema; i si ob
tuviere la estradicion del reo, lo liará conducir del 
país (!u que se encontrare hasta ponerlo a disposi- 
(!Íon de aquel tribunal.

A rt. G89 . ,

E n el cíiso a que se refiere el íirtículo precedente, 
la Corte Suju’cma ordenará (|ue el reo sea puesto a 
disposición del juez de la causa a  quien devolverá 
el proceso respectivo, a fin de que el juicio siga su 
tram itación o de que el roo cumpla su condona, si 
se hubiere ya  pronunciado senteni'ia firme,

A rt. (¡do

Si la Corte Suprema declarare no ser procedente 
la estradicion, o si ¿sta no fuere acordada por las 
autoridades do la nación en que el reo se encuentra 
refujiado, se devolverá el proceso al juez de la 
causa para que proceda como lo determ ina la lei 
respecto de los ausentes.

A rt. GOl

Si el proceso comprendiere a un veo que se en
cuentre en el estranjcro i a otros reos presentes, se 
observarán las disposiciones anteriores en ciuintoa.l 
primero, i sin perjuicio de su cumplimiento, seguirá 
la causa sin interrupción en cyntra de los reos pre-
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scntes. líl proceso, en tal caso, será elevado en co
pia a la Corte Suprema.

Si el reo fuere entregado se ol)servará lo dispues
to en el artículo G47 en cuanto fuere aplicable.

Párrafo segundo

DE LA ESTRADICÍON PASIVA

A kt. G92

Cuando el Gobierno de un pais estranjero pidiere 
al de Chile la  estradicion de individuos que se en
cuentren aquí, i que allá estén procesados o conde
nados a pena, el Ministerio de Relaciones Esteriores 
trasm itirá la petición i sus antecedentes a la Corte 
Suprem a p ara  que se pronuncie sol)re ella.

Si el Ministerio, a virtud de tratados con la nación 
rcquiriente, hubiere hecho arrestar al reo, lo nuui- 
d a rá  poner a disposición de h\ misma Corte.

Akt. 6 í)3

llecibidos los antecedentes, la Corte Suprema dis
pondrá que pasen al ministro a quien corresponda 
conocer en priuiei'a instancia de la solicitud do es- 
tradición.

A rt . d04

Si los antecedentes dan mérito, el ministro deci-o- 
ta rá  el arresto del reo. En caso contrario, recibirá 
la información que ofrezca el encargado de solicitar 
ia  estradicion.

P a ra  decretar el arresto el ministro procederá 
conforme a lo establecido en el párrafo II del título 
IV, priinefa parte del libro 11.

í’ONJ..-lClA
U N IV E R SID A D

CATÓLICA DE 
VALPARAÍSO



ArT- G0j5

L:i invcHtig-acion se ccmtríipríi cspccú|;]incntc í) los 
puntos siguientes:

1.*̂  A com probar la identidad del reo;
2.° A establecer si el delito que se le im puta es de 

aquellos que autoiizan la cstradicion según los tra 
tados vijentcs o, a falta do estos, en confonnidíid a 
los principios del Perocho Internacional;

3 .” A aci-oditHi’ si el ^indicado com o vcQ li;i- com e
tido Q no el delito que so le atribuye. '

Aut. G!)G

8in necesidad de información previa acerca de los 
puntos i 3.° determina,dos en el artículo prece- 
deiite, so d('crotariv el arresto del reo, un;v ve? osta- 
blecidíi s|i iileritidad, siempre que se presentare la 
sentencia que lo hubiere condenado q pl docreto do 
prisión espedido en su contra por el tfibuns^l (|ue 
conozca de la causa, i con tal que el (Jelito imputado 
sea de aquellos que autoricen la cstradicion i que el 
auto de prisión se funde en motivos que hugiHí p re
sumir la  culpabilidad del roo.

A rt. 697

Aprehendido ol reo, se procederá a  tonifuio decla
ración acerca de su identidad i do su paiticipncion 
en el delito que so le imputa. Si en comprobacion de 
sus aseveraciones adujere el testimonio de personas 
que se encuentren en Chile, el ministro que instruye 
el sumario evacuará las citas que creyere conducen
tes i podj'á comisionar al respectivo juez letradp 
p ara  tom ar declaración a los testigos que residieren 
fuera del departam ento de Santiago.
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Ajit. GÍ)8

D urante el juicio, no se dará  lugar a hi libertád 
provisional.

A k t . GL»9

Term inada la investigación, .se com unicarán los 
antecedentes al Ministerio Público, quien, en vista, 
de ellos i con arreglo ¡i los trütados o pi'incipios del 
Derecho Internacional, pedirá que se otorgue o se 
deniegue la estradicion solicitada.

A k t . 7 0 0

De la vista fiscal se dará  traslado al reo por \m  
término prudencial i prorrogable, que en ningún 
caso podrá escoder de veinte dias; i con su contes
tación, o en su rebeldía, se citará para  oir sentencia.

Si el Gobierno requiriente hubiere encargado a 
alguna persona las jestiones para  la estradicion, esta 
persona será oida en prim er lugar, en seguida el reo
i en último lugar el Ministerio l’úblico.

ÁJtT. 701 ,
/

El ministro pronunciará sentencia dentro do quin
to dia, la que se llevará en consulta a la Corte si 
no fuese apelada. ^

A kt. 702

Eu segunda instancia se m andarán traer los au 
tos en relación con citación del reo, del fiscal i del 
encarg  ido por el Gobierno requiriente, si hubiere 
alguno; i la causa se verá en la forma ordinaria, 
oyendo el informe ora] que quiera emitir cunlquiera 
de dichas personas. Este procedimiento se ohserva-
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rá, sea que la  revisión se h ag a  por la via de apela
ción, sea que se haga por la via de consulta,

Aut. 7Ü3

Cuando la  sentencia de la Corte Suprema diere 
lugar a la  estradicion, se ordenará por el juez a 

poner el reo a disposición del Ministerio de Rela
ciones Estci'iores, a fin de que sea entregado al 
ájente diplomático que hubiere solicitado la esti’adi- 
cion. ■

l’ei’o si la sentencia denegare la estradicion, el 
mismo juez procederá a poner en libertad al reo, i la 
Corte com unicará al Ministerio de Relaciones Este- 
riores el resultado del juicio, incluyendo copia auto
rizada de la sentencia que en él hubiere recaido.

A k t . 7 0 4

8c m andará sobreseer deñnitivam ente en c u a l
quier estado de la causa en que se comunique al 
tribunal que el Gobierno requiriente desiste de su 
reclamación.

TITU LO  VII

DE L A  REVISI ON DE L A S  S E N T E N C I A S  F I R ME S  

A u t . 7 0 . 5

La Coi’tc Sufjrema podrá rever estraordinaria,- 
mente las sentencias firmes en que se h ay a  conde
nado a alguien j)or un crimen o simple delito, para  
anularlas o m antenerlas, en los casos siguientes:

1.0 Cuando, en virtud de sentencias contradicto
rias, estén sufriendo condena dos o mas personas 
por un mismo delito que no haya podido ser come
tido nías que por una sola;
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P 2.° Cuíindo esté sufriendo condeníi alf>-nno como 
uiitor, C()inj)li(‘o o cncubj-idor del hoiniciclio de una 
persoiiíi cuya existencia se compruebe después do 
la condena;

3." Cuando a]»uno esté sufriendo condena en v ir
tud do sentencia que se funde en ini docuinento o 
en el testimonio de una o mas personas, siempre 
que dic,ho documento o di(*,]io testimonio h ay a  sido 
(leclavado falso por sentencia fii’me en cinisa cri
minal;

4.° Cuando, con posterioridad a la sentencia con
denatoria, ocurriere o se descubri(!re algún Iteclio o 
apareciere algún documento desconocido dui-anto 
el proceso, que fueren de tal naturalejca que basten 
p a ra  establecer la  inocencia del condenado.

A iít. 706

El recurso de revisión podrá ser interpuesto, en 
cuahuuicr tiempo, por el Ministerio Público o por el 
condonado, su C(5nyujo, ascendientes, descendientes
o hermanos If'jítimos o naturales. Podriln así misnio 
interponerlo el condenado que ha cumplido su con
dona, o los parientes a quienes so acaba do espre
sa,r cuando el condeirado hubiere muerto i se tra ta 
se de rehabilitar su memoria.

Akt. 707

K1 recurso espresará con precisión su fundam en
to legal, será firmado por un procurador i un abo
gado, cuando no sea deducido por el Ministerio P ú 
blico, i se acom pañar;ín a él los doííuuicntos que 
comprueben los hechos en que se funda. .

Si la causal alegada fuere la del número 2.° del 
artículo 70.5, el ]-ecurso declarará adem as los me
dios con que se intenta prol>ar (pie la persona vícti
m a del pretendido homicidio ha vivido desi)ues do 
la fecha eu que hi sentencia la supone fallecidaj i si
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fuere la  del número 4.®, indicará el hecho o el docu
mento desconocido durante el proceso, espresará 
los medios con que se pretenda acreditar el hecho i 
se acom pañará, en su caso, el documento o, si no 
fuere posible, se m anifestará al menos su naturale
za i el lugar i archivo en que se encuentra.

El recurso que no se conform are a estas prescrip
ciones, será desechado de plano.

Apareciendo interpuesto el recurso en forma le
gal, se dará  tríislado de él al fiscal, o al reo si el 
recurrente hubiere sido el Ministerio Público; i en 
seguida se m andará trae r la causa en relación; i, 
vista en la  form a ordinaria, se fallará sin mas trá 
mites.

A rt. 708

Si se tra ta  del segundo o cuarto de los casos 
mencionados en el artículo 705 i se hubiere ofreci
do rendir pruebas de testigos, el tribunal señalará 
al efecto un termino prudencial i com isionará p ara  
recibirla a uno de sus miembros, o al juez letrado 
del departam ento en que se encuentren los testigos 
si la  comparecencia de éstos ante el tribunal ofre
ciere graves inconvenientes. T an  pronto como es
pire cí término, serán oidos. el reo i el fiscal, i so 
m andarán trae r los autos en relación sin mas t r á 
mites, a* menos que el tribunal decrete nuevas dili- 
jenpias p a ra  mejor proveer.

. A rt. 709

La interposición del recurso de revisión no sus
penderá el cumplimiento de la sentencia que se in
tenta anular, a monos que, por tra tarse de una pona 
irreparable, el tribunal ordene la suspensión hasta 
que el recurso sea fallado.
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A rt . 710

Si el recurso se fundare en el prim er motivo do 
los señalados en el artículo 705, la  Corte Suprema, 
declarando la contradicción entre las sentencias si 
en efecto existiere, anulará una i o tra i m andará  
instruir de nuevo el proceso por el juez que corres
ponda,

A ut . 711

Si la  Corte estim are probado que la  persona que 
se consideraba víctim a de homicidio existió despues 
de la fecha en que la  supone fallecida la sentencia 
atacada, anulará ésta.

Si encontrare mérito, m andará seguir causa por 
el juez correspondiente. , ,

Si no hallare mérito p a ra  nuevo procedimiento, 
m andará poner en libertad al reo rem atado.

A rt . 712

L a Corte, en fuerza de sentencia ejecutoria que 
declara la falsedad del documento o de la  declara
ción o declaraciones en que se fundó la sentencia 
condenatoria, anulará ésta, i m andará que el juez 
competente instruya nuevo proceso en la  form a or
dinaria.

E n  el nuevo proceso no se oirá a los testigos cuyo 
perjurio declaró la  sentencia ejecutoriada.

A rt. 713

' Ninguno de los jueces que hubieren intervenido 
en el pronunciam iento de la sentencia que se decla
re nula en virtud de las disposiciones del presente 
título, podrá tom ar parte en el nuevo juicio que la  
Corte Suprema m andare instruir con arreglo  a los 
tres artículos que preceden. •
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A r t .  7 1 4

•Si la sentciiciii que recaycrc en el nuevo proceso 
condena o tra vez íil que entabló el recurso, la nue
va j)(;na no podrá ser superior a  la que le imponía 
la scíitoncia firme anulada.

En este caso, siendo posible, se descontará de la 
nueva pena la que el reo llevaba sufrida a conse
cuencia de la condena anterior.

A rt. 715

Si la sentencia de la  Corte Suprema o la que pro
nunciare el tribunal llaniiido a conocer de la nueva 
causa, dcclaTai’c haber sido probada satisfactoi'ia- 
mcnte la coiuplcta inocencia del acusado, podrá dste 
exijir que diclui sentencia se publique en el JHaiio 
Oficial^ i (|ue se le devuelvan por quien las hay a  
percibido, las sumas que hubiere pagado en razón 
de costas e indemnización de perjuicios en cumpli
miento de la sentencia anulada.

El mismo derecho corresponderá a  los herederos 
del condenado que hubiere fallecido.

Tri^üLO VIH

D E L  P R O C E D I MI E N T O  E N C A S O  DE PÉ RDI DA DE PROCE S OS  C R I MI N A L E S  

A u T .  7 1 6

Si desaparece un espediente de juicJo criminal, el 
juez de la  causa procederá inm ediatam ente a  las 
investigaciones para  encontrarlo; i si fuere del caso, 
instru irá un sumario para  castigar al culpable.

A r t . 7 1 7

Si el espediente no pareciere dentro de los diez 
dias siguientes, el juez com enzará de nuevo la  ins-
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truccion del proceso aprov^ecliando aquelliis piezas 
de que existiere copiii fideiligna- i procediendo on lo 
demas en la  fornla ordinaria.

A j it . 718

Siempre que se perdiere una parte  de un proceso 
criminal, el juez procedertí, respecto de las piezas 
desaparecidas en la forma quo se indica on los dos 
artículos precedentes, i suspendorá, si fuere preciso, 
el curso del negocio princtipal.

Aut. 71Í) .

Si en el proceso hubiere recaído sentencia firme, 
quo se conservare orijinal o en copia auténtica, so 
la cumplirá, sin perjuicio do, practicarse las indaga
ciones e instruirse el sumario a que se refiero el a r
tículo 71G,

T n ’ULO IK 

DE L A S  VI SI TAS OE C Á R C E L E S  I E S T A B L E C I M I E N T O S  P E N A L E S  

Párrafo primero

DE ILAS VISITAS SEMANALES

A u t .  7 2 0

El ültimo dia hábil do cada semana, todo juoz de 
letras que ejerza junsdicíáon en materia^ criininal 
visitará, acom pañado do su secretario, la ci^rcel o 
establecimientos en que so encuentren los detenidos
o presos a quienes procesa, a fin de indagar si su
fren vejaciones indebidas; si se les coarta la liber
tad  de defensíi o sf sp pi’ojofjgfi ilpgfUmonte la tra- 
jpitacioji de su proceso,



DE LAS V i s i t a s  d e  c AIioelf-s , e t c . 23
tÜ

A i i t i  7 2 1

Tcriilhui itoi'ccliü tic lisistii' a estas visitas loS ófi- 
t'laíes dcl Ministerio PliblicD, cualquiera qué sea sU 
categoría, los abogadíts i procuradores de loî  reos i 
los j)}ulrefí o g'uaí’dadores do los procesados hieiio- 
res do edad.

A r T'. 7 2 2

En el cácto dcí la  vlalta deberán ser presentados 
todos los presóte i detenidos a quiches procese el 
juez que la  practica; i si algiuio no hubiere sido 
puesto todavia íi disposición dcl juez, ni tuviere pro
ceso pehdlehte, será J>i-escntado en la  Visití). que 
practiípie el juez do turno.

A i í t . 7 2 3

Instalada la visita en el i-espectlvo estableciniien- 
to tííitcelai’io, el Secrctai'io dará  lc(ttura al estado 
rjue llevará preparado [)ára este objeto, i en que fte 
ospresiU’iln el htnubi'e de cada uno dé los proHoa i 
dííteiiidos, el delito poi‘ el cual tee los pt-ocesa i el es
tado eh (jue SO bhcilelitra la causa en aqilel día. El 
juez cotejiirá, al nilsuio tiempo, esta i'dtihia liulica- 
clun Con hl que contenía el estado de la sCmaha an
terior; i, si notare algvui retardo ihdeljido, dUítará 
las medidas convenientes p ara  que el proceso siga 
su curso sin Interrupción.

’ A i iT .  7 2 4

Eh seguida prevendrá el juez a los detenidos que 
puedíHi entabla,!' las (piéjas qué teugiin a bien acer
ca del trataudento qUe reiúbcn, dcl alimento qUe so 
los da i do las difi(:Ultiülós f|iio so les suscitan piU'a 
la defensa do sus juicios.
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El juez oirá uno a uno los rociamos que se le lu
cieren a este respecto por los i)resos o detenidos, o 
p o rlíis  personas designadas en el artículo 721; i 
adoptará las medidas que crea convenientes para 
subsanar las faltas (j[ue so le hicieren presente. Si el 
preso o su representante creyeren ineficaz la medi
da adoptada, podrán proponer otra; i, desechada 
por el juez, podrán ap<>lar de la resolución.

Art . 725

El juez reconocerá, en seguida, el estado de aseo
i seguridad de los calabozos, oyendo las observa- 
(úones del jefe del establecimiento a este respecto; i 
tom ará nota del movimiento de ingreso 1 egreso de 
individuos procesados que h ay a  habido durante el 
curso de la semana.

Art . 726

Cuando por la  inspección de los libi-os del alcaide
o por otro motivo, conociere el juez que existe en el 
establecimií'uto algún individuo ilegalmente deteni
do o incompetentemente juzgado, dictará desde lue
go las providencias que estuvieren dentro de sus fa
cultades p ara  rem ediar el abuso cometido. Si el re 
medio escediere de sus facultades, dará  cuenta in
m ediata con los antecodentos a la autoildad supe
rior que corresponda.

Art. 72.7  ̂ .

Cada juez que pi-acticpie la visita de los reos pro
cesados levantiu'á una acta en que se contí^nga una 
esposicion minuciosa de las observaciones que hu
biere hecho i de los reclamos que so lo hubieren di- 
rijido durante ella. lín  el acta se esprosarán ol mo
vimiento que hubiere tenido la cárcel i la indicación 
del nombro i apellido de cada uno de los individuos



procesados por el juzgado, que hubieren entrado i 
salido durante la  semana.

Art . 728

U na copia autorizada del acta será enviíida el 
mismo día a la  Corto do Apelaciones respectiva; i 
este tribunal procederá a exam inarla en el acto que 
la reciba. Si en ella se consigna alguna resolución 
del juez que hubiere sido apelada, m andará traer 
los antecedentes en relación, i le dará  lugar profo- 
rente en la prim era tab la  que se forme. Con audien- 
cia jverbal de las partes que concurran, i sin otro 
trám ite, fallará la Coi'te el recurso pendiente.

' A rt. 729

Si el contenido de las actas diero mérito para  
ad o p ta r m edidas que estc^n fuera del alcance de los 
tribunales do justicia, la Corte se dirijirá a  la auto
ridad adm inistrativa llam ada a poner remedio al 
mal denunciado, a fin de que adopte las providen
cias necesarias p ara  ese ol)jet(».

A rt. 730

Todo jefe do establecimiento en que se encuen
tren detenidos o presos los indiviíhios procesados, 
dará  cuenta, inm ediata al juez de letras respectivo 
de la m uerte o fuga do alguno de olios, i do cual
quiera enfermedad que exija la traslación del enfei-- 
mo a un hospital o a otro establecimiento.

Si el proceso so encontrare pendiente auto la 
Corte do Apelaciones, el juez de letras comunicará 
a ese tribunal, sin pérdi(hi de tiempo, la fuga o la 
m uerte dol procesado.
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Párrafo  ségüñdd

D E LAS V rsrt'A S  SEMESTRALES

A iít. 731

En toda ciüdnd cabtítibra di?: departam ento se lia
rá n  al afid dos visitas a bada tinü do los estableci
mientos penales i de las cát-celcs Wl ellas existentes 
a fin dé tom at conocimiento dé sü GstadO do segu
ridad , órdcil e llijieno, de Si los reos dumplen sus 
condenas i do oiries sus rGelaillaciolics.

A iit. 732

E stas visitas se practicarán  en Sa.nti;igo el limes 
d é l a  sem ana santa i el 15 do setiembre; i se las 
continuará en los dias siguientes hasta  tcrminai'las. 
E n  las otras ciudades, el m ártes santo i el IG de se
tiembre; i en el siguiente, si fuere necesario.

A ht. 733

Constituirá la Visita en Santiago el Presidente, 
un Ministro designado por el T ribunal i el fiscal de 
la  Corto Suprema, el J’residente do la ('orte de 
Apelaciones, los Prosidíuites de Sala i los Fiscales, 
los jueces letrados en lo criminal i el Int(;n(lento 
de la  l^roviiuda. D eberán asistii- el seci-etario de 
la  Corte Suprema, los promotores fiscales, los abo
gados i los procuradores do turno en lo criminal.

E n  las otras ciudades, asiento déla, Corte do Ape
laciones, form arán la visita el Intendente de la pro
vincia, todos los ministros i ol fiscal de la Corte i 
los jueces letrados con jurisdi(;cion (m’lo criminal. 
Asistirán ol scc.rctario de la C^orte, los promotores 
fisc;ales, los abogados i los proc.uradores dotvu'no 
on lo criminal.
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E n la cabecera do provincia se compondrá del 
Intendente, los jueces letrados i los oficiales del Mi
nisterio Público. Asistirán el secretario del juzgado, 
los abogados i procuradores de turno en lo cri
minal.

En la cabecera de departamento, la componen el 
Gobernador, los jueces letrados i los oficiales del 
Ministerio Público; i asistirán el secretario judicial, 
los abogados i procuradores de turno en lo cri
minal. - . . .

El Presidente de la Corte Suprema presidirá la 
visita en Santiago; el Intendente, en las provincias;
i en los departamentos, el Gobernador.

Art. 734

A las once de la m añana de los dias fijados, las 
personas nombradas se reunirán, respectivamente, 
en la Sala de la Corto Suprema, de la Intendencia
o de la Gobernación; i procederán a  visitar las cár
celes i los establecimientos penales por ol órden que 
determine el Presidente.

A r t . 735 ‘

La Visita inspeccionará los diferentes departa
mentos de la casa; se informará del trato i del ali
mento que se da a los reos; de cdmo so cumplo el 
reglamento i se llevan las cuentas de las economías 
de los reos; i el Presidente les advertirá que pueden 
hacer las reclamaciones que les convengan.

Los directores o jefes de la casa visitada presen
tarán  a todos los reos que en ella haya. ‘

A r t . 736 .

Si notare abusos o defectos que pueda correjir, 
obrando dentro de sus atribuciones, la Visita dará 
las órdenes del caso.

I6 ,
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A cordará, si lo estim are oportuno, hacer represen
taciones al Presidente de la  República, y a  en favor 
de algún reo, y a  con relación a  la casa.

A r t . 737

El secretario que asista consignará en un libro, 
que llevará con este objeto, ac ta  de la  visita, en la  
cual espresará las órdenes dadas i las medidas tom a
das en cada cárcel i establecimiento visitado.

E l Presidente firm ará el ac ta  i tam bién el secre
tario.

U na copia del ac ta  se rem itirá al Ministerio de 
Justicia.

A r t . 738

En un libro que se tendrá en cada cárcel i estable
cimiento penal, el secretario de la Visita pondrá 
copia de la  parte  del acta referente a  cada uno.

E l jefe del establecimiento es responsable del 
cumplimiento de cuanto ordenare la  Visita.

TÍTU LO  FINAL ’

DE  L A  OB SE RV ANCI A DE  E S T E  CÚDIGO

El presente Código com enzará a  rejir el de 
marzo de 1907; i desde esa fecha quedarán deroga
das todas las disposiciones que actualm ente rijen  en 
cuanto contengan reg las de procedimiento penal 
pa ra  los tribunales de fuero común.

I por cuanto, oído eí Consejo de E stado, he 
tenido a bien sancionarlo; por tanto, prom ülgue- 
se i llévese a efecto en todas sus partes como lei 
de la República.

JE R M A N  R IE S G O
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Loi núm. 1,853.—Por cuanto el Congreso Nacio
nal ha dado su aprobación al siguiente

F R O Y E C T O  D E  L E I

Artículo 1.°

Apruébase el adjunto proyecto de C ódigo d e  Pko-
CEDIMIENTO P e NAL.

A r t . 2.° ■

Dos ejemplares de una edición esm erada i correc
ta  que deberá hacerse inm ediatam ente, firmados 
por el Presidente de la  Repiiblica i signados con el 
sello del Ministerio de Justicia, se depositarán en la 
Secretaría de cada Cám ara, dos en el archivo de 
dicho Ministerio, i otros dos en la Biblioteca Nacio
nal,

E l testo de estos ejem plares se tendrá como el 
auténtico del Código de  P rocedimiento P e n a l , i a 
él deberán conform arse las ediciones que de éste so 
hicieren.

A r t . 3.°

Concédese a don Luis B arriga la  cantidad de 
cuatro mil pesos ($ 4,000) en rem uneración do los 
servicios que ha prestado como secretario de la  Co-
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misión Mista encai’gada del estudio del proyecto de 
CÓDIGO DE PllOCEDIMIEXTO P e N A L .

I  por cuanto, oido el Consejo de Estado, he tenido 
a  bien aprobarlo i sancionarlo; por tanto, promúl- 
guese i llévese a efecto como lei de la  República.

Santiago, a  13 de febrero de 1906.

JERMAN RIESGO.

G uillermo P into A güero

-----------
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